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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

Orden de 27 de marzo de 2023 por la que se regula la programación, gestión 
y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas y se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a su financiación, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023050074)

Orden de 27 de marzo de 2023 por la que se regula la programación, gestión y control de la 
oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desemplea-
das y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Pro-
fesional, establece que los títulos, certificados y acreditaciones derivados de las ofertas de 
formación profesional tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, siem-
pre que incluyan, al menos, un resultado de aprendizaje del Catálogo Modular de Formación 
Profesional vinculado a un elemento de competencia incluido en un estándar de competencia 
profesional, y que sean impartidos por centros de formación profesional. Serán expedidos por 
las administraciones competentes y tendrán los efectos que correspondan con arreglo a la 
normativa de la Unión Europea relativa al sistema general de reconocimiento de la formación 
profesional en los Estados miembros y los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesio-
nal para el Empleo en el ámbito laboral, que continua vigente en aquellos aspectos que no se 
opongan a la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, establece que la formación profesional 
para el empleo tiene un papel esencial para afrontar los cambios en el modelo productivo 
para situar a España en una senda sostenible de crecimiento y generar empleos estables y 
de calidad. Según dicha ley, para una recuperación sostenida de nuestra economía es nece-
sario potenciar el capital humano y su empleabilidad mediante la mejora de sus capacidades 
y competencias profesionales. Asimismo, es necesaria una adecuación entre la oferta y la 
demanda de cualificaciones, lo que requiere anticiparse a las necesidades demandadas por 
las empresas y ofrecer a las personas jóvenes y a la población trabajadora en general una 
formación ajustada a esas necesidades.

La citada Ley hay sido modificada recientemente por la disposición final tercera de la Ley 
3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en lo que se refiere a la financiación del sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, autorizando al Gobierno de España 
para la aplicación y desarrollo reglamentario de dicha modificación legal, en este caso, en lo 
que afecte a las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la oferta forma-
tiva de las diferentes Administraciones Públicas.

En el marco de la distribución de competencias fijado por la Constitución Española, en el que 
el modelo de formación profesional para el empleo tiene una incardinación genérica en la 
competencia exclusiva del Estado en materia de legislación laboral, la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre establece que cada Administración Pública velará por la programación, gestión y 
control de la Formación Profesional para el Empleo en su ámbito competencial, en coherencia 
y coordinación con la correspondiente a otras Administraciones, previendo que, en el ámbito 
autonómico, los órganos o entidades competentes para la programación, gestión y control de 
la formación profesional para el empleo serán los que determinen las comunidades autónomas.
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El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, regula el procedimiento a seguir en la planificación y evaluación del sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como las iniciativas y progra-
mas de formación para el empleo. El capítulo IV de dicha norma reglamentaria regula la oferta 
formativa para personas trabajadoras desempleadas, estableciendo los requisitos y límites de 
las acciones formativas, las personas destinatarias de la formación, la forma de acreditación 
de las competencias adquiridas por las personas trabajadoras.

El mencionado Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, no agota el desarrollo reglamentario 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, pues para determinados aspectos, como indica su 
preámbulo, se considera más adecuada su regulación mediante las correspondientes órdenes 
ministeriales, a las que se remite para su desarrollo esta norma.

De acuerdo con dicha previsión, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo estableció las bases 
que han de regir la concesión de subvenciones públicas destinadas a financiar dicha formación 
por las diferentes administraciones públicas en sus respectivos ámbitos de gestión, así como 
otros modelos de ejecución de la formación basados en la contratación pública o en la utiliza-
ción de medios propios de las diferentes administraciones. 

Posteriormente, el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los De-
partamentos ministeriales, determinó que corresponde al Ministerio de Educación y Forma-
ción Profesional la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia educativa y de 
formación profesional del sistema educativo y para el empleo. 

De acuerdo con dicha atribución competencial, mediante Orden EFP/942/2022, de 23 de 
septiembre, se regula la oferta formativa del sistema de Formación profesional en el ámbi-
to laboral asociada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, estableciendo las 
condiciones para la financiación de dicha oferta formativa por las diferentes Administraciones 
Públicas en sus respectivos ámbitos de gestión, así como otros modelos de ejecución de la 
formación basados en la contratación pública o en la utilización de medios propios de las di-
ferentes administraciones.

El artículo 11.1.7 del Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura ostenta competencias de ejecución en materia de formación profe-
sional para el empleo, correspondiéndole la potestad reglamentaria organizativa y la adopción 
de planes, programas, medidas, decisiones y actos.

La Ley 7/2001, de 14 de junio, atribuye al Servicio Extremeño Público de Empleo la ejecución 
de las competencias de administración, gestión y coordinación de los procesos derivados de 
las políticas activas de empleo, bajo la supervisión y control de la Consejería competente en 
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materia de empleo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.2 b) de dicha Ley 7/2001, de 
14 de junio, la elaboración de las disposiciones de carácter general que afecten al Servicio 
Extremeño Público de Empleo corresponde a la Consejería que tenga atribuidas las compe-
tencias en materia de empleo.

El artículo 4 f) de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, aprobados por 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero, atribuye al citado organismo autónomo, en el marco de 
la gestión de los programas y medidas de políticas activas de empleo en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la función de gestión de la formación profesional para 
el empleo, que favorezca la inserción laboral de las personas desempleadas y la cualificación 
profesional de personas desempleadas y ocupadas. El artículo 10 de los citados Estatutos atri-
buye a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo la gestión de acciones 
formativas para personas desempleadas y acciones de formación a lo largo de la vida laboral 
para personas ocupadas, cuyo diseño y planificación corresponde a la Dirección General de 
Formación Profesional y Formación para el Empleo, así como la gestión en materia de Cer-
tificados de Profesionalidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya 
planificación corresponde a la Dirección General de Formación Profesional y Formación para 
el Empleo.

En relación con lo anterior, por Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, se atribuyen a la Dirección General de Formación Profesional y Formación 
para el Empleo de la citada Consejería, el diseño y planificación de acciones formativas para 
personas desempleadas y acciones de formación a lo largo de la vida laboral para personas 
ocupadas, la planificación en materia de Certificados de Profesionalidad en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, indicando que a dicha Dirección General le compete 
la coordinación con los órganos gestores responsables de otros programas que se aprueben 
por el resto de Consejerías sobre tales materias.

Por otra parte, el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura prevé que las 
bases reguladoras de las subvenciones se establecerán por orden de la persona titular de la 
consejería correspondiente o de aquella a la que estén adscritos los organismos vinculados, 
previo informe de la Abogacía General y de la Intervención General.

La Estrategia de Empleo de Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura declara 
que la formación para el empleo es un instrumento básico de las políticas activas de empleo 
que sirve como complemento a la formación que se ofrece en el ámbito educativo, al objeto 
de capacitar a las personas para el trabajo y actualizar sus competencias y conocimientos a 
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lo largo de su vida profesional, estableciendo entre sus retos la cualificación de las personas 
trabajadoras, a través de procesos formativos adaptados a la realidad socioeconómica de 
Extremadura, teniendo en cuenta las particularidades del mercado laboral de la región y las 
transiciones entre el sistema educativo y la incorporación al trabajo de nuestra juventud, así 
como impulsar la economía de la región a través de la formación, apostando por una conexión 
entre las políticas de formación y las necesidades del mercado de trabajo.

Al amparo del citado marco estratégico y de las referidas disposiciones legales y reglamenta-
rias, la presente orden tiene por objeto regular la programación, gestión y control de la oferta 
de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como aprobar las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a la financiación de las acciones formativas incluidas en dicha 
oferta, así como de las becas y ayudas a las personas desempleadas participantes en las ci-
tadas acciones formativas.

La finalidad de esta orden es establecer, dentro del marco de la normativa estatal vigente en 
la materia y en el ejercicio de las competencias de ejecución y autoorganización que tiene 
reconocidas la Comunidad Autónoma de Extremadura, los contenidos específicos que se con-
sideran adecuados y necesarios para la ejecución territorializada de la formación profesional 
para el empleo, con el fin de que se adapte a las necesidades de las personas trabajadoras, de 
las empresas y de los territorios en nuestra Región, estableciendo asimismo los mecanismos 
de financiación de las acciones formativas que integran la oferta formativa dirigidas a perso-
nas trabajadoras desempleadas.

Se trata, además, de consolidar en una única disposición la regulación sobre la programación, 
gestión y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas tra-
bajadoras desempleadas, anteriormente contenida en el Decreto 97/2016, de 5 de julio, que 
fue derogado por Decreto 124/2022, de 5 de octubre, y las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a financiar las acciones formativas incluidas en dicha oferta, incorporadas 
por la Orden de 18 de octubre de 2019, en aras al cumplimiento de los principios de buena 
regulación a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mediante la presente orden, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se extiende a quiénes soliciten subvenciones destinadas a financiar acciones for-
mativas, sean o no financiadas con fondos públicos, y a financiar los costes derivados de la 
realización de prácticas profesionales no laborales, con independencia de su forma jurídica, la 
obligatoriedad de realizar únicamente por medios electrónicos todos los trámites relacionados 
con el procedimiento de concesión de subvenciones, puesto que, la propia naturaleza de su 
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actividad, conlleva necesariamente la disposición de unas capacidades técnicas o económicas 
mínimas. 

No obstante, las personas desempleadas destinatarias de las acciones formativas objeto de 
subvención podrán elegir, en todo momento, si se comunican con la Administración a través 
de medios electrónicos o no, según lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, incluida la tramitación de las solicitudes de las becas y ayudas previstas en esta 
orden.

El capítulo I de la orden establece las disposiciones generales de la norma, regulando el obje-
to, la finalidad de la oferta formativa, la financiación de las acciones formativas que integran 
la oferta formativa y el régimen jurídico aplicable.

El capítulo II regula las disposiciones relacionadas con la oferta formativa dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas, estableciendo los aspectos relacionados con la prospección de 
necesidades formativas, la programación de acciones formativas y la gestión y ejecución de la 
formación para el empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El capítulo III regula el procedimiento de autorización para la impartición de acciones for-
mativas no financiadas con fondos públicos, conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad y de competencias clave.

El capítulo IV establece las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar las 
acciones formativas que integran la oferta formativa para personas trabajadoras desemplea-
das, las prácticas profesionales no laborables y las becas y ayudas a las personas desemplea-
das que participen en dichas acciones y prácticas, regulando el procedimiento de concesión de 
las distintas modalidades de subvención, con las disposiciones comunes y las particularidades 
según se trate de tramitación en régimen de concurrencia competitiva o concesión directa, así 
como el régimen de pago y justificación de las mismas, de acuerdo con las bases regulado-
ras estatales, aprobadas mediante Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y mediante Orden 
EFP/942/2022, de 23 de septiembre, que resultan de aplicación a dichas subvenciones, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 6.6 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como 
con las previsiones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Como novedad con respecto a la regulación anterior, se establece la tramitación mediante 
concesión directa de las subvenciones destinadas a financiar las acciones formativas con com-
promiso de contratación, en consonancia con la previsión contemplada en el artículo 6.5. d) 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en la redacción dada por la disposición final tercera de 
la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo y en el artículo 28.2 del Real Decreto 694/2017, 
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de 3 de julio, en la redacción dada por el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de 
Empleo, en relación con el artículo 2.1 m) del Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el 
que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los ámbitos del empleo 
y de la formación profesional ocupacional.

Por otra parte, en el caso de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas y a 
financiar los costes derivados de la realización de prácticas profesionales no laborales, se es-
tablecen módulos económicos específicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 de 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, desarrollado por el artículo 3 de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo y por el artículo 3 de la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, así como 
en el apartado 3 del artículo 5.1 bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad. La concesión y la justificación de dichas subven-
ciones a través de estos módulos específicos se efectuará de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 76 a 79 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo anterior y sobre la base del estudio encargado por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo para la determinación de los módulos económicos específicos aplicables en 
la concesión y justificación de subvenciones destinadas a financiar la ejecución de acciones 
formativas, las correspondientes convocatorias o, en su caso, en los correspondientes instru-
mentos jurídicos de financiación, fijarán los módulos económicos específicos para las distintas 
especialidades formativas, teniendo en cuenta los límites máximos previstos en el anexo I 
de esta Orden y los criterios de actualización de dichos módulos económicos previstos en el 
referido estudio, entendiéndose por módulo económico el coste por participante y hora de 
formación que podrá ser objeto de financiación pública.

Por último, en la regulación del procedimiento de concesión de las subvenciones, se ha previsto 
un plazo máximo de resolución y notificación de tres meses para las subvenciones destinadas 
a financiar acciones formativas con compromiso de contratación, prácticas profesionales no 
laborales y becas y ayudas, que se tramitan en régimen de concesión directa, en consonancia 
con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simpli-
ficación administrativa de Extremadura. En el caso de las subvenciones destinadas a financiar 
las acciones formativas cuya concesión se realiza en régimen de concurrencia competitiva, 
se ha mantenido el plazo máximo de seis meses para resolver y notificar, teniendo en cuenta 
que dicho plazo máximo es el previsto en las bases reguladoras estatales y en atención a la 
mayor complejidad del citado procedimiento, que exige cumplimentar los trámites de análisis 
y evaluación de las solicitudes, con la preceptiva audiencia a las entidades solicitantes, con 
anterioridad a dictar la propuesta de resolución definitiva.
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El capítulo V regula los aspectos concernientes a la calidad y evaluación de la formación pro-
fesional para el empleo y el control y seguimiento a efectuar por los órganos competentes, 
tanto en el aspecto formativo como en el control de subvenciones.

Por último, la parte final de la norma establece disposiciones adicionales en materia de for-
mación, el régimen transitorio al nuevo régimen jurídico previsto en la orden, la derogación 
de las anteriores bases reguladoras aprobadas por Orden de 18 de octubre de 2019 y las dis-
posiciones finales relacionadas con las habilitaciones para la aplicación y desarrollo del mismo 
y su entrada en vigor.

En su virtud, oído el Consejo de Formación Profesional de Extremadura, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Secretario Gene-
ral de Empleo, en ejercicio de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene como objeto regular la programación, gestión y control de la oferta de 
formación profesional para el empleo (en adelante oferta formativa) dirigida a personas tra-
bajadoras desempleadas y establecer las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
su financiación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Finalidad de la oferta formativa.

La oferta formativa dirigida a personas trabajadoras desempleadas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura tiene por objeto la mejora y actualización permanente de las competencias y 
cualificaciones profesionales, favoreciendo la formación a lo largo de toda la vida de la población 
activa extremeña, y conjugando las necesidades de las personas, de las empresas, de los terri-
torios y de los sectores productivos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Órganos competentes y régimen jurídico.

1.  El diseño, planificación, programación, gestión y control de la oferta de formación profe-
sional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura corresponde a la Consejería de Educación y Empleo.
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  El diseño, planificación y programación de la citada oferta corresponde a la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Formación para el Empleo, en consonancia con los obje-
tivos de la estrategia estatal y autonómica en materia de empleo.

  Por su parte, la prospección, gestión y control de dicha oferta de formación profesional 
para el empleo se llevará a cabo por Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo 
con las directrices de la Consejería de Educación y Empleo.

2.  El Consejo de Formación profesional de Extremadura, en su condición de órgano de 
consulta y participación en materia de formación profesional para el empleo, deberá 
ser informado sobre la programación de la oferta formativa y sobre la aprobación de las 
correspondientes convocatorias de subvenciones para la financiación de dicha oferta, así 
como sobre los resultados de las iniciativas y actuaciones de seguimiento y evaluación 
de la formación profesional en el ámbito autonómico, que se lleven a cabo por el Servi-
cio Extremeño Público de Empleo, todo ello en marco de las funciones atribuidas en el 
Decreto 75/2001, de 29 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo de Formación 
Profesional de Extremadura. 

3.  La oferta formativa dirigida a personas trabajadoras desempleadas se regirá por lo previsto 
en esta orden, en la Ley 30/2015, de 9 septiembre, por la que se regula el Sistema de For-
mación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en lo que no se oponga a lo previs-
to en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, desarrollada por el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo y por la Orden EFP/942/2022, 
de 23 de septiembre, así como lo previsto en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad y su normativa de desarrollo y demás 
normativa estatal aplicable en dicha materia. 

En lo que respecta a la concesión de subvenciones, además de la sujeción a las citadas nor-
mas, se estará a lo establecido en los aspectos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, en la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y cuantas disposiciones se 
aprueben en su desarrollo, en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura y en las disposiciones que para cada ejercicio presupuestario puedan establecer 
las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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CAPÍTULO II

Disposiciones en materia de formación profesional para el empleo

SECCIÓN 1.ª PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA OFERTA 
FORMATIVA

Artículo 4. Prospección de necesidades de formación.

1.  El Servicio Extremeño Público de Empleo llevará a cabo la prospección y detección de ne-
cesidades formativas del sistema productivo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con la finalidad de programar una oferta formativa autonómica adecuada a 
las necesidades de las personas trabajadoras, de las empresas y del territorio.

2.  La actividad de prospección se llevará a cabo con la participación de los agentes económi-
cos y sociales más representativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través 
del análisis de necesidades detectadas por el Observatorio para la innovación y la pros-
pectiva del mercado de trabajo en Extremadura del Servicio Extremeño Público de Empleo 
y de los demás estudios de necesidades formativas que se realicen. El resultado de dicha 
actividad se plasmará en los correspondientes informes de prospección, que aportarán in-
formación sobre las necesidades sectoriales y territoriales de formación profesional para el 
empleo en Extremadura, tanto presentes como futuras.

Artículo 5. Programación.

1.  La Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Empleo programará la 
oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas, de acuerdo con los informes 
de prospección de necesidades formativas y con los objetivos de la estrategia estatal y au-
tonómica en materia de empleo y tomando como referencia el Catálogo de Especialidades 
Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y regulado 
por Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo.

2.  A efectos de la programación formativa se consideran áreas prioritarias las dirigidas a 
anticipar las necesidades de cualificación del sistema productivo, así como a cubrir las ne-
cesidades actuales y las orientadas al desarrollo de los sectores más innovadores y/o con 
mejores perspectivas de empleo o necesidades vinculadas con los sectores productivos que 
tengan regulaciones específicas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de conformidad con lo que establezcan al respecto la estrategia estatal y autonómica en 
materia de empleo y los informes de prospección de necesidades formativas.

3.  De manera particular, la oferta formativa incluirá preferentemente acciones dirigidas a la 
obtención de certificados de profesionalidad, además de aquellas otras que se programen 
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de acuerdo a las necesidades específicas de cualificación de la población desempleada ex-
tremeña, de las competencias requeridas por el mercado de trabajo y de las ocupaciones y 
sectores con mayores perspectivas de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
dando prioridad a las personas trabajadoras desempleadas con bajo nivel de cualificación.

Artículo 6. Financiación de la oferta formativa.

1.  La financiación de la oferta formativa dirigida a personas trabajadoras desempleadas se 
efectuará con cargo a los presupuestos que, a tal efecto, se consignen en el correspondien-
te programa de gastos de la Consejería de Educación y Empleo y del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, con fuente de financiación procedente de los Presupuestos Generales 
del Estado o de recursos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Las acciones formativas incluidas en la oferta formativa dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas podrán ser objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo u otros fon-
dos estructurales de la Unión Europea o supranacionales siendo de aplicación, en su caso, 
la normativa comunitaria y española correspondiente.

2.  La financiación de las acciones formativas incluidas en la oferta formativa para personas 
trabajadoras desempleadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura se llevará a cabo 
mediante la aplicación del régimen de concesión de subvenciones. Podrá aplicarse asimis-
mo el régimen de contratación pública o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho, 
que garantice la publicidad y la concurrencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6.5 c) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y su normativa de desarrollo.

3.  En el caso de ser de aplicación el régimen de concesión de subvenciones, el procedimien-
to de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva o, en su caso, por 
cualquier otro procedimiento de concesión de subvenciones previsto en la normativa de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que permita la concurrencia entre entidades bene-
ficiarias y que se regirá por lo previsto en esta orden.

  La concesión directa de subvenciones se aplicará a la financiación de las acciones formati-
vas con compromiso de contratación, de los costes derivados de la realización de prácticas 
profesionales no laborales, de las becas y ayudas a las personas trabajadoras desem-
pleadas participantes en las acciones formativas y prácticas profesionales no laborales y 
en aquellos otros supuestos que se prevea dicho procedimiento de concesión en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La financiación de acciones formativas específicas y de acciones complementarias y de 
acompañamiento a la formación previstas en el artículo 7.3 se llevará a cabo mediante la 
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concesión de subvenciones en concurrencia competitiva o mediante concesión directa, en 
aquellos supuestos que se prevea dicho procedimiento de concesión en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  Cuando se 
trate de acciones formativas en las que, por su carácter innovador o altamente especiali-
zado, su coste de mercado supere los módulos económicos máximos que puedan estable-
cerse y así se determine en la correspondiente convocatoria o instrumento de concesión, 
no será obligatoria la aplicación de los citados módulos económicos máximos.

  En caso de ejecución de acciones de formación con carácter plurianual, la subvención prevista 
para la anualidad o anualidades siguientes a la de concesión de la ayuda, estará condicionada 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto del respectivo ejercicio 
económico y al mantenimiento de las circunstancias que justificaron la concesión inicial.

4.  En el supuesto de contratación pública, el órgano competente podrá determinar el presu-
puesto base de licitación en función de la actividad formativa a desarrollar, no siendo obli-
gatoria la aplicación de los módulos máximos que estén establecidos respecto de aquellas 
acciones o programas formativos en los que por su coste de ejecución existan razones que 
lo justifiquen. Cuando se opte por la modalidad de contratación pública se atenderá, en 
cuanto le sea de aplicación y no se oponga a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, a las bases reguladoras previstas en el capítulo IV de la presente 
orden.

5.  En el supuesto de la formación impartida directamente por la Consejería de Educación y 
Empleo y el Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.2.b) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, a través de los centros de la red 
pública de formación profesional, de centros propios acreditados para impartir formación 
profesional o mediante convenios o conciertos con entidades o empresas públicas que 
estén acreditadas y/o inscritas para impartir la formación, la financiación de las acciones 
formativas se efectuará bien mediante subvenciones de concesión directa, en los supuestos 
establecidos en la Ley 6/2011, de 23 de marzo o bien mediante encomiendas de gestión 
o encargos de prestaciones propias de los contratos de servicios, a cambio de una com-
pensación tarifaria, en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo y en las correspondientes leyes de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En estos casos, no será obligatoria la aplicación de los módulos máximos establecidos, res-
pecto de aquellas acciones formativas en los que por su coste de ejecución existan razones 
que lo justifiquen.
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  De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, en estos supuestos, el Servicio Extremeño Público de Empleo podrá anticipar 
hasta el 100 por ciento de las ayudas concedidas.

6.  De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
en el seguimiento de los fondos procedentes de los presupuestos generales del estado será 
de aplicación la Estrategia Española de Activación para el Empleo vigente en cada momen-
to, aplicándose en la ejecución de dichos fondos las condiciones de gestión, información y 
publicidad aprobadas por los Ministerios con competencias en materia de formación profe-
sional para el empleo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

SECCIÓN 2.ª GESTIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA

Artículo 7. Programas de formación profesional para el empleo.

1.  La oferta formativa de la Consejería de Educación y Empleo y el Servicio Extremeño Público 
de Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas se desarrollará mediante los 
siguientes programas:

 a)  Programa de oferta preferente de formación profesional para el empleo del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo, dirigida a cubrir las necesidades formativas detectadas en 
los itinerarios personalizados de inserción, en las ofertas de empleo y en los informes 
de prospección, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Programa de acciones formativas específicas para personas con necesidades formativas 
especiales o que tengan especiales dificultades de inserción o recualificación profesional.

 c)  Programas de cualificación para completar la formación de participantes en el procedi-
miento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

 d)  Programa de acciones formativas con compromisos de contratación.

  Estos programas deberán implementarse de acuerdo con los ejes prioritarios contenidos 
en el Plan de Modernización de la Formación Profesional y en la Estrategia de Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Además de dicha oferta, la Consejería de Educación y Empleo y el Servicio Extremeño 
Público de Empleo aprobará, con carácter anual o plurianual, las programaciones de accio-
nes formativas a ejecutar directamente a través de centros de la red pública de formación 
profesional, de centros propios acreditados para impartir formación profesional o través 
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de entidades o empresas públicas que estén acreditadas y/o inscritas para impartir dicha 
formación, en los términos indicados en el artículo 6.5 de esta orden.

3.  De forma complementaria a lo anterior, podrá programarse la ejecución de acciones forma-
tivas específicas y de acciones complementarias y de acompañamiento a la formación, que 
por su carácter innovador, de mayor especialización o por su finalidad en la búsqueda de 
productos y herramientas innovadores relacionados con la formación profesional, persigan 
intervenir en la formación desde una perspectiva diferente, buscando nuevas fórmulas más 
eficaces y más eficientes, asociadas a la ejecución de itinerarios personalizados de for-
mación para la mejora de las competencias profesionales y empleabilidad de las personas 
destinatarias.

4.  En las acciones formativas que formen parte de la oferta formativa para personas trabaja-
doras desempleadas, podrán participar personas ocupadas en un porcentaje no superior al 
30 por ciento del total de participantes programados. A tal efecto, la consideración como 
personas trabajadoras ocupadas o desempleadas vendrá determinada por la situación la-
boral en que se hallen al inicio de la formación.

Artículo 8. Programa de oferta preferente de formación profesional para el empleo.

1.  El Servicio Extremeño Público de Empleo incluirá en su oferta preferente las acciones 
formativas dirigidas a cubrir las necesidades formativas de las personas trabajadoras des-
empleadas, detectadas en los itinerarios personalizados de inserción y en las ofertas de 
empleo, así como en los informes de prospección de necesidades formativas, garantizando 
la idoneidad de los contenidos formativos a impartir y procurando una distribución equili-
brada de las acciones en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las acciones formativas previstas en este programa podrán incluir actuaciones que comple-
menten la actividad formativa y podrán estar orientadas al fomento del autoempleo y de la 
economía social, así como contemplar la realización de prácticas profesionales no laborales 
en empresas y compromisos de contratación, en los términos previstos en esta orden y en 
la normativa estatal de aplicación.

Artículo 9. Programa de acciones formativas específicas y programa de cualificación 
para completar la formación de participantes en el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales.

1.  El programa de acciones formativas específicas tiene como finalidad promover la igualdad 
de oportunidades de acceso al mercado de trabajo, de acuerdo con un itinerario persona-
lizado de formación, e irán dirigidas a colectivos o grupos de personas con necesidades 
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formativas especiales o que tengan especiales dificultades de inserción o recualificación 
profesional.

  Las convocatorias o, en su caso, los instrumentos jurídicos que articulen la financiación, 
determinarán los colectivos o grupos de personas destinatarios de las acciones formativas, 
que podrán incluir actuaciones que complementen la actividad formativa y podrán estar 
orientadas al fomento del autoempleo y de la economía social, así como contemplar la 
realización de prácticas profesionales no laborales en empresas y compromisos de contra-
tación, en los términos previstos en esta orden y en la normativa estatal de aplicación.

  La programación de estas acciones formativas se aprobará con independencia del progra-
ma de oferta preferente regulado en el artículo anterior o al tiempo de su aprobación, de 
acuerdo con las necesidades formativas detectadas por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo. Cuando la participación de personas con necesidades formativas especiales exija 
la realización de gastos específicos, en la resolución de concesión de la subvención se po-
drán establecer especialidades relacionadas con los costes subvencionables y criterios de 
imputación de los mismos.

2.  El programa de cualificación para completar la formación de participantes en el procedi-
miento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales tiene como finalidad 
la de favorecer el reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por expe-
riencia laboral y vías no formales de formación, en los términos establecidos en la Orden de 
27 de julio de 2022 por la que se convoca de forma permanente el procedimiento abierto 
para la evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de 
la experiencia laboral o de vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.3 de dicha orden, la oferta de unidades de com-
petencias objeto de dicho procedimiento incluirá, al menos, aquellas unidades de compe-
tencia que forman parte de la oferta de Formación Profesional en la comunidad autónoma 
de Extremadura.

Artículo 10. Programa de acciones formativas con compromiso de contratación

1.  Las acciones formativas de este programa deberán incluir un compromiso de contratación 
sobre un porcentaje del total de personas trabajadoras formadas, que no podrá ser inferior 
al 40 por ciento de las mismas, que deberá ejecutarse en las condiciones previstas en esta 
orden. 

  A efectos del párrafo anterior, se entiende "persona trabajadora formada" el/la alumno/a 
que finaliza la formación con evaluación positiva.
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2.  Los compromisos de contratación de las empresas o entidades deberán incluir la siguiente 
información:

 a)  Determinación de las necesidades formativas y puestos a cubrir directamente vincula-
dos con la especialidad formativa solicitada, concretándose la ocupación y la categoría 
profesional en la que se va a realizar la contratación.

 b)  Proceso de selección previo al de formación, en su caso.

 c)  Perfiles de las personas a contratar.

 d)  Número de personas que se comprometen a contratar.

 e)  Tipo de contrato a realizar y duración del mismo.

 f)  En caso de entidades de formación, que asuman el compromiso de contratación median-
te acuerdos con terceros, indicación de la empresa o empresas que contratarán a los/as 
alumnos/as formados.

 g)  Número de personas empleadas en plantilla de la empresa o entidad contratante en la 
fecha de publicación de la convocatoria.

 h)  Cualquier otra información que se exija por el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con las particularidades de la acción formativa a ejecutar.

3.  En las resoluciones de concesión y, en su caso, en los convenios o contratos suscritos con 
las correspondientes empresas o entidades, figurarán los compromisos de contratación en 
términos cuantitativos de las personas trabajadoras a formar e incluirán mecanismos obje-
tivos de control de calidad de la formación impartida.

4.  Sin perjuicio del resto de obligaciones establecidas en esta orden, las empresas o entidades 
que hubieran asumido el compromiso de contratación deberán:

 a)  Informar al alumnado al inicio de la acción formativa de sus derechos y obligaciones, de 
la posibilidad de ser contratados, así como de las condiciones básicas de la contratación 
propuesta.

 b)  Las empresas deberán poner en conocimiento, antes del comienzo de la acción formati-
va, de las personas representantes legales de las personas trabajadoras en la empresa 
sobre la aprobación del programa con compromiso de contratación a ejecutar, así como 
de las condiciones básicas de la contratación propuesta y una relación del alumnado que 
participa en la acción formativa.
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5.  Las personas beneficiarias podrán subcontratar con terceros, por una sola vez, la ejecución 
de la actividad formativa subvencionada, salvo cuando la persona beneficiaria sea una 
entidad de formación acreditada y/o inscrita, en cuyo caso esta no podrá subcontratar con 
terceros la ejecución de la actividad formativa. La contratación de personal docente para 
la impartición de la formación subvencionada por parte del beneficiario no se considerará 
subcontratación. Por contratación de personal docente se entiende exclusivamente la con-
tratación de personas físicas.

  La subcontratación deberá realizarse de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
artículo 69.3 de esta orden.

Artículo 11. Especialidades formativas.

1.  Todas las especialidades formativas que se programen en la oferta formativa dirigida a per-
sonas trabajadoras desempleadas regulada en la presente orden deberán estar incluidas en 
el Catálogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 
9 de septiembre y regulado por Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo.

2. Las especialidades formativas que se pueden impartir son:

 a)  Certificados de profesionalidad vinculados al Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

 b)  Especialidades formativas no dirigidas a la obtención de los certificados de profesiona-
lidad, integradas en el Catálogo de Especialidades Formativas.

3.  Las especialidades formativas dirigidas a la obtención de los certificados de profesionalidad 
tendrán la duración, contenidos y requisitos de participación establecidos en los correspon-
dientes reales decretos de aprobación de los certificados de profesionalidad.

  Con el fin de favorecer su acreditación parcial acumulable, reducir los riesgos de abando-
nos y posibilitar a la persona trabajadora que avance en su itinerario formativo cualquiera 
que sea su situación laboral en cada momento, se podrán programar acciones formativas 
que estén constituidas por los módulos de formación correspondientes a una o varias de 
las unidades de competencia que integran el certificado de profesionalidad o por unidades 
formativas, en los términos establecidos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad.

4.  Las especialidades formativas no dirigidas a la obtención de los certificados de profesionali-
dad tendrán una duración adecuada a su finalidad, en función de los contenidos, del colec-
tivo destinatario, de la modalidad de impartición y de otros criterios objetivos, de acuerdo 
con la normativa reguladora del Catálogo de especialidades formativas.
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5.  Las especialidades formativas se encuadrarán en familias profesionales y áreas profesiona-
les  y tendrán asignadas un determinado nivel de cualificación, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales y la orden TMS/283/2019, de 12 de marzo.

6.  La gestión de los procesos de altas, bajas, modificaciones y reactivación de especialidades, 
incluidos los itinerarios formativos, en el catálogo de especialidades en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura se efectuarán por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo, de acuerdo con lo establecido en la citada orden TMS/283/2019, de 12 de marzo. 

  Las propuestas de altas, bajas, modificaciones y reactivación de especialidades que se 
planteen ante el Servicio Extremeño Público de Empleo deberán ir acompañadas de un 
informe motivado de las necesidades de formación, en relación con el mercado de trabajo 
y del correspondiente programa formativo, para su tramitación en el sistema informático 
de gestión del catálogo de especialidades formativas.

  Se tramitará de oficio por Servicio Extremeño Público de Empleo la inclusión en el referido 
catálogo de aquellas especialidades derivadas de programaciones de acciones formativas 
con compromiso de contratación.

7.  Para la financiación de los costes de la actividad formativa, a efectos de la concesión de las 
subvenciones y de su justificación, las correspondientes convocatorias o, en su caso, en los 
correspondientes instrumentos jurídicos, determinarán los módulos económicos específicos 
asociados a las especialidades formativas, dentro de los límites previstos en el Anexo I, 
entendiéndose por módulo económico el coste por participante y hora de formación que 
podrá ser objeto de financiación pública.

Artículo 12. Formación complementaria.

1.  En las acciones formativas que integran la oferta formativa para personas trabajadoras 
desempleadas se podrá exigir la impartición de determinados módulos de formación de 
carácter complementario, relativos a sensibilización medioambiental, igualdad de género, 
tecnologías de la información y la comunicación, idiomas, trabajo en equipo, prevención de 
riesgos laborales, orientación profesional y otras materias transversales o que se contem-
plen dentro de las directrices marcadas por la Unión Europea.

  Las convocatorias de subvenciones o, en su caso, las resoluciones, convenios o contratos 
que instrumenten la financiación de las acciones formativas, determinarán las acciones 
formativas para las que resulta obligatoria la impartición de dichos módulos, su duración 
mínima y, en su caso, el contenido formativo asociado a los mismos.
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2.  A efectos de determinar la cuantía de la subvención, la valoración económica de los módu-
los de formación de carácter complementario será la misma que la de los módulos del curso 
de formación en el que se incluyan.

3.  El alumnado que acredite documentalmente al inicio de la formación haber cursado alguno 
o algunos de los módulos de formación de carácter complementario que se incluyan en la 
misma, no tendrá que volver a realizarlos.

Artículo 13. Acreditación de la formación y registro

1.  La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad se acreditará me-
diante la expedición del correspondiente certificado de profesionalidad o de sus acreditacio-
nes parciales acumulables, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, 
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, y su normativa 
de desarrollo.

  La expedición de los certificados de profesionalidad y de las acreditaciones parciales en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponde al Servicio Extremeño 
Público de Empleo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 
de enero. Los documentos acreditativos de certificado de profesionalidad y de acreditación 
parcial acumulable, así como sus características técnicas, son las establecidas en el Anexo 
II del citado Real Decreto. En caso de que la formación haya sido adquirida en distintos 
ámbitos geográficos, la expedición del Certificado o, en su caso, de la acreditación parcial 
corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo cuando el último módulo se haya 
cursado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efectos de la expedición del certificado de profesionalidad o de sus acreditaciones par-
ciales acumulables, el Servicio Extremeño Público de Empleo, expedirá un diploma a las 
personas participantes que hayan superado con evaluación positiva, en términos de apto, 
los módulos correspondientes a las acciones formativas, según lo previsto en el apartado 
3 de este artículo.

  Una vez obtenido el diploma, las personas interesadas podrán solicitar la expedición del 
correspondiente certificado de profesionalidad o acreditación parcial acumulable. Dicha 
petición podrá incluirse en las solicitudes de participación en las acciones formativas vin-
culadas a certificados de profesionalidad, condicionando su efectividad a la obtención del 
diploma.

2.  Cuando la formación no vaya dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad, se 
entregará un diploma a cada participante que haya superado la formación con evaluación 
positiva, según lo previsto en el apartado siguiente, en el que se indicará la denominación 
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de la acción formativa, los contenidos formativos, la modalidad de impartición, duración y 
periodo de realización.

3.  Los diplomas a que hacen mención los apartados anteriores se entregarán al alumnado 
que haya demostrado el suficiente nivel de aprovechamiento de acuerdo a los mecanismos 
evaluadores que se establezcan por el Servicio Extremeño Público de Empleo e incluirán, 
además de los contenidos formativos de la correspondiente especialidad, los módulos de 
formación complementaria que se hayan superado con evaluación positiva y, en su caso, 
las prácticas profesionales realizadas.

  En el caso de especialidades dirigidas a certificados de profesionalidad, para la obtención 
del diploma en la modalidad presencial, el/la alumno/a deberá haber asistido, como míni-
mo, al 75 por ciento de las horas totales de cada módulo formativo y deberá haber supera-
do con evaluación positiva dichos módulos y, en el caso de la modalidad de teleformación, 
deberá haber realizado todas las actividades programadas y deberá haber superado la 
prueba de evaluación final de cada módulo formativo.

  En el caso de especialidades no dirigidas a certificados de profesionalidad, para la obten-
ción del diploma en la modalidad presencial, el/la alumno/a deberá haber asistido, como 
mínimo, al 75 por ciento del total de horas lectivas de la acción formativa y deberá haber 
superado con evaluación positiva los mecanismos de evaluación y, en el caso de acciones 
formativas en modalidad de teleformación, deberá haber realizado el 100% de los contro-
les periódicos establecidos.

  En aquellos supuestos en los que el alumnado esté exento de participar en el periodo de 
prácticas y/o en módulos o unidades formativas, por tener acreditada la realización de 
tales actividades formativas, el citado porcentaje se considerará sobre el resto de horas 
de la acción formativa. En estos supuestos, se acreditará únicamente la formación que 
se haya recibido de manera efectiva, que podrá, en su caso, acumularse a efectos de su 
reconocimiento oficial a través del correspondiente título o certificado de profesionalidad.

  Si el/la alumno/a se ha incorporado con posterioridad a la fecha de inicio, tras superar, en 
su caso, las correspondientes pruebas, se considerará como tiempo de asistencia el pe-
riodo comprendido entre la fecha de inicio de la acción y su incorporación, excepto en los 
casos en que se trate de formación conducente a un certificado de profesionalidad.

  Asimismo, tendrán derecho al diploma las personas participantes que causen baja en la 
acción formativa por encontrar un empleo, por cuenta ajena o propia. En este caso, en 
las acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad se acreditarán los 
módulos formativos que se hayan superado con la calificación de apto y en las acciones 
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formativas no conducentes a certificados de profesionalidad se acreditará la formación re-
cibida, siempre que, en este último caso, se haya superado, al menos, al 75% de la acción 
formativa.

  El órgano competente del Servicio Extremeño Público de Empleo entregará, remitirá o bien 
pondrá a disposición, en las plataformas de teleformación, los diplomas a las personas 
participantes en el plazo de dos meses desde la finalización de la formación.

4.  En el caso de no finalizar la acción formativa, se entregará a la persona participante un 
certificado de asistencia a la misma, en el que conste la denominación de la acción for-
mativa, los contenidos formativos, incluida la formación complementaria, la modalidad de 
impartición, duración y periodo de impartición de la acción, el documento de identidad del 
participante.

5.  El órgano competente del Servicio Extremeño Público de Empleo, llevará un registro no-
minal y por especialidades, con su denominación, de los certificados de profesionalidad y 
de las acreditaciones parciales acumulables expedidos conforme a lo establecido en el pre-
sente artículo. Las especificaciones técnicas del registro de certificados de profesionalidad 
y de las acreditaciones parciales acumulables son las establecidas en el Anexo III del Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero.

  Asimismo, por dicho órgano administrativo se llevará un registro nominal, ordenado por 
acciones formativas, de los diplomas y certificados de asistencia expedidos conforme a lo 
establecido en el presente artículo.

6.  El reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por vías no formales de 
formación, entendiendo por tales aquellos procesos formativos no conducentes a acredita-
ciones oficiales, se llevará a cabo en los términos establecidos en la Orden de 27 de julio 
de 2022 por la que se convoca de forma permanente el procedimiento abierto para la eva-
luación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SECCIÓN 3.ª EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS

Artículo 14. Acciones formativas.

Se entiende por acción formativa la dirigida a la adquisición y mejora de las competencias y 
cualificaciones profesionales de las personas trabajadoras, pudiéndose estructurar en varios 
módulos formativos con objetivos, contenidos y duración propios.
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Artículo 15. Entidades de formación.

1.  Podrán impartir las acciones formativas incluidas en la oferta formativa dirigida a personas 
trabajadoras desempleadas:

 a)  La Consejería de Educación y el Servicio Extremeño Público de Empleo, a través de 
centros de la red pública de formación profesional, de centros propios o a través de 
entidades o empresas públicas de la Junta de Extremadura acreditadas y/o inscritas 
en el Registro de Centros y Entidades de Formación profesional para el Empleo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

   Las entidades o empresas públicas de la Junta de Extremadura no podrán subcontratar 
con terceros la ejecución de la actividad formativa, no considerándose subcontratación, 
a estos efectos, la contratación del personal docente. Por contratación de personal do-
cente se considera exclusivamente la contratación de personas físicas.

   A efectos de acceso a la oferta y de planificación de la misma tienen la consideración de 
centros propios los siguientes:

  1.º  Los Centros de Referencia Nacional de titularidad de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura o de sus organismos autónomos, especializados 
por sectores productivos, tomando como referencia el mapa sectorial que se defina 
y las Familias Profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
Estos centros llevarán a cabo acciones de carácter experimental e innovador en 
materia de formación profesional, en las condiciones que dispone la normativa re-
guladora de los requisitos de los mismos.

  2.º  Los Centros Integrados de Formación Profesional de titularidad pública de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura o de sus organismos autónomos. Estos Cen-
tros impartirán, al menos, las ofertas formativas referidas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, que conduzcan a la obtención de títulos de formación 
profesional y certificados de profesionalidad.

  3.º  El resto de Centros de Formación para el Empleo dependientes del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, que cuenten con instalaciones y equipamientos adecuados 
para impartir formación profesional para el empleo, incluidas sus unidades móviles.

 b)  Los Centros de Formación de titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura o de sus organismos autónomos, acreditados y/o inscritos en el Registro 
de Centros y Entidades de Formación profesional para el Empleo de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, para impartir ofertas de formación profesional para el empleo.
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 c)  Las entidades de formación, públicas o privadas, incluidos los Centros Integrados de 
Formación Profesional de titularidad privada, acreditadas y/o inscritas en el correspon-
diente registro, para impartir formación profesional para el empleo.

 d)  Las empresas y otras entidades que desarrollen acciones formativas para personas tra-
bajadoras desempleadas con compromiso de contratación u otro acuerdo con el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, acreditadas y/o inscritas en el correspondiente registro, 
para impartir formación profesional para el empleo.

2.  El Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta los estudios sobre las ne-
cesidades formativas del mercado de trabajo y las características de la red de centros en 
las distintas áreas geográficas, podrá autorizar con carácter provisional a entidades de 
formación acreditadas y/o inscritas en el correspondiente registro habilitado por la Admi-
nistración competente, a impartir formación profesional para el empleo, para atender las 
necesidades formativas de un ámbito sectorial o territorial concreto, siempre que cumplan 
los siguientes requisitos:

 a)  Aportar junto con su solicitud de subvención documentación acreditativa de contar con 
un compromiso de disposición de las instalaciones o locales y medios adecuados para 
impartir la correspondiente especialidad, mediante el correspondiente acuerdo, contra-
to o precontrato con el titular de las instalaciones o locales y medios para permitir la 
realización de la actividad subvencionable en el supuesto de resultar beneficiario.

 b)  Que la especialidad para la que solicitan la autorización provisional pertenezca a la mis-
ma familia y área profesional que las especialidades profesionales ya acreditadas y/o 
inscritas al centro o entidad de formación.

3.  Las entidades de formación a que hace mención el presente artículo deberán someterse a 
los controles y auditorías de calidad que establezca el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo previsto en esta orden, cuyos resultados podrán incorporarse al Registro 
de Centros y Entidades de Formación profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y al Registro Estatal de Entidades de Formación profesional para el Empleo.

Artículo 16. Modalidades de impartición de las acciones formativas

1.  Las acciones formativas podrán impartirse de forma presencial, mediante teleformación, 
utilizando plataformas y contenidos accesibles a las personas con discapacidad, o bien de 
forma mixta.

2.  La formación presencial es aquella que tiene lugar en un aula, con la presencia de profeso-
rado, que transmite los conocimientos en el mismo lugar y tiempo a un grupo de alumnos 
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y alumnas. Dicha formación deberá realizarse con criterios de calidad que posibiliten una 
formación por competencias y un proceso de aprendizaje acorde con la misma, así como su 
seguimiento y evaluación. A estos efectos se entenderá como competencias la adquisición 
de destrezas, conocimientos y capacidades.

  En esta modalidad, la formación se podrá organizar en grupos de 30 participantes, como 
máximo, salvo que se trate de formación vinculada con certificados de profesionalidad, en 
cuyo caso el máximo será de veinticinco participantes. 

  No podrá iniciarse una acción formativa de la modalidad presencial si no cuenta con un 
mínimo de 5 personas participantes.

  La resolución de concesión de la subvención o, en su caso, el convenio o contrato que 
instrumente la financiación de la ejecución de la actividad formativa, fijarán el número 
máximo de participantes en la correspondiente acción formativa.

3.  La formación en la modalidad de teleformación deberá realizarse a través de una platafor-
ma virtual de aprendizaje que posibilite la interactividad del alumnado, tutores y recursos 
situados en distinto lugar y que asegure la gestión de los contenidos, un proceso de apren-
dizaje sistematizado para los participantes, su seguimiento continuo y en tiempo real, así 
como la evaluación de todo el proceso.

  La impartición deberá contar con una metodología apropiada para esta modalidad, comple-
mentada con asistencia tutorial, y deberá cumplir los requisitos de accesibilidad y diseño 
universal o diseño para todas las personas que se establezcan reglamentariamente. Cuan-
do la formación se dirija a la obtención de certificados de profesionalidad, tales requisitos, 
así como los certificados que se podrán impartir en la modalidad de teleformación, serán 
los establecidos en la normativa específica reguladora de los mismos.

  En la formación impartida mediante teleformación deberá haber, como mínimo, un tutor 
por cada 80 participantes.

  En el caso de formación conducente a un certificado de profesionalidad impartida mediante 
teleformación, se desarrollará para un mínimo de diez y un máximo de ochenta partici-
pantes. Las tutorías presenciales respetarán el número máximo de alumnos para los que 
estuviera acreditada la entidad en la modalidad presencial.

4.  Se entenderá por modalidad mixta la que combine para la impartición, en una misma ac-
ción formativa, las modalidades presencial y teleformación. Se considerará modalidad de 
teleformación cuando la parte presencial que la acción formativa precise sea igual o inferior 
al 20% de su duración total.
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5.  En las modalidades presencial y de teleformación, el aula virtual podrá emplearse como 
medio complementario y adicional para desarrollar el proceso formativo, en los términos 
previstos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, sin que la impartición de la totali-
dad de una acción formativa pueda realizarse a través del aula virtual. No podrá utilizarse 
un aula virtual para realizar las sesiones que, en la modalidad de teleformación, precisen 
presencia física del alumnado. 

  Se considera aula virtual al entorno de aprendizaje, donde la persona tutora-formadora y 
alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de 
comunicación telemático de carácter síncrono.

6.  Cualquiera que sea la modalidad de impartición de la formación, se deberá asegurar la 
gestión de los contenidos, un proceso de aprendizaje sistematizado para los participantes, 
su seguimiento continuo, así como la evaluación de todo el proceso.

Artículo 17. Ejecución de las acciones formativas.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, en 
todo lo que no se ejecute directamente por la Consejería de Educación y Empleo y el Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo a través de los centros de la red pública de formación 
profesional, de centros propios o mediante acuerdos o convenios con entidades o empresas 
públicas acreditadas y/o inscritas para impartir la formación, la ejecución de las acciones 
formativas financiadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo se llevará a cabo, en 
los términos previstos en esta orden, por entidades de formación públicas o privadas, acre-
ditadas y/o inscritas en el correspondiente registro de entidades de formación.

2.  La programación y ejecución de las acciones formativas ejecutadas directamente por la 
Consejería de Educación y Empleo y el Servicio Extremeño Público de Empleo se llevará a 
cabo de acuerdo con los planes y programas aprobados al efecto, aplicando las instruccio-
nes y criterios que determine la Dirección General de Formación Profesional y Formación 
para el Empleo y la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3.  La programación y ejecución de las acciones formativas podrá ser anual o plurianual según 
lo que se establezca al respecto en las correspondientes convocatorias o, en su caso, con-
venios o contratos que instrumenten la financiación de dichas acciones.

4.  Las acciones formativas deberán ejecutarse en el plazo máximo que determine la corres-
pondiente convocatoria de subvenciones o, en su caso, el instrumento jurídico que articule 
la concesión de la subvención, contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación 
de la resolución de concesión o de formalización del correspondiente instrumento jurídico.
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5.  La ejecución de las acciones formativas se llevará a cabo de acuerdo con las instrucciones 
y criterios, así como con la tramitación de la documentación que determine la Secretaría 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo en la Guía de Gestión Administrativa a 
que hace mención la disposición adicional tercera de esta orden.

6.  Con la salvedad prevista en el apartado siguiente, la ejecución de las acciones formativas 
que integran la oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas será realizada 
directamente por las entidades beneficiarias o adjudicatarias, sin que pueda subcontratar 
la actividad financiada con terceros. 

  A estos efectos, la contratación del personal docente para la impartición de la formación 
subvencionada por parte de la persona beneficiaria no se considerará subcontratación. Por 
contratación de personal docente se entiende exclusivamente la contratación de personas 
físicas. Tampoco se considerará subcontratación la contratación de aquellos otros gastos 
en que tenga que incurrir la persona beneficiaria para la realización por sí mismo de la 
actividad formativa subvencionada. 

  Las entidades de formación beneficiarias deberán contar con medios propios para las fun-
ciones de programación y coordinación de la actividad formativa subvencionada, asu-
miendo, en todo caso, la responsabilidad de la ejecución de dicha actividad frente a la 
Administración Pública y debiendo asegurar el desarrollo satisfactorio de las funciones de 
los organismos de seguimiento y control.

7.  En el caso de acciones formativas con compromiso de contratación, las personas beneficia-
rias podrán subcontratar por una sola vez la actividad formativa, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 10.5 y en el artículo 69.3 de la presente orden.

8.  La Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo podrá proceder a la sus-
pensión cautelar de la ejecución de una acción formativa cuando se observen anomalías o 
incumplimiento por parte de la entidad de formación de la normativa de aplicación, de los 
protocolos o instrucciones aprobados por la administración, que repercutan significativa-
mente en el desarrollo normal de la impartición de la formación.

  La suspensión será acordada de forma motivada, a propuesta del Servicio de Gestión de 
Formación para el Empleo, previa audiencia al centro o entidad de formación responsable 
de la ejecución de la actividad formativa, que deberá sustanciarse en el plazo de cinco días 
hábiles.
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SECCIÓN 4.ª ALUMNADO

Artículo 18. Requisitos de participación.

1.  Podrán participar en las acciones formativas incluidas en la oferta formativa para personas 
trabajadoras desempleadas financiada con fondos públicos, las personas trabajadoras que, 
al inicio de la acción formativa o, en su caso, en el momento de su incorporación a la mis-
ma, figuren inscritas como desempleadas o personas trabajadoras agrarias en el Servicio 
Extremeño Público de Empleo. No será precisa la inscripción como demandante de empleo 
cuando una norma específica así lo prevea y en particular en el supuesto de jóvenes inscri-
tos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 
la competitividad y la eficiencia, salvo que la persona participante sea solicitante de beca 
o ayuda de las establecidas en los artículos 83, 84 y 85 de esta orden, en cuyo caso sí de-
berán estar inscrita como demandante de empleo.

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 7.4 de esta orden, también podrán participar 
en dicha oferta formativa las personas que se encuentren ocupadas al inicio de la acción 
formativa o, en su caso, en el momento de su incorporación a la misma, en un porcentaje 
no superior al 30 por ciento del total de participantes programados.

  A los efectos de esta orden, además de las personas trabajadoras por cuenta ajena, ten-
drán la consideración de personas trabajadoras ocupadas las personas trabajadoras o so-
cias de las empresas de economía social que aporten actividad económica y las personas 
trabajadoras autónomas. Será requisito necesario para la participación de los colectivos de 
trabajadores indicados anteriormente que su centro de trabajo o el domicilio fiscal, en el 
caso de las personas autónomas, se ubique en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Orden TMS/368/2019, 
de 28 de marzo, en la redacción dada por la Orden TES/1109/2020, de 25 de noviembre, 
las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo, 
suspensiones de los contratos de trabajo o reducciones de jornada, por causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor, podrán participar 
en la oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas.

  En el caso de personas trabajadoras con carácter de fijas discontinuas, durante los perio-
dos en que no trabajen, y de aquellas incluidas en un expediente de regulación temporal 
de empleo, no computarán como personas ocupadas a los efectos del cálculo del porcen-
taje indicado en el primer párrafo de este apartado.
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  Si durante el desarrollo de una acción formativa alguna persona alumna desempleada pasa 
a la situación laboral de ocupada, podrá continuar asistiendo a la acción formativa siempre 
que para el seguimiento de las actividades presenciales haya compatibilidad entre el ho-
rario formativo y el laboral, de manera que le permita cumplir los requisitos de asistencia 
e, independientemente de la modalidad de impartición, finalizar con aprovechamiento la 
acción formativa.

3.  Para cursar la formación para el empleo contenida en la oferta formativa para personas 
trabajadoras desempleadas, el alumnado deberá cumplir los requisitos formativos y profe-
sionales y, en su caso, destrezas exigidos en la correspondiente especialidad y modalidad 
formativa, tanto en el momento en que se realice la selección de personas candidatas para 
la acción como en el de su efectiva incorporación como alumnado a la misma.

  En el caso de acciones formativas dirigidas a certificados de profesionalidad, se estará a lo 
previsto en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y normativa de desarrollo.

  El Servicio de Gestión de la Formación para de Empleo realizará las comprobaciones nece-
sarias para determinar si el alumnado cumple los citados requisitos formativos y profesio-
nales y, en su caso, destrezas, a cuyo efecto podrá requerir la colaboración de la entidad 
de formación que vaya a impartir la acción formativa.

4.  Una persona trabajadora no podrá participar simultáneamente en dos acciones formativas 
que tengan el mismo horario, con independencia de la modalidad en que se impartan di-
chas acciones. 

  La participación de una persona en acciones formativas no podrá ser superior a 8 horas 
diarias y el número de horas destinadas a las acciones formativas deberá respetar los lí-
mites señalados legalmente. En estos límites estarán incluidas, cuando proceda, las horas 
del módulo de formación práctica en centros de trabajo correspondiente a cada certificado 
de profesionalidad, así como las de las prácticas profesionales no laborales de la formación 
no dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad.

  Cuando las acciones formativas se impartan en la modalidad de teleformación, el número 
de horas indicado en el párrafo anterior estará referido tanto a la formación de las perso-
nas participantes como a la dedicación del/la tutor/a-formador/a.

  Estos límites podrán ser modificados por la Secretaría General del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo para el Empleo, previa solicitud de la entidad de formación que imparta la 
acción formativa, en la que deberá justificarse los motivos para dicha modificación.
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Artículo 19. Solicitudes.

1.  Las solicitudes de participación en las acciones formativas deberán presentarse en el modelo 
normalizado que establezca el Servicio Extremeño Público de Empleo y que estará disponible 
en el punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es 
dentro del correspondiente trámite.

2.  El plazo de presentación de solicitudes de participación en las acciones formativas se fija-
rá, respecto de cada una de ellas, por parte del personal técnico del Servicio Extremeño 
Público de Empleo encargado de su seguimiento, en colaboración con las entidades de for-
mación que vayan a desarrollar la formación, en función de la fecha prevista de inicio, de 
las especialidades formativas a impartir, del alumnado interesado y demás circunstancias 
que afecten al adecuado desarrollo de las acciones. 

3. Las solicitudes de participación podrán presentarse de alguna de las siguientes formas:

 a)  Ante las entidades de formación que vayan a impartir las acciones formativas, quienes 
las comunicarán al personal técnico encargado del seguimiento de las mismas en los 
plazos y mediante el procedimiento que se determine al efecto en la Guía de Gestión 
Administrativa.

 b)  Utilizando el modelo normalizado de solicitud junto con los modelos de documentos que, 
en su caso, deban acompañarse, a través del Registro Electrónico General de la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura 

   (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) o en cualquiera de 
los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 c)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido por 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  En el caso de presentación de la solicitud a través del Registro Electrónico, las personas 
interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma electrónica, de DNI 
electrónico o de certificado electrónico en vigor, pudiendo obtenerlos, si no disponen de 
ellos, en las direcciones electrónicas: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

  y http://www.cert.fnmt.es/, respectivamente.
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5.  El Servicio Extremeño Público de Empleo tratará los datos personales, académicos y profe-
sionales de las personas solicitantes en sus aplicaciones informáticas, pudiendo recabar de 
otras Administraciones Públicas cuantos datos sean necesarios para verificar la situación 
laboral de las personas solicitantes y, en su caso, correcto cumplimiento y seguimiento de 
su inserción laboral, salvo que las personas interesadas se opusieran a ello, marcando la 
casilla correspondiente en su solicitud de participación, en cuyo caso deberán aportar los 
certificados correspondientes.

  Tanto el tratamiento de los datos personales, académicos y profesionales de las personas 
solicitantes como la gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso 
a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección 
de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 20. Selección de las personas participantes.

1.  La selección del alumnado se llevará a cabo por el personal técnico del Servicio Extremeño 
Público de Empleo encargado del seguimiento de las acciones formativas, con la colabora-
ción de los centros y entidades de formación, entre personas trabajadoras que cumplan los 
requisitos para participar en dichas acciones, de acuerdo con el baremo y/o pruebas que se 
establezcan por el Servicio Extremeño Público de Empleo, a los que se dará publicidad, con 
anterioridad a dicha selección, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

2.  El baremo y/o pruebas serán acordes al perfil de la acción formativa y tendrán en cuenta, 
entre otros criterios, los objetivos fijados en la programación de la oferta formativa, las 
características de las acciones formativas incluidas en la programación, las necesidades de 
formación de las personas trabajadoras, los colectivos prioritarios, así como el principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

3.  De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto-Ley 30/2020, de 29 de septiembre, las personas trabajadoras que se encuentren 
en situación de suspensión de contrato o de reducción de jornada como consecuencia de 
un expediente de regulación temporal de empleo de los referidos en dicha norma, tendrán 
la consideración de colectivo prioritario para el acceso a las acciones formativas.

  Además y con el fin de facilitar el acceso a la oferta de formación para el empleo de perso-
nas trabajadoras de difícil empleabilidad, el Servicio Extremeño Público de Empleo podrá 
establecer prioridades de participación en las acciones formativas, considerando los co-
lectivos prioritarios identificados en la planificación de la oferta formativa, en coherencia 
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con las preferencias establecidas en la Estrategia Española de Activación para el Empleo 
y en las propuestas y recomendaciones formuladas en el escenario plurianual de la for-
mación profesional para el empleo, así como en la Estrategia de Empleo y Competitividad 
Empresarial de Extremadura y los criterios que, en su caso, pueda establecer el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en función de las necesidades del mercado de trabajo ex-
tremeño.

4.  En la selección del alumnado tendrán prioridad aquellas personas trabajadoras desemplea-
das que hayan recibido un servicio de orientación profesional en el que esté especialmente 
recomendada la participación en la acción formativa.

  Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de facilitar el acceso a la formación para completar un 
certificado de profesionalidad, podrá reservarse una o varias plazas de la acción formativa, 
para aquellas personas que tengan realizados uno o varios módulos y/o unidades forma-
tivas del mismo, según lo previsto en el artículo 33 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de 
octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. Esta reserva 
también podrá ser de aplicación para las personas que han obtenido estas acreditaciones 
parciales mediante el procedimiento regulado en la Orden de 27 de julio de 2022 por la 
que se convoca de forma permanente el procedimiento abierto para la evaluación y acre-
ditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  No se podrá seleccionar como alumnado a aquellos/as solicitantes que hayan realizado la 
misma acción formativa y la hubieran superado con evaluación positiva ni a los que hayan 
causado baja voluntaria, sin causa justificada, en otra acción formativa de la misma con-
vocatoria o programación.

Además, en el baremo y/o pruebas que se establezcan en el procedimiento de selección, 
podrán determinarse como no prioritarios/as para el acceso a las acciones formativas a aque-
llos/as alumnos/as que hayan abandonado injustificadamente acciones formativas de convo-
catorias o programaciones anteriores.

Artículo 21. Derechos y obligaciones de las personas participantes.

1.  Las personas participantes en acciones de la oferta formativa financiada con fondos públi-
cos tendrán derecho a la gratuidad de la formación, a tener cubierto los riesgos de acci-
dentes, incluido el riesgo “in itinere”, derivados de la asistencia a las acciones formativas 
en la modalidad presencial y a las sesiones presenciales en la modalidad de teleformación, 
así como por su participación en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, a 
la acreditación de la formación recibida y certificación de las prácticas y, en su caso, a las 
becas y ayudas previstas en esta orden.
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2.  Las personas trabajadoras que soliciten su participación en las acciones formativas deberán 
cumplir las siguientes obligaciones:

 a)  Aceptar su participación en las acciones formativas para la que hayan sido selecciona-
das, salvo causa justificada que impida iniciar las mismas, facilitando la documentación 
que les sea solicitada por el personal técnico encargado del seguimiento de la acción 
formativa o por la entidad de formación. En particular, deberán acreditar, una vez selec-
cionadas, el cumplimiento de los requisitos mínimos de acceso a la acción formativa.

 b)  Asistir y seguir con aprovechamiento las acciones formativas y mantener una actitud 
positiva en relación con el aprendizaje.

   Por aprovechamiento se entiende tanto la adecuada actitud en relación con el aprendi-
zaje como el mantenimiento de actitudes y comportamientos respetuosos con el resto 
del alumnado, personal de la entidad de formación, así como con el personal técnico 
encargado del seguimiento de las actividades formativas.

   Se considerarán faltas de actitud positiva en relación con el aprendizaje todas las que 
representen un escaso o nulo interés del alumnado por su formación en cualquiera de 
sus vertientes y situaciones (cumplimiento de horarios, atención en clases, interés en 
las prácticas, realización de las tareas encomendadas, etc.).

   El incumplimiento de la citada obligación supondrá la exclusión en la correspondiente acción 
formativa, que será acordada por resolución de la Secretaría General del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, a propuesta de la persona responsable la entidad de formación 
y previo trámite de audiencia a la persona interesada, que deberá cumplimentarse en un 
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la notificación del mismo.

   El órgano competente para resolver la exclusión, podrá adoptar, de oficio o a instancia de 
parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas respecto de la 
asistencia del/la alumno/a a la acción formativa, con el fin de asegurar la adecuada ejecu-
ción de la misma, así como la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen ele-
mentos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 
efectividad y menor onerosidad, según lo establecido en el artículo 56 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 c)  Justificar las ausencias a la acción formativa.

   El alumnado deberá justificar, en un plazo de tres días hábiles, las ausencias a la ac-
ción formativa, ante la entidad de formación. La acumulación de más de tres faltas de 
asistencia no justificadas en un mismo mes supondrá la exclusión automática del par-
ticipante en la acción formativa.
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 d)  Aceptar la colocación adecuada que le sea ofrecida como consecuencia de su partici-
pación en acciones formativas que lleven aparejadas un compromiso de contratación, 
debiendo firmar el correspondiente compromiso de aceptación.

 e)  Aceptar la realización de las prácticas profesionales no laborales adecuadas a la for-
mación recibida, en el caso de acciones formativas que las lleven aparejadas, debiendo 
firmar el correspondiente compromiso de aceptación.

  La exclusión en la acción formativa por los motivos indicados en las letras b) y c) del apar-
tado anterior conllevará la pérdida de las becas y ayudas derivadas de la participación en 
acciones formativas y, en su caso, prácticas profesionales no laborales, así como la impo-
sibilidad de acceso al diploma acreditativo de la superación de la formación recibida, sin 
perjuicio de la certificación de las horas realizadas hasta la baja.

3.  En el caso de personas trabajadoras desempleadas, el régimen de infracciones y sanciones 
por el incumplimiento por parte de los participantes en las acciones formativas de las obli-
gaciones establecidas en el apartado anterior será el previsto en el Texto Refundido de la 
Ley de Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

  A efectos de lo anterior, las entidades responsables de impartir la formación deberán co-
municar al personal técnico encargado del seguimiento del curso, en el plazo máximo de 
tres días laborables desde que se produzcan, las renuncias, no presentaciones, abandonos, 
exclusiones de las acciones formativas o de las prácticas profesionales no laborales, así 
como, en su caso, de las renuncias a las colocaciones adecuadas ofrecidas a las personas 
participantes en las acciones formativas, con indicación de las causas concretas que con-
curren en cada circunstancia.

  En caso de solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo, el Servicio de Ges-
tión de la Formación para el Empleo comunicará, en tiempo real y por medios telemáticos, 
al Servicio Público de Empleo Estatal, las altas y bajas del alumnado seleccionado, así 
como las incidencias señaladas en el párrafo anterior.

SECCIÓN 5.ª DEL PERSONAL FORMADOR

Artículo 22. Requisitos del personal formador.

1.  El personal formador que imparta las acciones formativas de la oferta formativa para 
personas trabajadoras desempleadas deberá ser experto docente en la correspondiente 
especialidad y haber acreditado documentalmente su formación y experiencia profesional, 
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de acuerdo con los requisitos específicos exigidos por cada certificado de profesionalidad o 
programa formativo.

2.  Para poder impartir la formación correspondiente a cada uno de los módulos formativos de 
los certificados de profesionalidad, el personal formador deberá reunir los requisitos específi-
cos establecidos en los reales decretos por los que se regulen los respectivos certificados de 
profesionalidad, así como los requisitos de acreditación y/o experiencia profesional y com-
petencia docente establecidos en el artículo 13.1 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, 
por el que se regulan los certificados de profesionalidad, así como sus normas de desarrollo.

  A efectos de la acreditación de la experiencia profesional, en los módulos formativos en los 
que se requiere acreditación mediante formaciones oficiales y experiencia profesional, se 
podrá considerar como equivalente a ésta la experiencia docente en el ámbito de la unidad 
de competencia a la que se asocia dicha formación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29.4 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

3.  Cuando la formación se imparta en la modalidad de teleformación, las personas tutoras-
formadoras deberán contar con formación o experiencia verificables en dicha modalidad, 
en virtud de lo previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio.

  En el caso de formación vinculada a certificados de profesionalidad además deberán cum-
plir las prescripciones específicas que se establecen para cada certificado de profesionali-
dad y las prescripciones establecidas en el apartado 1 y el apartado 4 del artículo 13 del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 

  En relación con lo anterior, la formación se acreditará de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reguladora del Registro Estatal de Entidades de Formación y la experiencia en 
dicha modalidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Orden ESS/1897/2013, 
de 10 de octubre.

  Con independencia de que la formación sea o no conducente a certificados de profesionalidad, 
los/as tutores/as-formadores/as deberán desempeñar, como mínimo, las siguientes funciones:

 a)  Desarrollar el plan de acogida de los/as alumnos/as del grupo de formación según las 
características específicas de la acción formativa.

 b)  Orientar y guiar al alumnado en la realización de las actividades, el uso de los materia-
les y la utilización de las herramientas de la plataforma virtual de aprendizaje para la 
adquisición de las capacidades previstas en las acciones formativas.
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 c)  Fomentar la participación del alumnado proponiendo actividades de reflexión y debate, 
organizando tareas individuales y trabajo en equipo, utilizando las herramientas de co-
municación establecidas.

 d)  Realizar el seguimiento y la valoración de las actividades realizadas por las personas 
participantes, resolviendo dudas y solucionando problemas, a través de las herramien-
tas de la plataforma virtual de aprendizaje, ajustándose a la planificación prevista.

 e)  Evaluar a las personas participantes, de acuerdo con los criterios establecidos, así como 
participar en la organización y desarrollo de las pruebas de evaluación que procedan.

 f)  Participar en todas aquellas actividades que impliquen la coordinación con el resto del 
equipo responsable de la organización, gestión y desarrollo de las acciones formativas.

  Las personas tutoras-formadoras deberá atender las peticiones y dudas de las personas 
participantes y realizará la actividad tutorial a través de las herramientas de comunicación 
que disponga la plataforma (mensajería, chat, foro, videoconferencia, u otras similares). 
Toda esta actividad de las personas tutoras-formadoras, deberá quedar registrada en la 
plataforma para su comprobación por parte de los órganos de control.

4.  El personal técnico encargado del seguimiento de la acción formativa no autorizará su 
impartición al personal formador que no cumpla con los perfiles docentes requeridos en 
la correspondiente especialidad formativa o que haya recibido una valoración negativa o 
reparo en los informes técnicos realizados en acciones formativas anteriores.

  En el caso de incumplimiento de los perfiles docentes y/o de producirse una valoración 
negativa o reparo respecto de un/a formador/a de una acción formativa, el personal téc-
nico comunicará dicha incidencia a la entidad de formación y al formador/a afectados, en 
el momento de emitirse el informe técnico de seguimiento que lo fundamente, a efectos 
de que puedan formular alegaciones y presentar la documentación que estimen oportuna 
para desvirtuar dicha valoración o reparo, un plazo de 5 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la notificación de las incidencias.

  Una vez evacuado dicho trámite de audiencia, la falta de autorización definitiva de un/a 
formador/a para impartir una determinada acción formativa será acordada por el Servicio 
de Gestión de la Formación para el Empleo.

5.  Las acciones formativas para la obtención de los certificados de profesionalidad podrán ser 
impartidos como máximo por dos personas formadoras por módulo formativo y en la mo-
dalidad de teleformación, como máximo por dos personas tutoras-formadoras.
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6.  De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor, en el caso de que, en función de la edad requerida 
al alumnado participante, el ejercicio de sus funciones por el personal formador implique 
el contacto habitual con menores, dicho personal deberá cumplir el requisito de no haber 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad se-
xual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de 
seres humanos.

  A tal efecto, la entidad de formación que vaya a ejecutar las acciones formativas que im-
pliquen contacto habitual con menores deberá aportar una declaración responsable de que 
todo el personal al que le corresponde realizar las funciones docentes cuenta con la certifi-
cación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales previsto en la Ley 26/2015, 
de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
y regulado por Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre.

  La forma y plazos para la aportación de la citada declaración serán determinados por la 
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la Guía de Gestión Admi-
nistrativa de las acciones formativas.

  En todo caso, los datos a que se refiere la certificación se conservarán y tratarán de acuer-
do con lo previsto en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 23. Acreditación del cumplimiento de los requisitos para el personal formador.

1.  La acreditación del cumplimiento por parte de las personas formadoras o tutoras-forma-
doras de los requisitos para impartir la correspondiente especialidad formativa se llevará a 
cabo por la entidad de formación, con anterioridad al inicio de la acción formativa, median-
te la aportación de los documentos acreditativos de su formación y experiencia profesional, 
de acuerdo con los requisitos específicos exigidos por cada programa formativo.

2.  No será necesario aportar la documentación acreditativa de la formación y experiencia 
profesional, cuando se trate de personal formador o de personas tutoras-formadoras que 
formen parte de ficheros de expertos docentes existentes en el Servicio Extremeño Público 
de Empleo para impartir acciones de formación profesional para el empleo, siempre que se 
trate de las mismas unidades de competencia.

  La exención en la presentación de dicha documentación no afectará a la comprobación por 
parte del personal técnico encargado del seguimiento de la acción formativa del cumpli-
miento de los requisitos de las personas formadoras o personas tutoras-formadoras pro-



NÚMERO 62 
Jueves 30 de marzo de 2023

19590

puestas para impartir la acción formativa, pudiéndose requerir a la entidad de formación 
o, en su caso, al propio personal formador, la aportación de cuanta documentación sea 
necesaria para dicha comprobación.

SECCIÓN 6.ª PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES EN EMPRESAS

Artículo 24. Realización de prácticas profesionales no laborales.

1.  Las acciones formativas que integran la oferta formativa para personas trabajadoras desem-
pleadas contemplarán la realización de prácticas profesionales no laborales, en los términos 
establecidos en esta orden y en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y normativa de de-
sarrollo, cuando la formación vaya dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad.

  En todo caso, la formación que se imparta mediante dichas prácticas profesionales habrá 
de estar en consonancia con el contenido de la acción formativa y deberá seguirse confor-
me al correspondiente programa de actividades y de evaluación de las mismas.

2. Las prácticas profesionales no laborales podrán realizarse bajo las siguientes modalidades:

 a)  Módulo de formación práctica en centros de trabajo para acciones formativas dirigidas 
a la obtención de certificados de profesionalidad.

 b)  Prácticas profesionales no laborales que se programen en las acciones formativas no 
dirigidas a certificados de profesionalidad.

3.  Las personas participantes en dichas prácticas tendrán cubierto el riesgo de accidente y 
responsabilidad civil derivado de la asistencia a las prácticas en empresas y, en el caso de 
personas trabajadoras desempleadas, podrán tener derecho a las becas y/o ayudas regu-
ladas en esta orden.

4.  Las prácticas profesionales en empresas no supondrán, en ningún caso, la existencia de rela-
ción laboral entre el alumnado y las empresas o entidades en las que se realicen. Con anterio-
ridad al comienzo de las prácticas, su realización se pondrá en conocimiento de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y de los representantes legales de las personas trabajadoras en 
la empresa, acompañando una relación del alumnado que participa en las mismas.

5.  En el supuesto de prácticas en empresas que se realicen como consecuencia del desarrollo 
de programas de formación de carácter internacional o de convenios del Servicio Extremeño 
Público de Empleo con entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras, se estará a lo 
dispuesto en las correspondientes normas o acuerdos por los que se rija dicha cooperación.
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6.  La realización de prácticas profesionales no laborales reguladas por Real Decreto 1543/2011, 
de 31 de octubre, se regulará por lo establecido en dicha norma.

Artículo 25. Módulo de formación práctica en centros de trabajo para acciones for-
mativas dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad.

1.  En el caso de formación conducente a la obtención de certificados de profesionalidad, el 
módulo de formación práctica en centros de trabajo se deberá programar necesariamente 
en las acciones formativas dirigidas a la obtención de un certificado completo o cuando las 
acciones formativas vayan dirigidas a completar el itinerario formativo de un certificado 
que haya sido objeto previamente de acreditaciones parciales.

  En este tipo de formación, únicamente podrán realizarse las prácticas correspondientes al 
módulo de formación práctica en centro de trabajo, cuya duración y contenidos serán los 
que establecen los correspondientes reales decretos que regulan dichos certificados.

  Las entidades de formación que soliciten la ejecución de las acciones formativas estarán 
obligadas a facilitar la realización del módulo de formación práctica en centro de trabajo de 
la totalidad del alumnado desempleado formado, salvo en los casos de renuncia expresa a 
la realización de dichas prácticas por parte de alguno/a de los alumnos/as. 

2.  La persona que realice las funciones de tutoría del módulo de formación práctica en centros 
de trabajo será designada por el centro de formación entre el personal formador o, en su 
caso, tutores/as-formadores/as, que hayan impartido los módulos formativos del certifica-
do de profesionalidad correspondiente.

  En el caso de que los módulos formativos hayan sido impartidos por una única persona for-
madora y ésta no pueda realizar las funciones de tutorización o en el caso de que ninguna 
de las personas formadoras estén en disposición de tutorizar dichas prácticas, la entidad 
de formación designará otra persona para las funciones de tutoría, justificando ante el 
personal encargado del seguimiento de la acción formativa las causas de la sustitución, así 
como la capacitación de la persona designada en sustitución del/la formador/a, que deberá 
ser la exigida para el/la formador,/a.

3.  Estará exento de realizar el módulo de formación práctica en centros de trabajo el alum-
nado que acredite una experiencia laboral de, al menos, tres meses, con un mínimo de 
300 horas trabajadas en total, durante los cinco últimos años transcurridos hasta la fecha 
de solicitud de exención, y que se corresponda con las capacidades recogidas en el citado 
módulo del certificado de profesionalidad.

  Los/as alumnos/as que consideren que están exentos de la realización del citado módulo, 
deberán solicitar su exención, en el plazo máximo de 30 días hábiles desde su incorpora-
ción a la acción formativa y siempre antes de que ésta finalice. 
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  La solicitud de exención deberá formalizarse en el modelo normalizado que establezca el Ser-
vicio Extremeño Público de Empleo y dirigirse a la Secretaría General del SEXPE, que deberá 
resolver y notificar a la persona solicitante en el plazo máximo de un mes desde su recepción. 
Transcurrido dicho plazo, la petición se entenderá estimada por silencio administrativo.

  El citado modelo estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los ser-
vicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite y podrá de 
alguna de las siguientes formas:

 a)  Utilizando el modelo normalizado de solicitud junto con los modelos de documentos que, 
en su caso, deban acompañarse, a través del Registro Electrónico General de la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura 

   (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) o en cualquiera de 
los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 b)  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la junta de Extremadura establecido por 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera de los lu-
gares previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

   Las personas interesadas deberán disponer, para la autenticación y para la firma elec-
trónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor, pudiendo obtenerlos, si 
no disponen de ellos, en las direcciones electrónicas: 

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
  y http://www.cert.fnmt.es/, respectivamente.

   En aquellos casos en que se estime la solicitud de exención, se expedirá el correspon-
diente certificado de exención del módulo de formación práctica en centros de trabajo.

  La acreditación de la experiencia laboral se realizará por alguno de los siguientes medios:

  1º.  En el caso de personas trabajadoras por cuenta ajena: Certificación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad 
a la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el período de contratación, y contrato de trabajo o certificación de 
la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste especí-
ficamente la duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad desa-
rrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.
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  2º.  Tratándose de personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia: Certificación 
de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de 
los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente 
y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha rea-
lizado la misma.

  3º.  Para personas trabajadoras voluntarias o becarias: Certificación de la organización 
donde se haya prestado la asistencia en la que consten, específicamente, las acti-
vidades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el número total 
de horas dedicadas a las mismas.

4.  El módulo de formación práctica en centros de trabajo se realizará preferentemente una 
vez realizados el resto de los módulos formativos del certificado de profesionalidad, si bien 
podrá desarrollarse simultáneamente a la realización de aquellos, previa autorización de la 
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo. Esta autorización se resolve-
rá en el plazo de un mes desde su solicitud. La falta de resolución en dicho plazo legitima 
a las personas interesadas para entender estimada su solicitud por silencio administrativo.

  En el caso de que el módulo de formación práctica en centros de trabajo se vaya a desarro-
llar una vez realizados el resto de los módulos formativos, dicho módulo habrá de iniciarse 
en un plazo no superior a cuatro meses naturales desde la finalización del último módulo 
formativo.

  No obstante, para determinados certificados de profesionalidad que por su naturaleza pre-
senten dificultades para el cumplimiento del citado plazo, podrá solicitarse una ampliación del 
mismo, que deberá ser acordada por la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de 
Empleo. En ningún caso se autorizarán ampliaciones del plazo para realizar el citado módulo 
que se funden en circunstancias personales del alumnado participante en las mismas.

5.  El módulo de formación práctica en centros de trabajo se podrá programar de forma inde-
pendiente en los siguientes casos:

 a)  Cuando las personas participantes provengan del Subsistema de Formación Profesional 
para el Empleo y hayan obtenido la calificación de “apto” en todos los módulos formati-
vos del certificado de profesionalidad.

 b)  Cuando las personas participantes provengan de la Formación profesional del sistema 
educativo sin haber superado el módulo profesional de formación en centros de trabajo 
correspondiente, y presenten el certificado académico que acredite la superación de los 
módulos profesionales concretos y su relación con las unidades de competencia acredi-
tadas que conforman el certificado de profesionalidad.
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6.  El alumnado que tenga pendiente de realizar el módulo de formación práctica en centros 
de trabajo para poder completar el certificado de profesionalidad, podrá solicitar su par-
ticipación en el referido módulo en otras acciones formativas conducentes a certificados 
de profesionalidad que se programen dentro del ámbito de gestión del Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 

  En este caso, la incorporación al módulo de formación práctica en centros de trabajo re-
querirá la previa autorización del personal técnico encargado del seguimiento de la acción 
formativa y los costes de tutoría que se generen, respecto al citado alumnado, para la 
entidad de formación que imparta el módulo, podrán ser financiados con las subvenciones 
establecidas en el artículo 77.1 a) de esta orden.

Artículo 26. Prácticas profesionales no laborales que acompañen a acciones forma-
tivas no dirigidas a la obtención de los certificados de profesionalidad.

1.  Las acciones formativas dirigidas a personas desempleadas no conducentes a certificados de 
profesionalidad, podrán contemplar la realización de prácticas profesionales no laborales en 
empresas, vinculadas a dichas acciones formativas y relacionadas con su contenido formativo.

  Las entidades de formación que soliciten la ejecución de las citadas acciones formativas 
estarán obligadas a facilitar la realización de las prácticas profesionales no laborales de la 
totalidad del alumnado formado, salvo en los casos de renuncia expresa a la realización de 
dichas prácticas por parte de alguno/a de los alumnos/as. 

2.  Las prácticas podrán tener lugar bien simultáneamente a la realización de la citada acción 
formativa o una vez finalizada, cuando se haya superado la misma con evaluación positiva. 
En este último caso, el periodo de prácticas deberá iniciarse en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la finalización de los módulos, salvo que sobrevengan causas 
debidamente justificadas que lo imposibiliten, en cuyo caso se podrá solicitar la ampliación 
de dicho plazo, que deberá ser autorizada por la Secretaría General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Artículo 27. Ejecución de las prácticas profesionales no laborales.

1.  La gestión de las prácticas profesionales no laborales podrá llevarse a cabo por las entida-
des de formación impartidoras o por el propio Servicio Extremeño Público de Empleo, que 
a su vez podrá recabar la colaboración de entidades expertas en estas tareas.

2.  En caso de gestión por las entidades de formación, la ejecución de las prácticas profesio-
nales no laborales en empresas previstas en los artículos anteriores se sujetará al cumpli-
miento de las siguientes condiciones:
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 a)  Las prácticas deberán realizarse en centros de trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, salvo en el caso de existencia de causas debidamente justificadas que lo 
imposibiliten, previa solicitud de la entidad de formación y autorización de la Secretaría 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  Las prácticas podrán ser desarrolladas en el mismo centro o entidad de formación, 
cuando así sea autorizado por la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, por no ser posible su realización en centros de trabajo externos, por inexisten-
cia de instalaciones adecuadas u otros motivos debidamente justificados apreciados por 
dicho órgano administrativo. 

 c)  En el caso de acciones formativas no conducentes a la obtención de certificados de 
profesionalidad, la duración mínima de las prácticas será de 100 horas y la máxima la 
duración del curso, con un límite de 300 horas. Para las acciones formativas conducen-
tes a la obtención de certificados de profesionalidad, la duración de las prácticas será la 
establecida en la norma reguladora del correspondiente certificado.

 d)  La jornada diaria de prácticas no podrá ser superior a 8 horas ni inferior a 3 horas, 
realizadas en jornada de mañana y/o tarde y preferentemente de lunes a viernes. El 
límite inferior podrá excepcionarse en el supuesto de prácticas que se simultaneen con 
los módulos formativos y la duración del curso sea superior a 5 horas diarias, teniendo 
en cuenta que en ningún caso las horas de curso más las horas de prácticas superarán 
una jornada de 8 horas diarias.

3.  La ejecución de las prácticas se instrumentará a través de un acuerdo entre el centro o 
entidad de formación y la empresa o entidad donde se vayan a realizar dichas prácticas, en 
el que se concrete el programa formativo de las prácticas, su duración, lugar de realización 
y horario, y el sistema de tutorías para su seguimiento y evaluación.

  El acuerdo de prácticas deberá ser puesto en conocimiento de las personas que vayan a 
realizar las prácticas con anterioridad a su inicio y deberá ser remitido al personal técnico 
encargado del seguimiento de la acción formativa. con una antelación mínima de 10 días 
hábiles respecto a la fecha de inicio, que deberá autorizar la ejecución de dichas prácticas, 
una vez comprobado el programa formativo y demás condiciones previstas en el párrafo 
anterior, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa de apli-
cación y las instrucciones que al respecto pudiera dictar la Secretaría General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

4.  Las condiciones de ejecución de las prácticas y para las autorizaciones previstas en este 
artículo se determinarán en la Guía de Gestión Administrativa aprobada por la Secretaría 
General del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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5.  En el supuesto de que el desarrollo de las prácticas profesionales no laborales en empresa 
implique el contacto habitual con menores, el personal que realice funciones de tutoría o, 
en su caso, el alumnado que, en ejecución de dichas prácticas, tenga dicho contacto, de-
berá cumplir el requisito establecido en el artículo 22.5 de esta orden.

  A tal efecto, la entidad de formación deberá aportar una declaración responsable de que 
todo el personal y, en su caso, alumnado, cuenta con la certificación negativa del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales previsto en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifica-
ción del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y regulado por Real Decreto 
1110/2015, de 11 de diciembre.

  La forma y plazos para la aportación de la citada declaración serán determinados por el 
órgano competente del Servicio Extremeño Público de Empleo en la Guía de Gestión Admi-
nistrativa de las acciones formativas.

6.  El incumplimiento de la obligación de facilitar la realización de las prácticas de acuerdo con 
las condiciones impuestas con ocasión de la concesión de la subvención o en la Guía de 
Gestión Administrativa, supondrá la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida o, en su caso, al reintegro de la misma, de acuerdo con lo previsto en los artículos 65 
y 76 de esta orden.

Artículo 28. Financiación de los costes derivados de la realización de prácticas pro-
fesionales no laborales.

1.  Podrán concederse subvenciones para financiar los costes derivados de la realización de 
prácticas profesionales no laborales, de acuerdo con las siguientes modalidades:

 a)  Subvenciones a entidades de formación destinadas a financiar los costes de la actividad 
de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo programado en 
acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad.

 b)  Subvenciones a las empresas donde se hayan realizado las prácticas, tanto en forma-
ción conducente como no conducente a certificados de profesionalidad, con la finalidad 
de compensar los gastos en que hayan incurrido dichas empresas por la realización de 
las prácticas, entre ellos, en su caso, el coste de la suscripción de una póliza colectiva 
de accidentes de trabajo y de responsabilidad civil.

2.  El régimen de concesión y justificación de estas modalidades de subvenciones es el previsto 
en el Capítulo IV de esta orden.
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CAPÍTULO III

 Acciones formativas no financiadas con fondos públicos

SECCIÓN 1.ª CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LAS ACCIONES FORMATIVAS 
NO FINANCIADAS CON FONDOS PÚBLICOS

Artículo 29. Acciones formativas no financiadas con fondos públicos.

1.  Con independencia de la formación profesional para el empleo financiada con fondos pú-
blicos, según lo previsto en el artículo 6 de esta orden, las entidades de formación podrán 
ejecutar acciones formativas no financiadas con fondos públicos del sistema de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, cuya autorización, seguimiento y control 
se regula en el presente capítulo.

2.  A los efectos de la presente orden, tendrán la consideración de fondos públicos del sis-
tema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, los determinados en 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo y la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre, así como 
los fondos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura destinados a formación 
profesional para el Empleo.

3.  La formación no financiada con fondos públicos irá dirigida tanto a personas ocupadas 
como a personas desempleadas y estará referida a especialidades formativas conducentes 
a la obtención de certificados de profesionalidad o acreditaciones parciales acumulables, 
o, en su caso, competencias clave que permitan el acceso a la formación de dichos cer-
tificados de profesionalidad y deberán estarán incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

Artículo 30. Entidades solicitantes.

1.  Podrán solicitar la autorización para la impartición de acciones formativas no financiadas 
con fondos públicos, las entidades de formación que estén acreditadas y/o inscritas, en el 
momento de presentar su solicitud, en el correspondiente registro de centros y entidades 
de formación habilitado por la Administración competente, en la modalidad presencial o 
de teleformación, para la impartición de las especialidades formativas conducentes a la 
obtención de certificados de profesionalidad o competencias clave para las que se solicita 
la autorización.

  Dichas entidades deberán disponer de instalaciones radicadas en Extremadura debida-
mente acreditadas y/o inscritas para las especialidades formativas solicitadas y de los 
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medios técnicos, recursos humanos y materiales necesarios para realizar funciones de 
programación, coordinación y control interno de las acciones formativas. Las instalaciones 
y recursos podrán ser propias o de titularidad de terceras entidades privadas o públicas, 
cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la actividad formativa autorizada.

2.  Los centros y entidades de formación acreditados mediante una autorización provisional, al 
amparo de lo establecido en el artículo 15.2 de esta orden, no podrán utilizar dicha habilita-
ción para solicitar la autorización para impartir acciones no financiadas con fondos públicos.

3.  La acreditación de los requisitos para acceder a la autorización se realizará mediante de-
claración responsable firmada por el representante de la entidad de formación interesada e 
incluida en la solicitud de autorización, a tenor de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 
4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.

Artículo 31. Condiciones de impartición de las acciones formativas.

1.  Las acciones formativas podrán impartirse en la modalidad presencial o en la modalidad 
de teleformación, de acuerdo con lo previsto en esta orden y en la normativa reguladora 
de los correspondientes certificados de profesionalidad o, en su caso, en los programas 
formativos de competencia clave.

2.  La programación de las acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad 
podrá incluir todos los módulos del correspondiente certificado de profesionalidad o bien 
alguno o algunos de los módulos que conforman dicho certificado, sin que sea posible pro-
gramar de forma independiente unidades formativas que no completen un módulo.

  La programación de las acciones formativas podrá consistir asimismo en especialidades dirigi-
das a la obtención de competencias clave para el acceso a la formación de los módulos forma-
tivos de los certificados de profesionalidad de los niveles de cualificación profesional 2 y 3.

3.  El módulo de formación práctica en centros de trabajo se debe programar necesariamente 
en las acciones formativas dirigidas a la obtención de un certificado completo o cuando las 
acciones formativas vayan dirigidas a completar el itinerario formativo de un certificado 
que haya sido objeto previamente de acreditaciones parciales.

  No obstante, el módulo de formación práctica en centros de trabajo vinculado a un de-
terminado certificado de profesionalidad se podrá ofertar de forma independiente en los 
siguientes casos:

 a)  Cuando las personas participantes provengan del Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo y hayan obtenido la calificación de “apto” en todos los módulos formati-
vos del certificado de profesionalidad.
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 b)  Cuando las personas participantes provengan de la Formación Profesional del sistema 
educativo sin haber superado el módulo profesional de formación en centros de trabajo 
correspondiente y presenten el certificado académico que acredite la superación de los 
módulos profesionales concretos y su relación con las unidades de competencia acredi-
tadas que conforman el certificado de profesionalidad.

4.  Las acciones formativas serán impartidas directamente por las entidades de formación que 
hayan sido autorizadas, sin que sea posible concertar o subcontratar con otros centros o 
entidades la ejecución de toda o parte de la actividad formativa, aún en el caso de que es-
tos últimos estuvieran acreditados o inscritos para impartir el certificado de profesionalidad 
o especialidad de competencia clave correspondiente. A estos efectos, la contratación de 
personal docente no se considerará subcontratación.

5.  Las acciones formativas deberán impartirse en los espacios y con los medios formativos 
acreditados y/o inscritos para tal fin, teniendo en cuenta la capacidad de los centros de 
formación, de acuerdo con las condiciones de su acreditación y/o inscripción, sin que dichas 
acciones puedan simultanearse, en el mismo horario, con otras acciones formativas del 
mismo certificado de profesionalidad o de competencias clave pertenecientes a la oferta 
pública financiada con fondos de formación profesional para el empleo.

6.  La duración máxima las sesiones formativas será de ocho horas al día, incluidas, en su 
caso, las prácticas y la duración mínima no podrá ser inferior a cuatro horas. Dichos límites 
podrán ser modificados por la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, en casos concretos debidamente justificados, previa petición de la entidad autoriza-
da, en la que se expresen las razones para dicha modificación.

7.  El módulo de formación práctica en centros de trabajo en las acciones formativas condu-
centes a certificados de profesionalidad se desarrollará de acuerdo con lo previsto para 
dicho tipo de acciones formativas en la sección 6ª del capítulo II de esta orden.

8.  El personal técnico del Servicio Extremeño Público de Empleo realizará el seguimiento y 
control de las acciones formativas autorizadas, para garantizar que se desarrollen confor-
me a la normativa vigente y las instrucciones aprobadas por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo y con un adecuado nivel de calidad, tanto en la gestión como en la ejecución 
de las mismas.

Artículo 32. Personas destinatarias de la formación.

1.  Podrá participar en las acciones formativas no financiadas con fondos públicos, el alumnado 
que cumpla los requisitos para acceder a la formación de los módulos formativos de los 
certificados de profesionalidad, según lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de 
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enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad o los requisitos establecidos 
en el correspondiente programa formativo dirigido a la obtención de competencias clave.

2.  El alumnado participante en las citadas acciones formativas deberá tener su residencia en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. No obstante, con carácter excepcional y previa 
solicitud de la entidad solicitante de la autorización, en la que se acrediten las razones que 
fundamentan su petición, la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo 
podrá autorizar la participación de alumnos/as que tengan su residencia en otras Comuni-
dades Autónomas. 

3.  El número de personas participantes de las acciones formativas no podrá ser superior al 
máximo para el cual esté acreditada o inscrita la entidad de formación autorizada.

4.  El alumnado que participe en las acciones formativas no financiadas con fondos públicos, 
deberá tener cubierto los riesgos de accidentes derivados de la asistencia a las acciones 
formativas, incluido el riesgo “in itinere” y tendrá derecho a las certificaciones y acredita-
ciones de la formación recibida, en los términos previstos en esta orden.

5.  Las personas participantes deberán asistir y seguir con aprovechamiento las acciones for-
mativas autorizadas de acuerdo con lo establecido en la presente orden. Asimismo, debe-
rán cumplimentar la documentación de seguimiento y evaluación que les facilite la entidad 
de formación, a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

6.  El alumnado participante en las acciones formativas no financiadas con fondos públicos no 
tendrá derecho a las becas y ayudas previstas en los artículos 83,84 y 85 de esta orden.

7.  En la Guía a que hace mención la disposición adicional tercera de esta orden se establece-
rán las instrucciones sobre condiciones de participación del alumnado, así como el régimen 
de asistencia, exclusión de las acciones formativas y su posible sustitución por otras per-
sonas participantes.

Artículo 33. Del personal formador.

1.  Para poder impartir la formación correspondiente a cada uno de los módulos formativos de 
los certificados de profesionalidad, el personal formador deberá reunir los requisitos espe-
cíficos establecidos en los reales decretos por los que se regulen los respectivos certificados 
de profesionalidad, así como los requisitos de acreditación y/o experiencia profesional y com-
petencia docente establecidos en el artículo 13.1 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, 
por el que se regulan los certificados de profesionalidad, así como sus normas de desarrollo.
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  A efectos de la acreditación de la experiencia profesional, en los módulos formativos en los 
que se requiere acreditación mediante formaciones oficiales y experiencia profesional, se 
podrá considerar como equivalente a ésta la experiencia docente en el ámbito de la unidad 
de competencia a la que se asocia dicha formación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29.4 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

  En el caso de acciones formativas dirigidas a la obtención de competencias clave, el per-
sonal formador deberá reunir los requisitos establecidos en el correspondiente programa 
formativo.

2.  Cada módulo formativo de las acciones formativas correspondientes a especialidades con-
ducentes a la obtención de un certificado de profesionalidad a realizar en la modalidad 
presencial podrá ser impartido, como máximo, por dos personas formadoras.

3.  Cuando la formación se imparta en la modalidad de teleformación, las personas tutoras-
formadoras deberán contar con formación o experiencia verificables en dicha modalidad, 
en virtud de lo previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, debien-
do realizar las funciones a que hace mención el artículo 22.3 de esta orden.

  En el caso de formación vinculada a certificados de profesionalidad además deberán cum-
plir las prescripciones específicas que se establecen para cada certificado de profesionali-
dad y las prescripciones establecidas en el apartado 1 y el apartado 4 del artículo 13 del 
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 

  En relación con lo anterior, la formación se acreditará de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reguladora del Registro Estatal de Entidades de Formación y la experiencia en 
dicha modalidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Orden ESS/1897/2013, 
de 10 de octubre.

4.  Los centros y entidades podrán contratar personal formador incluido en el sistema de ex-
pertos docentes a que hace mención el artículo 23 de esta orden.

5.  En el supuesto de que el ejercicio de las funciones de docencia y/o tutoría impliquen el con-
tacto habitual con menores, el personal formador de este tipo de acciones deberá cumplir 
el requisito establecido en el artículo 22.6 de esta orden.

  A tal efecto, la entidad de formación deberá aportar una declaración responsable de que 
todo el personal al que le corresponda realizar las funciones de tutoría cuenta con la certifi-
cación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales previsto en la Ley 26/2015, 
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de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
y regulado por Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre.

  La forma y plazos para la aportación de la citada declaración serán determinados por la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo con ocasión de la autorización 
de las acciones formativas.

Artículo 34. Acreditación de la formación.

1.  El Servicio Extremeño Público de Empleo acreditará la formación recibida por el alumnado 
participante en acciones formativas no financiadas con fondos públicos, siempre que se 
cumplan las condiciones generales aplicables a dichas acciones que se establecen en esta 
orden, así como los requisitos establecidos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad y normativa de desarrollo.

2.  Una vez finalizada la acción formativa y previa solicitud de la entidad de formación auto-
rizada, por la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo se expedirán 
los correspondientes diplomas a los/as alumno/as que hayan superado la formación, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 13 de esta orden.

3.  A efectos de la expedición de los citados diplomas, el Servicio de Gestión de la Formación 
para el Empleo podrá efectuar cuantas comprobaciones sean necesarias respecto de los 
resultados individuales obtenidos por el alumnado en los diferentes controles y pruebas de 
evaluación de las acciones formativas.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS NO 
FINANCIADAS CON FONDOS PÚBLICOS

Artículo 35. Solicitud de autorización.

1.  Las entidades de formación interesadas en impartir acciones formativas no financiadas con 
fondos públicos deberán presentar su solicitud de autorización con una antelación no infe-
rior a 30 días hábiles respecto de la fecha de inicio prevista de la correspondiente acción 
formativa. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto durante todo el año.

2.  Las solicitudes de autorización, debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona 
física o la persona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas 
jurídicas, se formalizarán según el modelo normalizado establecido como Anexo VIII. El 
citado modelo de solicitud estará disponible en el punto de acceso general electrónico de 
los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.
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  La entidad solicitante suscribirá una declaración responsable, que estará contenida en el 
anexo de solicitud, del cumplimiento de las condiciones para la autorización, sin perjuicio 
de la posibilidad de que el órgano competente para dicha autorización consulte los siste-
mas de información correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de 
las entidades solicitantes. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o posterio-
ridad a la autorización de las acciones formativas. En caso de detectarse el incumplimiento 
de alguna condición, procederá la desestimación de la solicitud de autorización.

3.  Al presentar la solicitud en el correspondiente registro electrónico, se adjuntará, en forma-
to pdf, la documentación que se relaciona a continuación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de autorización, establecido en el Anexo VIII.

 b)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 c)  En el caso de persona jurídica, escritura pública o documento de constitución y estatutos 
en vigor de la entidad solicitante, debidamente legalizados e inscritos en el Registro co-
rrespondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, 
en cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo 
constar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. 
Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades 
públicas.

4.  Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 
A11029832), podrán ser presentadas a través del Registro Electrónico General, de la Sede electró-
nica de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) 
o en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Las personas físicas y las personas jurídicas podrán identificarse y autenticarse electró-
nicamente en la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y 
autenticación basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad 
emisora admitidos, así como un sistema de firma electrónica reconocida basados en certi-
ficado admitido. 
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  Los interesados deberán disponer para la autentificación y para la firma electrónica de certi-
ficado electrónico en vigor y si no disponen de ellos pueden obtenerlo en la dirección electró-
nica http://www.cert.fnmt.es/ o con el DNI electrónico y la dirección electrónica donde puede 
obtenerlo: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.

  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea regis-
trada por la solicitante o su representante a través del registro electrónico habilitado al efecto.

  En el caso de que la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá al solicitante para 
que la subsane a través de su presentación electrónica a través del Registro Electrónico 
General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

  (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) o en cualquiera de los 
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la usuaria resulte infor-
mada de esta circunstancia.

  En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física 
o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante 
sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de 
la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

6.  Las personas solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren en 
poder de cualquier Administración, de conformidad con lo previsto por los artículos 28.3 y 
53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar específicamente en 
su solicitud de autorización en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los 
citados documentos, para lo cual indicará el número del expediente que le fue comunicado 
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entonces, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan. 

  A efectos de lo anterior, no será necesario aportar los documentos señalados en las letras 
b) y c) del apartado 3 anterior, en el caso de que en la solicitud autorización se formule 
declaración responsable sobre la incorporación y vigencia de los mismos en el expediente 
de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profe-
sional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando la persona 
interesada manifieste la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el ór-
gano competente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación 
por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento.

7.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 36. Procedimiento de autorización. Revocación de la autorización.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de autorización 
será el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento, evaluación y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  La competencia para resolver la autorización del desarrollo de las acciones formativas no fi-
nanciadas con fondos públicos previstas en este capítulo, corresponde a la persona titular de 
la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

3.  La resolución de autorización establecerá las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias a las que deba sujetarse la entidad autorizada.

4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de 30 días hábiles 
a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. Dicho plazo se suspenderá cuando 
deba requerirse a la entidad interesada la subsanación de deficiencias o la aportación de 
documentación, en los términos del artículo 22.1 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá que la solicitud ha sido autorizada, sin perjuicio de que subsista la obligación 
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legal de resolver sobre la petición formulada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones de 
los actos administrativos para la tramitación de la autorización para impartir acciones for-
mativas no financiadas con fondos públicos, se realizarán mediante publicación en la sede 
electrónica del órgano autorizante, surtiendo ésta todos los efectos de notificación practica-
da mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de Extremadura de las personas 
interesadas, entendiéndose practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a 
su contenido. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido 
en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá 
un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, median-
te el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través del apartado habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquella que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

6.  Se procederá a la revocación de la autorización concedida, tras la instrucción del corres-
pondiente procedimiento administrativo, en el que se dará audiencia a la entidad afectada, 
por los siguientes motivos:

 a)  Incumplimiento por parte de la entidad autorizada de cualquiera de los requisitos y 
obligaciones establecidos en esta orden y en la normativa reguladora de la formación 
profesional para el empleo.

 b)  Inexactitud, engaño u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o 
documento que se acompañe o incorpore a la solicitud de autorización.

 c)  Cuando la acción formativa autorizada no se ejecute de acuerdo con las condiciones en 
que autorizada.

 d)  Cuando se haya comprobado que el personal formador y/o el alumnado no estén si-
guiendo la formación durante la jornada y horario autorizados.
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 e)  Cuando se verifique que el alumnado no cumpla los requisitos establecidos para cursar 
la formación, en los términos establecidos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

 f)  Cuando las personas formadoras y/o tutoras-formadoras no cumplan los requisitos exi-
gidos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y en los reales decretos reguladores 
de los distintos certificados de profesionalidad.

 g)  Por renuncia o cierre del centro o de la entidad.

 h)  Cualquier otra causa grave que afecte sustancialmente al desarrollo normal de la acción 
formativa, así como a su seguimiento y control por parte de la Administración competente.

La entidad o centro de formación asumirá todas las responsabilidades que pudieran derivarse 
de la revocación de la autorización, especialmente de los perjuicios que se pudiesen causar a 
las personas participantes en las acciones formativas.

CAPÍTULO IV 

Subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a personas 
desempleadas

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 37. Planificación estratégica.

La Estrategia de Empleo de Empleo y Competitividad Empresarial de Extremadura junto con 
el plan específico aprobado por la Consejería de Educación y Empleo, se configuran como pla-
nes estratégicos de las subvenciones reguladas en esta orden, a los efectos establecidos en 
el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Artículo 38. Modalidades de subvenciones.

Las subvenciones reguladas en la presente orden tienen por finalidad financiar la oferta for-
mativa dirigida personas trabajadoras desempleadas, estableciéndose las siguientes modali-
dades de subvención:

 a)  Subvenciones destinadas a financiar las acciones formativas incluidas en los programas 
de formación profesional para el empleo a que hace mención el artículo 7 de esta orden.

 b)  Subvenciones a entidades de formación y empresas destinadas a financiar los costes 
derivados de la realización de prácticas profesionales no laborales.
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 c)  Becas y ayudas que se concedan a las personas desempleadas que participen en las 
acciones formativas y prácticas profesionales no laborales.

Artículo 39 Requisitos generales para obtener la condición de persona beneficiaria.

1.  Podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones las personas 
físicas o jurídicas que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la 
subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en esta orden y, en su caso, 
en la correspondiente convocatoria o resolución o convenio que instrumente la concesión.

2.  No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de las subvenciones reguladas 
en esta orden las personas o entidades en quienes concurran alguna de las circunstancias 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

  Asimismo, las convocatorias de subvenciones podrán excluir del acceso a las mismas, a 
aquellas entidades de formación que hayan incumplido total o parcialmente el compromiso 
de contratación formulado en la convocatoria inmediata anterior sobre la que se tengan 
datos consolidados y que fue objeto de valoración a efectos de conceder la correspondiente 
subvención.

  Tampoco podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas en 
esta orden, las personas o entidades a las que se les haya impuesto mediante resolución fir-
me sanción, por infracción grave y/o muy grave en materia de formación profesional para el 
empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, 
de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

3.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 12.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, la justifica-
ción por las personas solicitantes de no estar incursas en ninguna de las prohibiciones para 
acceder a la condición de persona beneficiaria a que hacen mención los apartados anterio-
res, se realizará mediante una declaración responsable dirigida al órgano concedente de las 
subvenciones y que se incluirá en el modelo de solicitud.

Artículo 40. Solicitudes: modelos, documentación adjunta y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la presente orden, debidamente cumpli-
mentadas y firmadas por la persona física o la persona que ostente la representación legal 
de la entidad en el caso de personas jurídicas, se formalizarán en los modelos normaliza-
dos establecidos como Anexos a la presente orden, que estarán disponibles en el punto de 
acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del 
correspondiente trámite.
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2.  Las personas o entidades solicitantes suscribirán una declaración responsable, que estará 
contenida en el anexo de solicitud, del cumplimiento de las condiciones para el acceso a 
las subvenciones, sin perjuicio de la posibilidad de que el órgano gestor de las ayudas 
consulte los sistemas de información correspondientes para verificar el cumplimento de 
las condiciones de las beneficiarias de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse 
con anterioridad o posterioridad a la concesión de las subvenciones. En caso de detectar-
se el incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la 
declaración de pérdida del derecho a la subvención concedida y, en su caso, exigencia de 
reintegro.

3.  Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos e informaciones establecidos en 
la presente orden y, en su caso, en la correspondiente convocatoria, para cada una de las 
modalidades de subvención. El órgano gestor podrá consultar o recabar dichos documentos 
salvo que el/la interesado/a no autorice o se oponga a ello.

  En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento o cuando el interesado 
manifieste la negativa para la consulta de sus datos de carácter personal, el órgano com-
petente requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento.

  Las personas solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder de cualquier administración, de conformidad con lo previsto por los artículos 28.3 
y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose indicar específicamente en su 
solicitud de subvención en qué fecha y ante qué órgano administrativo presentó los citados 
documentos y, en su caso, el número del expediente asignado, siempre que no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

4.  El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la persona solicitante, en el caso en que la persona solicitante sea una perso-
na física, o de la persona que ostente la representación legal, en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

5.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción dada por el 
artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, 
el órgano gestor comprobará de oficio, con carácter previo a la concesión y a los pagos 
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de las subvenciones, que la persona o entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y 
que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste en el procedimiento 
el consentimiento expreso de la persona interesada. De no otorgar dicho consentimiento, 
la persona interesada deberá presentar las certificaciones correspondientes, que tendrán 
validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición, salvo que 
reglamentariamente se establezca otro plazo.

  No obstante, estas certificaciones podrán sustituirse por una declaración responsable, in-
cluida en el modelo de solicitud de subvención, en los siguientes casos:

 a)  Las subvenciones a otras administraciones o entidades públicas, o a entes u organismos 
que formen parten del sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Las becas y ayudas que se concedan a personas desempleadas por su participación en 
acciones formativas y prácticas profesionales no laborales, por importe inferior a 3.000 
euros.

6.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo 
de 10 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, a través de 
la sede electrónica, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

7.  El plazo de presentación de solicitudes será el previsto para cada una de las modalidades 
de subvenciones previstas en esta orden. 

La presentación de las solicitudes fuera de los plazos previstos dará lugar a la inadmisión de 
las mismas, sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 41. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes de subvención deberán presentarse en la forma prevista en esta orden para 
las distintas modalidades de ayudas.

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se extiende a 
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quiénes soliciten subvenciones destinadas a financiar acciones formativas y para financiar 
los costes derivados de la realización de prácticas profesionales no laborales, con indepen-
dencia de su forma jurídica, la obligatoriedad de realizar únicamente por medios electró-
nicos todos los trámites relacionados con el procedimiento de concesión de subvenciones, 
puesto que, la propia naturaleza de su actividad, conlleva necesariamente la disposición 
de unas capacidades técnicas o económicas mínimas.

2.  En cada una de las modalidades de subvención, podrá exigirse que, con carácter previo a su 
presentación en los lugares establecidos al efecto, las solicitudes se cumplimenten en los mode-
los normalizados, a través de la herramienta informática que se habilite al efecto en la web del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección https:\\extremaduratrabaja.juntaex.es, 
conforme a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  En el caso de solicitantes obligados a relacionarse de forma electrónica con la Administra-
ción, si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá a la interesada para que 
la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, 
según lo previsto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la usuaria resulte infor-
mada de esta circunstancia.

  En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 42 Comunicaciones entre la Administración y las solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en los procedimientos de 
concesión de subvenciones para financiar las acciones formativas y los costes derivados 
de la realización de prácticas profesionales no laborales previstas en las letras a) y b) del 
artículo 38 de esta orden, respectivamente, así como en las actuaciones de seguimiento y 
en los posibles procedimientos de reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier 
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otro procedimiento a realizar para la gestión de dichas ayudas, se realizarán a través de 
los medios electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones de 
los actos administrativos para la tramitación de los procedimientos indicados en el apartado 
anterior, se realizarán mediante publicación en la sede electrónica del órgano concedente, 
surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante comparecencia en 
sede electrónica de la Junta de Extremadura de las personas interesadas, entendiéndose 
practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido. Complemen-
tariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo anterior 
y únicamente con efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en la dirección de 
correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará 
que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado 
habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  En el caso de los procedimientos de concesión de becas y ayudas, previstas en la letra c) 
del artículo 38 de esta orden, las personas interesadas, que no estén obligadas a recibir 
notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar en cualquier momento al órgano 
concedente, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las no-
tificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos.

  En dichos procedimientos, la publicación, cuando así sea procedente, podrá sustituir a la noti-
ficación, si así se determina en la correspondiente convocatoria, surtiendo sus mismos efectos 
que ésta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

5.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

6.  Las solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica.

Artículo 43. Identificación y firma de las solicitantes.

1.  En caso de tramitación electrónica, las personas o entidades solicitantes podrán identificar-
se electrónicamente a través de cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y en el artículo 34 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 
artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 35 del citado Decreto 
225/2014, de 14 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  Las personas interesadas deberán disponer para la autentificación y para la firma electrónica de 
certificado electrónico en vigor y si no disponen de ellos pueden obtenerlo en la dirección elec-
trónica http://www.cert.fnmt.es/ o con el DNI electrónico y la dirección electrónica donde pue-
de obtenerlo: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009.

Artículo 44. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedimien-
to de concesión.

1.  El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
previstas en la presente orden será el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento, evaluación y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.

  El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias de las subvenciones cumplen 
todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.  En el caso de subvenciones tramitadas mediante procedimiento de concurrencia competitiva, 
el informe de evaluación de las solicitudes se efectuará por una Comisión de Valoración, como 
órgano colegiado al que hace referencia el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

  La citada Comisión estará formada por la persona que ocupe la Jefatura de Servicio de Ges-
tión de la Formación para el Empleo, quien actuará como Presidente y dos personas que ocu-
pen puestos de Jefatura de Sección adscritos a dicho Servicio, actuando una de ellas, como 
secretaria, de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia de la Comisión.

3.  El órgano instructor, a la vista del expediente y, en su caso, del informe vinculante de la 
Comisión de Valoración, elevará la oportuna propuesta de resolución al órgano competente 
para resolver.
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  En el supuesto de subvenciones tramitadas mediante procedimiento de concurrencia com-
petitiva, la propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión 
de Valoración.

4.  Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar la aplicación de la trami-
tación de urgencia al procedimiento de concesión de la subvención, por la cual se reducirán 
a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la 
presentación de solicitudes y recursos.

Artículo 45. Resolución.

1.  La competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas 
en esta orden se atribuye a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo o persona en quien delegue.

2.  En el caso de subvenciones tramitadas en concurrencia competitiva, el plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis meses, y se computará a 
partir de la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria.

  En los casos de concesión directa, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento será de tres meses, y se computará desde la fecha de presentación de 
la solicitud. 

  Una vez transcurridos dichos plazos sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud 
podrá entenderse desestimada, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.5 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extrema-
dura (http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es), con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida, finalidad o finalidades de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 
de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

  Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index).
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Artículo 46. Pago de las subvenciones.

1.  El pago de las subvenciones se realizará en la forma y con los requisitos establecidos para 
cada una de las modalidades de subvención reguladas en la presente orden.

2.  En lo que se refiere a los medios de constitución de garantías, depósito y cancelación de 
las mismas, se estará a lo dispuesto en la normativa autonómica de aplicación en dicha 
materia y, en su caso, en las instrucciones y modelos contenidos en la guía de gestión eco-
nómica a que hace referencia la disposición adicional tercera de esta orden.

3.  En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados o a cuenta a personas beneficiarias en 
los supuestos previstos en el apartado 1, último párrafo, del artículo 21 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  El abono de la subvención se realizará en la cuenta bancaria que la persona interesada indi-
que en el modelo normalizado que se establece en el anexo de solicitud. Dicha cuenta ban-
caria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de 
no estar activa o que se opte por el alta de una nueva cuenta, deberá proceder a dicha alta 
a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145.

5.  A efectos de lo establecido en el artículo 18.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, los ren-
dimientos financieros que se generen como consecuencia de los fondos librados a las per-
sonas beneficiarias no incrementarán el importe de la subvención, en razón de la escasa 
cuantía de los mismos y dificultad de su aplicación a las actividades subvencionadas y de 
su seguimiento y control.

Artículo 47. Incompatibilidad con otras subvenciones.

Las subvenciones establecidas en esta orden son incompatibles con cualquier otra subvención 
o ayuda, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso puede ser de tal cuantía que supe-
re el coste de la actividad formativa a ejecutar.

Artículo 48. Determinación del importe y justificación de la subvención.

1.  En el caso de las subvenciones para financiar las acciones formativas y los costes de rea-
lización de prácticas profesionales no laborales, previstas en las letras a) y b) del artículo 
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38 de esta orden, la concesión de la subvención y la justificación de la misma se realizará 
a través de módulos específicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 de 
la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y en los artículos 76 a 79 del Regla mento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

  A efectos de lo previsto en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se entiende por módulo 
económico el coste por participante y hora de formación en cada acción formativa o prácti-
cas profesionales no laborales que podrá ser objeto de financiación pública, según se indica 
a continuación:

 a)  En el caso de subvenciones destinadas a financiar acciones formativas, la concreción 
de los módulos específicos para cada especialidad formativa se realizará en las corres-
pondientes convocatorias anuales, que también establecerán sistemas de actualización 
y revisión de dichos módulos, sobre la base de los estudios realizados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en función de la singularidad, especialización y caracte-
rísticas técnicas de aquéllas, así como, en su caso, modalidades de impartición.

 b)  En el caso de las subvenciones destinadas a financiar los costes de realización de prác-
ticas profesionales:

  —  Cuando se trate de subvenciones a entidades de formación destinadas a financiar los 
costes de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo progra-
mado en acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad, previs-
tas en el artículo 77.1 a), será de aplicación el módulo económico específico previsto 
en el Anexo I.

  —  Cuando se trate de subvenciones a las empresas donde se realicen las prácticas, 
previstas en el artículo 77.1 b), será de aplicación el módulo económico específico 
previsto en el Anexo I. 

2.  En el caso de becas y ayudas las cuantías máximas serán las previstas en el Anexo II de 
la presente orden.

3.  Las personas beneficiarias de subvenciones deberán justificar la realización de la actividad 
subvencionada, así como la correcta aplicación de los fondos percibidos a dicha actividad, 
con sujeción a lo establecido en esta orden, a las bases reguladoras estatales, así como a 
las disposiciones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

  La citada obligación no resultará exonerada en los casos en que se subcontrate la actividad 
formativa subvencionada, en los casos permitidos por esta orden.
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4.  Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada si-
tuación en la persona perceptora no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

  En el caso que se haya previsto la concesión y justificación a través de módulos económi-
cos específicos, en ningún caso la liquidación resultante de la comprobación de la justifica-
ción efectuada podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente reconocida para la 
ejecución de la actividad formativa subvencionada.

5.  La persona beneficiaria de la subvención estará obligada a conservar, al menos durante un 
plazo de 4 años, considerando, en su caso, la interrupción del plazo de prescripción del de-
recho de la administración a reconocer o liquidar el reintegro de la subvención concedida, 
los justificantes de la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción, así como de la aplicación de los fondos recibidos, a efectos de las actuaciones de com-
probación y control. El citado plazo se computará a partir del momento en que finalice el pe-
ríodo establecido para presentar la citada justificación por parte de la persona beneficiaria. 

Las entidades que, sin haber transcurrido el citado período, decidan suspender su actividad o 
disolverse, deberán remitir copia de la citada documentación al órgano competente, sin per-
juicio de la obligación de presentar la documentación justificativa de la subvención.

Artículo 49. Revocación y reintegro de la subvención.

1.  Procederá la revocación y el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la exi-
gencia de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida total o 
parcial del derecho al cobro de la subvención, si el pago no se hubiere efectuado, además 
de en los casos establecidos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en los su-
puestos y de acuerdo con los criterios de graduación establecidos en esta orden para cada 
modalidad de subvención.

2.  El procedimiento para declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención y, en su caso, 
al reintegro de la misma se regirá por lo dispuesto en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en lo que no se 
oponga a dicha Ley, por el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Subvenciones.

3.  En el caso de que el importe de las subvenciones concedidas en virtud de esta orden su-
perase el coste de la actividad subvencionada, procederá la minoración de la cuantía de la 
subvención y, en su caso, el reintegro del exceso, con los intereses de demora correspon-
dientes, en los términos establecidos en el presente artículo.
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Artículo 50. Infracciones y sanciones.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
el régimen de infracciones y sanciones aplicable a las iniciativas de formación profesional 
para el empleo previstas en esta orden será el regulado por el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

  En lo no previsto en el régimen de infracciones y sanciones establecido en el párrafo ante-
rior, se estará al contenido en el Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las normas reglamentarias vigentes en 
esta materia.

2.  Sin perjuicio del ejercicio del control por el Servicio Extremeño Público de Empleo y por los ór-
ganos competentes en materia de control financiero de la Junta de Extremadura, corresponderá 
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social el control sobre la aplicación de las subvenciones 
y ayudas establecidas en programas de apoyo a la formación profesional para el empleo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

3.  Las exclusiones del acceso a subvenciones por un período determinado, como consecuen-
cia de la comisión de infracciones conforme a la normativa aplicable, afectarán también a 
aquellas entidades de formación de las que, por razón de las personas que las rigen o de 
otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transfor-
mación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

4.  Las conductas constitutivas de infracción administrativa derivadas del ejercicio del control 
financiero de las subvenciones y plasmadas en los informes que realicen la Intervención 
General de la Administración del Estado, de la Junta de Extremadura, así como los órganos 
que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control fi-
nanciero, serán sancionadas conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.

SECCIÓN 2.ª DISPOSICIONES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Artículo 51. Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 

Se concederán en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria previa de ca-
rácter periódico, las subvenciones destinadas a financiar las acciones formativas incluidas en 
los siguientes programas establecidos en el artículo 7 de esta orden:

 a)  Programa de oferta preferente de formación profesional para el empleo del Servicio Ex-
tremeño Público de Empleo, dirigida a cubrir las necesidades formativas detectadas en 
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los itinerarios personalizados de inserción, en las ofertas de empleo y en los informes 
de prospección, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Programa de acciones formativas específicas para personas con necesidades formativas 
especiales o que tengan especiales dificultades de inserción o recualificación profesional.

 c)  Programas de cualificación para completar la formación de participantes en el procedi-
miento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

Artículo 52. Entidades beneficiarias. 

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta sección las entidades de 
formación que, a fecha de publicación de la convocatoria, se encuentren acreditadas y/o 
inscritas en el correspondiente Registro de Entidades de Formación, para las especialidades 
formativas objeto de formación, ya sea en la modalidad presencial, de teleformación o mix-
ta, en función de la modalidad de impartición, debiendo disponer, en el momento de iniciar 
la formación, de instalaciones en el territorio de la Comu nidad Autónoma de Extremadura 
debidamente inscritas y/o acreditadas que permitan la impartición de las especialidades 
formativas solicitadas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, las instalaciones y recursos podrán ser propios o bien de titularidad 
de terceras entidades privadas o públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecu-
ción de la actividad formativa, debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o 
contrato de disponibilidad.

2.  También podrán ser beneficiarias las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el 
correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a fecha de publica-
ción de la correspondiente convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público de Empleo 
autorice provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.2 de esta orden, 
para la impartición de acciones formativas en aquellos lugares en los que no concurran 
entidades acreditadas y/o inscritas para impartir las especialidades formativas ofertadas.

Artículo 53. Límites de acciones formativas.

1.  A efectos de la concesión de subvenciones previstas en esta sección, se establecen los 
siguientes límites:

 a)  Cada entidad de formación podrá presentar un máximo de diez solicitudes de impartición 
de acciones formativas en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siempre que disponga de instalaciones y recursos adecuados para su correcta ejecución.

   En el caso de presentar más de diez solicitudes, se admitirán a trámite las diez últimas 
solicitudes presentadas, según el orden cronológico de entrada en el correspondiente 
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registro electrónico (fecha y hora de registro), que cumplan con los requisitos para po-
der ser financiadas con cargo a la correspondiente convocatoria.

 b)  Las entidades de formación sólo podrán solicitar dos acciones formativas por cada espe-
cialidad formativa programada, siempre que cada acción formativa se corresponda con 
un área geográfica distinta.

   A efectos de lo anterior, se entiende por “área geográfica” el ámbito territorial de cada 
centro de empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, salvo que la convocatoria 
determine un ámbito distinto, en función de las particularidades de la oferta formativa 
programada y/o de las necesidades de los territorios a los que se dirige.

   En el supuesto de que una entidad solicite más de dos acciones por especialidad for-
mativa, se admitirán a trámite las dos últimas solicitudes presentadas, según el orden 
cronológico de entrada en el correspondiente registro electrónico (fecha y hora de 
registro), que cumplan con los requisitos para poder ser financiadas con cargo a la co-
rrespondiente convocatoria.

 c)  Por cada centro donde vaya a impartirse la formación, podrán concederse, como máxi-
mo, dos acciones formativas de la misma especialidad.

2.  Las entidades de formación deberán establecer en cada una de las solicitudes un orden de 
preferencia a efectos de la aprobación de las acciones formativas solicitadas. De no esta-
blecerse la preferencia, se aplicará el orden cronológico de entrada en el correspondiente 
registro electrónico (fecha y hora de registro).

3.  A efectos de lo previsto en el presente artículo, cada entidad de formación vendrá definida 
por su número de identificación fiscal y cada centro de formación por la dirección donde se 
ubican las instalaciones y recursos para impartir la formación.

Artículo 54 Inicio del procedimiento.

1.  El procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva se iniciará de oficio, 
mediante convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la secretaría general 
de la consejería a la que esté adscrito el Servicio Extremeño Público de Empleo o persona 
en quien delegue y publicada en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es), 
en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma

  (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es).

  El extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
de forma simultánea a la publicación de la resolución de aprobación de la misma.
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2.  En la convocatoria se determinarán los créditos presupuestarios a los que se imputa la 
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, en función de las 
disponibilidades presupuestarias existentes, la cual podrá aumentarse hasta un 20 por 
ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria.

  Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones por 
insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrán distribuir a otras aplicaciones presupuesta-
rias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los mismos, de 
conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura 
y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Con el fin de adecuar las programaciones de formación para el empleo a las estrategias que 
en esta materia deba implementar el Servicio Extremeño Público de Empleo, podrán apro-
barse convocatorias de subvenciones limitadas a la ejecución de determinadas especialidades 
formativas, a la ejecución de acciones formativas en determinadas áreas territoriales y/o diri-
gidas a determinados colectivos y a la ejecución de acciones por determinados beneficiarios.

Artículo 55. Solicitudes: modelos, forma de presentación, documentación adjunta y 
plazo de presentación.

1.  Las solicitudes de subvenciones reguladas en la presente sección deberán formalizarse en 
el modelo normalizado establecido como Anexo III, que deberá cumplimentarse obliga-
toriamente en la herramienta informática habilitada al efecto por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo, ubicada en la web https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

2. Las solicitudes se presentarán de la siguiente forma:

 a)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigidas a 
la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832), 
y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado siguiente.

 b)  En cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, dirigidas a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 
es A11029832), y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado 
siguiente.
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3. Junto con las solicitudes deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el Anexo 
III, que deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informática habilita-
da al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 

   https://extremaduratrabaja.juntaex.es/. Una vez cumplimentado dicho modelo en to-
dos sus extremos y firmado de forma electrónica por la persona física o la persona que 
ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, deberá 
generarse el documento en formato pdf, para ser adjuntado a través del correspondiente 
registro electrónico.

 b)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 c)  En el caso de persona jurídica, copia de la escritura pública o documento de constitución 
y/o de los estatutos debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, 
a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso 
deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de 
la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas.

 d)  Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad So-
cial y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando no conste el consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano 
gestor recabe de oficio dichos datos.

 e)  La documentación que, en su caso, sea necesaria para la concesión de la autorización provisio-
nal prevista en el artículo 15.2 de esta orden, de acuerdo con lo previsto en la convocatoria.

 f)  Cuando se adquiera un compromiso de contratación del alumnado formado, se aportará 
la información requerida en el formulario de solicitud que se acompaña como Anexo III.

 g)  Para la acreditación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 57 2.I., le-
tras A), B) y D), cuando se trate de acciones formativas que no hayan sido promovidas 
u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, las entidades solicitantes 
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deberán presentar, una certificación de dichos extremos expedida por el órgano compe-
tente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados.

   A efectos de aplicación de los criterios de minoración establecidos en el artículo 57 2.II., 
cuando se trate de acciones formativas que no hayan sido promovidas u organizadas 
por el Servicio Extremeño Público de Empleo, las entidades solicitantes beneficiarias de 
subvenciones en las tres últimas convocatorias con datos consolidados deberán presen-
tar una certificación expedida por el órgano competente de cada uno de los Servicios 
Públicos de Empleo afectados que acredite si adquirieron o no compromisos de contra-
tación o realización de prácticas y, en su caso, grado de cumplimiento de los mismos.

   Los centros y entidades solicitantes no beneficiarios de subvenciones en las tres últimas 
convocatorias con datos consolidados deberán presentar una declaración responsable al 
respecto.

 h)  Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valora-
ción de su solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 57 de 
esta orden.

4.  No será necesario aportar los documentos señalados en las letras b), c) y, en su caso, e) 
en el caso de que en la solicitud de subvención se formule declaración responsable sobre la 
incorporación y vigencia de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en 
el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

5.  El plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones previstas en esta sección será 
de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la correspondiente 
resolución de convocatoria y el extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es).

Artículo 56. Instrucción del procedimiento.

1.  La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, teniendo en cuenta, en su caso, los criterios de agrupamiento competitivo 
que se determinen en la correspondiente convocatoria, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el artículo siguiente y 
adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

2.  De conformidad con lo previsto artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no será 
necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los re-
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quisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 
En este caso, se concederá a cada entidad beneficiaria la cantidad solicitada, con el importe 
máximo previsto en el artículo 58 de esta orden.

3.  En la instrucción del procedimiento de concesión previsto en el presente artículo, se prac-
ticarán las siguientes actuaciones:

 a)  Una vez evaluadas las solicitudes, de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el 
artículo siguiente, la Comisión de Valoración deberá emitir el correspondiente informe 
vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

 b)  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-
ración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
se publicará para conocimiento de los interesados, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a dicha publicación, para presentar alegaciones 
o subsanar las deficiencias indicadas en la referida propuesta.

   Toda esa información se hallará disponible en el punto de acceso general electrónico de 
los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

   Se podrá prescindir del citado trámite de audiencia, cuando no figuren en procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

   Las entidades de formación cuyas solicitudes sean propuestas provisionalmente para 
denegación por incumplir el requisito de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrán subsanar dicha deficiencia dentro del plazo concedido para 
presentar alegaciones.

 c)  Examinadas las alegaciones y comprobada, en su caso, la subsanación de deficiencias, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expre-
sar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando la valoración obtenida y la puntuación otorgada por cada uno 
de los criterios de valoración, así como la relación de solicitudes inadmitidas y las que 
se propone denegar la subvención.
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Artículo 57. Criterios para el otorgamiento de la subvención.

1.  La valoración de las solicitudes de subvención que se regulan en esta sección se realizará 
aplicando los criterios establecidos en el apartado siguiente.

  La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación de 
los criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

  Las solicitudes de subvención que tras la aplicación de los criterios de valoración y, si pro-
cede, de los criterios de minoración, no hayan conseguido una puntuación positiva (supe-
rior a cero puntos), no podrán ser financiadas con cargo a la correspondiente convocatoria 
de subvenciones.

2.  Para la concesión de subvenciones en esta sección, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios para el otorgamiento de las subvenciones:

 I. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

  A)  CAPACIDAD ACREDITADA de la entidad solicitante para desarrollar la acción forma-
tiva: hasta 30 puntos, según los siguientes criterios:

   a.1)  Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el em-
pleo, en modalidad presencial: hasta 15 puntos, de acuerdo con los siguientes 
subcriterios:

    —  Experiencia específica en la impartición de acciones formativas del sistema de for-
mación profesional para el empleo en el ámbito laboral, en la misma especialidad 
formativa que se solicita, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
0,50 puntos por cada 100 horas impartidas, con un máximo de 8 puntos.

    —  Experiencia específica en la impartición de acciones formativas del sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, en la familia y área 
profesional en la que se incluya la especialidad formativa que se solicita, en las 
tres últimas convocatorias con datos consolidados: 0,50 puntos por cada 100 
horas impartidas, con un máximo de 4 puntos.

    —  Experiencia en la impartición de acciones formativas del sistema de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, financiadas con fondos públi-
cos del citado sistema, en cualquier familia profesional distinta a las anterio-
res, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con un máximo 
de 3 puntos y teniendo en cuenta los siguientes subcriterios:
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     •  Más de 3 años de experiencia: 3 puntos.

     •  Más de 2 años y hasta 3 años de experiencia: 2 puntos.

     •  De 1 año hasta 2 años de experiencia: 1 punto.

     •  Menos de 1 año de experiencia: 0 puntos.

   a.2)  Evaluación de la ejecución de acciones formativas: hasta 15 puntos, teniendo 
en cuenta los siguientes subcriterios:

    —  Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas, vinculadas a la familia profesional a 
la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por el 
Servicio Público de Empleo correspondiente en la última convocatoria con da-
tos consolidados.

      A efectos de dicha valoración, se aplicará la media resultante de las valoracio-
nes obtenidas en los cuestionarios de evaluación de la calidad (“Indicadores 
de Síntesis”) de los cursos evaluados acorde al siguiente baremo:

     •  Puntuación hasta 50 ................. 0 puntos.

     •  Puntuación entre 50,01 y 55 ...... 3 puntos.

     •  Puntuación entre 55,01 y 60 ...... 5 puntos.

     •  Puntuación entre 60,01 y 65 ...... 7 puntos.

     •  Puntuación entre 65,01 y 70 ...... 9 puntos.

     •  Puntuación entre 70,01 y 75 ...... 11 puntos.

     •  Puntuación entre 75,01 y 80 ...... 12 puntos.

     •  Puntuación entre 80,01 y 85 ...... 13 puntos.

     •  Puntuación entre 85,01 y 90 ...... 14 puntos.

     •  Puntuación superior a 90 ........... 15 puntos.

    — Valoración del resto de centros y entidades:

     Los centros y entidades que no hayan ejecutado acciones de formación en la úl-
tima convocatoria con datos consolidados, serán puntuados con 3 puntos.
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  B)  ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS: hasta 35 puntos, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

   b.1)  Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de 
un sistema o modelo de calidad, hasta 10 puntos de acuerdo con los siguientes 
subcriterios:

    —  Poseer certificado de calidad en vigor bajo norma ISO 9001, expedido por en-
tidad acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se 
incluya la actividad en materia de formación: 7 puntos.

    —  Poseer certificado de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia de 
formación y un nivel de excelencia europea 200+ o Superior: 3 puntos.

   b.2)  Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas, en 
las tres últimas convocatorias con datos consolidados en especialidades que no 
conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad, hasta 10 puntos, 
según el siguiente baremo:

    —  0,25 puntos por cada alumno/a que haya realizado prácticas profesionales de 
carácter no laboral en empresas, con un mínimo de 100 horas, en la especia-
lidad solicitada.

      No obtendrán puntuación por este criterio aquellas entidades que hayan im-
partido especialidades en las que no se puedan realizar prácticas profesionales 
no laborales, por depender de la realización de un examen oficial o de la ob-
tención de un carné profesional.

   b.3)  Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo por cada entidad (NIF) 
en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas des-
empleadas, en la misma familia y área profesional, hasta un máximo de 15 puntos.

      Se considerarán las tres últimas convocatorias con datos consolidados, apli-
cando el siguiente baremo:

     • Hasta 15 personas formadas ............... 3 puntos.

     • Entre 16 y a 30 personas formadas ...... 7 puntos.

     • Entre 31 y a 50 personas formadas ..... 11 puntos.

     • A partir de 51 personas formadas ....... 15 puntos.
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  C)  COMPROMISO DE CONTRATACIÓN del alumnado que haya finalizado la acción for-
mativa con evaluación positiva: hasta 15 puntos, de acuerdo con los siguientes sub-
criterios:

   —  Por cada contratación por tiempo indefinido, a jornada completa, con una dura-
ción igual o superior a 6 meses: 5 puntos.

   —  Por cada contratación por tiempo indefinido, a jornada parcial, con una duración 
igual o superior a 9 meses: 2,5 puntos.

    Por cada contratación de carácter temporal, a jornada completa, con una duración 
igual o superior a 6 meses: 2,5 puntos.

    Los compromisos de contratación objeto de valoración se ejecutarán de acuerdo 
con las condiciones previstas en el artículo 93. En caso de incumplimiento de dichos 
compromisos, se estará a lo dispuesto en el artículo 65 de esta orden.

  D)  ÍNDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA del alumnado formado por el centro o en-
tidad de formación, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados, en 
acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas: hasta 15 
puntos, aplicando el siguiente baremo:

   • Del 10 % hasta el 15 % del alumnado formado............ 2 puntos.

   • Del 15,01 % hasta el 20 % del alumnado formado ...... 3 puntos.

   • Del 20,01 % hasta el 25 % del alumnado formado ...... 4 puntos.

   • Del 25,01 % hasta el 30 % del alumnado formado ...... 5 puntos.

   • Del 30,01 % hasta el 35 % del alumnado formado ...... 6 puntos.

   • Del 35,01 % hasta el 40 % del alumnado formado ...... 7 puntos.

   • Del 40,01 % hasta el 45 % del alumnado formado ...... 8 puntos.

   • Del 45,01 % hasta el 50 % del alumnado formado ...... 9 puntos.

   • Del 50,01 % hasta el 55 % del alumnado formado ..... 10 puntos.

   • Del 55,01 %: hasta el 60 % del alumnado formado .... 11 puntos.

   • Del 60,01 %: hasta el 65 % del alumnado formado .... 12 puntos.
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   • Del 65,01 %: hasta el 70 % del alumnado formado .... 13 puntos.

   • Del 70,01 %: hasta el 75 % del alumnado formado .... 14 puntos.

   • Más del 75,01 %: del alumnado formado .................. 15 puntos.

  A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones relacio-
nadas con la especialidad formativa que haya impartido el centro o entidad de formación 
o la inserción producida mediante autoempleo.

II. CRITERIOS DE MINORACIÓN.

 Se aplicarán los siguientes criterios:

 a)  Incumplimiento de compromisos de contratación o prácticas en las tres últimas convo-
catorias con datos consolidados: menos 15 puntos.

 b)  No presentación de la certificación prevista en el artículo 55.3 g) de esta orden: menos 
15 puntos.

 c)  La renuncia a la impartición de las acciones formativas aprobadas, fuera del plazo de 
10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de 
concesión, en la última convocatoria con datos consolidados: menos 3 puntos.

  A efectos de la aplicación de estos criterios, una entidad no podrá ser penalizada dos veces 
por el mismo incumplimiento.

III. CRITERIOS DE DESEMPATE.

  En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos solicitan-
tes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de prelación:

 —  Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra D) (ÍNDICE 
DE INSERCIÓN LABORAL NETA).

 —  Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra C) (COM-
PROMISO DE CONTRATACIÓN).

 —  Mayor puntuación en función del subcriterio a.2) del criterio de valoración contenido en 
la letra A) (CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

 —  Mayor puntuación en función del subcriterio b.2) del criterio de valoración contenido en 
la letra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).
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 —  Mayor puntuación en función del subcriterio a.1) del criterio de valoración contenido en 
la letra A) (CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD).

 —  Mayor puntuación en función subcriterio b.1) del criterio de valoración contenido en la 
letra B) (ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS).

 —  Menor número de expedientes asignados a la entidad solicitante.

 —  Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igualdad, aquella soli-
citud que aparezca registrada en primer lugar en la aplicación informática habilitada en la 
web del Servicio Extremeño Público de Empleo www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

Artículo 58. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado pro-
gramado y por el importe del módulo específico establecido para la correspondiente espe-
cialidad formativa.

  El importe del módulo económico aplicable a los módulos de formación complementaria a 
que hace mención el artículo 12 será el establecido para la acción formativa en la que se 
programen. 

  El importe del módulo aplicable a una acción formativa en modalidad presencial para la que 
se autorice su impartición en “aula virtual”, se mantendrá inalterado.

2.  Las correspondientes convocatorias asignarán a cada especialidad formativa un módulo 
económico específico, dentro de los límites previstos en el Anexo I, en función de si se trata 
de acciones formativas conducentes o no conducentes a certificados de profesionalidad. En 
el importe de dichos módulos económicos estarán comprendidos tanto los costes directos 
como los costes indirectos necesarios para la ejecución de la actividad formativa.

3.  Una vez ejecutada la acción formativa, la cuantía definitiva de la subvención se determina-
rá por el resultado de multiplicar el número de alumnos/as participantes que se considera 
que han finalizado la formación por las horas de formación y por el módulo económico 
específico establecido para la correspondiente especialidad formativa. En ningún caso la 
cuantía definitiva podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida.

  En las acciones formativas presenciales se considerará que un/a alumno/a ha finalizado 
la formación cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la acción 
formativa. En las acciones formativas impartidas mediante la modalidad teleformación se 
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considerará que han finalizado la acción aquellos/as alumnos/as que hayan realizado al 
menos el 75 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje que 
se establezcan en el proyecto formativo, con independencia de las horas de conexión.

  Para el cálculo anterior las faltas de asistencia debidamente justificadas se considerarán a 
efectos del cómputo de dicha asistencia. En el supuesto de que a un/a alumno/a partici-
pante se le hubiera eximido de la realización de algún módulo formativo, a excepción del 
módulo de formación práctica en centros de trabajo, en acciones formativas conducentes 
a certificados de profesionalidad, o estuviera exento de la realización de algún módulo de 
formación complementaria, las horas correspondientes al módulo formativo se considera-
rán a efectos del cómputo de asistencia.

  En el caso de que haya plazas vacantes o si se produjeran abandonos de las personas par-
ticipantes, se podrán incorporar otras personas a la formación en lugar de aquellas. Esta 
sustitución se admitirá siempre que se produzca dentro del 25 por ciento, de la duración de 
la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados 
de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no 
se haya superado dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos 
desde el inicio de la acción formativa. 

  Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma mo-
dular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el certificado, 
se podrán incorporar alumnos/as durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio 
de cada uno de los módulos programados o no se haya superado el 25 por ciento de su 
duración, teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos anteriores, 
siempre que el/la alumno/a que se va a incorporar cumpla con los requisitos de acceso a 
la formación requeridos en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad.

  A efectos de su consideración como alumnos/as que finalizan la formación, en el caso de ac-
ciones formativas completas no conducentes a certificados de profesionalidad, si los abando-
nos se produjeran con posterioridad al 25 por ciento de la duración de la acción formativa, se 
admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por ciento del número de partici-
pantes que las hubieran iniciado. En el caso de acciones formativas completas conducentes a 
certificados de profesionalidad, si los abandonos se produjeran después de los primeros cinco 
días lectivos desde el inicio de la acción formativa, dicho porcentaje será de hasta un 20 por 
ciento del número de participantes que hubieran iniciado la acción formativa.

  Se considerará que han finalizado la acción formativa aquellos/as alumnos/as que tuvieran 
que abandonarla por haber encontrado empleo, siempre que hubiesen realizado, al menos, 
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el 15% de la actividad formativa y que la contratación se produzca en un plazo no superior 
a un mes a contar desde el último día de asistencia a la acción formativa. Igualmente, se 
considerará que han finalizado la acción formativa aquellas personas participantes que 
hayan causado baja en el curso por enfermedad o accidente acreditado, siempre que en 
ambos supuestos hubiesen realizado un porcentaje de, al menos, el 15% por ciento de la 
actividad formativa.

  Por último, también se considerará que ha finalizado la formación a efectos de determinar 
la cuantía definitiva de la subvención, el alumnado que haya sido excluido de la acción 
formativa por el motivo indicado en el artículo 21.2 b) de esta orden.

4.  Lo establecido en el apartado anterior, respecto a la consideración de alumnos/as compu-
tables a efectos de la concesión y justificación de las subvenciones, no será de aplicación 
a efectos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de esta orden y en el artículo 7 del Real Decre-
to 694/2017, de 3 de julio.

Artículo 59. Resolución.

1.  A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente dictará la resolu-
ción que corresponda, que deberá contener, al menos, referencias al solicitante o relación 
de personas solicitantes a las que se concede la subvención, el objeto o actividad subven-
cionada, las obligaciones o condiciones impuestas a la persona beneficiaria, las menciones 
de identificación y publicidad y hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestima-
ción del resto de las solicitudes.

2.  La resolución de concesión podrá incluir, además, una relación ordenada de todas las solicitu-
des que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta orden 
para adquirir la condición de persona beneficiaria, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada 
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma.

  En este supuesto, en el caso de que se renunciase por alguna de las personas beneficia-
rias, el órgano concedente podrá acordar sin necesidad de una nueva convocatoria, la con-
cesión de la subvención a la persona solicitante o personas solicitantes siguientes a aquél 
en orden de su puntuación, siempre y cuando la renuncia de la persona beneficiaria inicial 
se produzca en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la notificación de la resolución 
de concesión y con ella se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de 
las solicitudes denegadas y/o exista crédito suficiente en el correspondiente concepto pre-
supuestario, según la naturaleza jurídica del nuevo beneficiario.
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  El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas interesadas, 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de la persona solicitante o personas so-
licitantes, el órgano competente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación 
en los términos previstos en esta orden.

3.  La resolución de concesión de la subvención estará sometida a la condición resolutoria de 
la acreditación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de los requisitos de 
superficies, instalaciones y medios para poder impartir la acción formativa subvencionada.

El cumplimiento de los citados requisitos se comprobará por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo con anterioridad al inicio de las acciones formativas, debiendo mantenerse durante 
toda la ejecución de las mismas.

Artículo 60. Modificación de la resolución.

1.  Una vez recaída la resolución de concesión, la persona beneficiaria podrá solicitar la mo-
dificación o modificaciones de la misma. Cualquier modificación, incluida la ampliación 
del plazo de ejecución de la acción formativa, podrá solicitarse cuando concurran circuns-
tancias de toda índole excepcionales y ajenas al beneficiario, especialmente por razones 
sanitarias, catástrofes naturales o cualesquiera otras de naturaleza análoga que se puedan 
incluir en la resolución de la convocatoria, que imposibiliten la realización de la formación 
en las condiciones establecidas en la resolución de concesión.

  La petición deberá fundamentarse, mediante memoria justificativa, en circunstancias so-
brevenidas tras la resolución y durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada 
para cada entidad beneficiaria y habrá de formalizarse con carácter inmediato a su acae-
cimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución.

  A las modificaciones que afecten exclusivamente al número de participantes en las accio-
nes formativas no les será de aplicación lo dispuesto en este apartado, siempre que no 
suponga minoración de la valoración técnica obtenida en la solicitud de subvención.

  Las solicitudes de modificación serán resueltas por el órgano concedente de la subvención. En 
todo caso, la modificación solo podrá autorizarse si no daña derechos de terceros y no afecta 
a la valoración técnica obtenida por la solicitud presentada por la persona beneficiaria.

  El órgano competente dictará resolución, de forma motivada, aceptando o denegando la 
modificación propuesta en el plazo de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, salvo que la 
convocatoria establezca un plazo inferior. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse 
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notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. Las resoluciones 
podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la solicitud 
de modificación.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, no se admitirán solicitudes de modificación de la resolución de 
concesión basadas en una pretendida subrogación del derecho a la subvención concedida, 
como consecuencia del cambio de titularidad del centro o entidad de formación beneficiaria 
producido con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención. En este caso, 
una vez comprobada la citada alteración, se resolverá la pérdida del derecho a la subvención 
concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades anticipadas, más los intereses de 
demora que correspondan, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la presente orden.

Artículo 61. Obligaciones.

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la ley 30/2015, de 9 de septiembre 
y en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, y en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 
constituyen obligaciones de las personas beneficiarias:

 a)  Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos formales y materiales previstos en la presente orden, en la co-
rrespondiente convocatoria y en la resolución o convenio que instrumente la concesión, 
así como con las condiciones de aprobación que sirvieron, en su caso, de base para 
determinar la valoración técnica y la subvención a conceder.

 b)  Impartir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o ins-
critos para tal fin o, en su caso, incluidos en la autorización provisional, proporcionando 
al alumnado todo el equipamiento, los medios didácticos y material de consumo exigido 
para el correcto desarrollo de la acción formativa. 

 c)  Garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en las actuaciones subvencionadas.

 d)  En su caso, colaborar en los procesos para la selección de participantes y para su inser-
ción en el mercado de trabajo cuando sean desempleados, en la forma prevista en esta 
orden y en las correspondientes convocatorias de acciones formativas.

 e)  Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción 
del procedimiento, ejecución de la formación y justificación de la subvención, así como 
tener a disposición de los órganos de control competentes los documentos acreditativos 
de la asistencia de las personas trabajadoras a las acciones formativas y los controles 
de evaluación de su aprendizaje y registros de actividad formativa realizada, en el caso 
de que la formación haya sido impartida en la modalidad de teleformación.
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 f)  Asimismo, en los términos que se establezcan en la guía de gestión administrativa, las 
personas beneficiarias deberán realizar el seguimiento de la participación del alumnado, 
su aprendizaje y evaluación. En las acciones presenciales se deberá llevar un control de 
asistencia diario según el modelo que se establezca por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo. En las acciones formativas no presenciales se deberá conservar la documenta-
ción e información correspondiente a los controles periódicos del seguimiento del proce-
so de aprendizaje y evaluación, realizado en relación a cada participante, facilitando las 
claves que permitan el acceso telemático a la información relativa a la formación impar-
tida, incluido el acceso a los contenidos formativos, actividades y trabajos presentados 
en la plataforma de teleformación y participación en las herramientas de comunicación, 
tanto de las personas tutoras-formadoras como de las personas participantes.

 g)  Garantizar la gratuidad de las acciones formativas para las personas participantes en la 
formación subvencionada.

 h)  Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y 
pagadas en convocatorias anteriores y cuya devolución le haya sido exigida mediante recla-
mación previa a la vía ejecutiva o mediante resolución de procedencia de reintegro, siempre 
que exista resolución firme, salvo que se hubiera producido la suspensión del acto.

 i)  Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 j)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención y con carácter previo el pago de la misma, que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Se-
guridad Social y que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en los términos establecidos en el artículo 40.5 de esta orden.

 k)  Hacer constar, en los términos que establezcan las convocatorias, el carácter público de 
la financiación de la actividad subvencionada y, en su caso, la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo o de cualquier otro fondo comunitario o supranacional. La publicidad de 
las subvenciones percibidas se realizará en los términos y condiciones establecidas en la 
Ley 4/ 2013, de 21 de mayo del Gobierno abierto de Extremadura y en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno. 
Además deberán hacer constar el carácter público de la financiación de la actividad for-
mativa subvencionada en todas las actividades de información de las acciones formati-
vas, publicaciones, material didáctico y acreditaciones de la realización de la formación 
a entregar a los participantes, incluyendo la referencia y los logotipos de la Consejería 
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de Educación y Empleo y del Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con la 
normativa de aplicación y las instrucciones que al efecto establezca el Servicio Extreme-
ño Público de Empleo.

   En el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo o de cualquier otro fondo comu-
nitario o supranacional, la entidad beneficiaria deberá incluir en las actividades de in-
formación de las acciones formativas, publicaciones, material didáctico y acreditaciones 
de la realización de la formación a entregar a los participantes el emblema del Fondo 
Social Europeo o del fondo comunitario o supranacional que corresponda, así como 
cumplir las demás obligaciones de publicidad establecidas en la normativa comunitaria 
o supranacional aplicable.

 l)  Remitir al personal técnico encargado del seguimiento de la acción formativa la docu-
mentación relacionada con la ejecución de la acción formativa, en particular la comu-
nicación de inicio de la formación que va a desarrollar, incluida cualquier modificación 
posterior, y, en su caso, la comunicación de finalización  conforme al contenido, plazos 
y procedimiento que a tal efecto se establezcan en la guía de gestión administrativa. 
La falta de remisión de dicha documentación en los plazos establecidos implicará que la 
correspondiente acción formativa se considere como no realizada a efectos de la justifi-
cación de la subvención, salvo que dicho incumplimiento se deba a causas imprevistas, 
debidamente justificadas al personal técnico encargado del seguimiento de la acción 
formativa.

 m)  Informar al alumnado del alcance de la formación y de si ésta es conducente o no a la 
obtención de un certificado de profesionalidad completo o su acreditación parcial.

 n)  Facilitar la realización de las prácticas profesionales no laborales por parte del alumna-
do, informándole sobre las condiciones y finalidad de las mismas, así como su obligato-
riedad para completar la formación, en el caso de certificados de profesionalidad. 

 o)  Llevar una contabilidad separada o código contable adecuado, respecto de todas las 
transacciones relacionadas con la actividad subvencionada y disponer de un sistema 
informatizado de registro y almacenamiento de datos contables.

 p)  Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, en la normativa de formación profesional para el empleo en el ámbito la-
boral y demás normativa que resulte de aplicación, en lo no previsto expresamente en 
este artículo.
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Artículo 62. Pago de las subvenciones.

1.  El pago de las subvenciones reguladas en la presente sección se realizará de la siguiente 
forma:

 a)  Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la ac-
tividad formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

   Se entenderá por inicio de la actividad formativa el comienzo efectivo de la acción for-
mativa aprobada o la ejecución de las siguientes actuaciones dirigidas a la puesta en 
marcha de la misma: 

  1)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad for-
mativa de la fecha prevista para el inicio de la acción formativa, lo que permitirá 
la difusión de la misma en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es, a efectos de la inscripción del alumnado.

  2)  Realización de la publicidad dirigida a la captación de participantes.

  3)  Disponibilidad y puesta a disposición de las aulas y medios materiales necesarios 
para impartir la acción formativa aprobada.

  4)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad forma-
tiva del personal docente encargado de impartir la acción formativa.

  5)  Disposición del material docente y didáctico necesario para la impartición de la ac-
ción formativa.

   La justificación de la realización de las citadas actuaciones se acreditará mediante de-
claración responsable dirigida al órgano concedente de la subvención, que podrá reali-
zar las comprobaciones necesarias para asegurar la efectividad de las comunicaciones 
y publicidad, así como la disponibilidad de aulas, medios y material necesario para la 
impartición de la formación.

   Estarán exentas de presentar garantía por el pago anticipado de la subvención las 
entidades de formación beneficiarias que pertenezcan al sector público, las entidades 
de formación que tengan la condición de organizaciones empresariales o sindicales o 
entes paritarios creados o amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial 
estatal, así como las entidades de formación que tengan la naturaleza jurídica de fun-
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dación, cuyo único patrono sea una organización empresarial o sindical o cuyo capital 
esté integra o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones

 b)  Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez jus-
tificada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

   El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justifi-
cada, en función del alumnado que se considera que finaliza la acción formativa y las 
horas de formación, de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

2.  Cuando la subvención estuviera financiada con créditos imputados a varias anualidades, las 
cuantías anticipadas habrá que entenderlas siempre referidas al importe de la anualidad 
corriente, de manera que las cantidades a cuenta subsiguientes a la primera anualidad es-
tarán supeditadas a la justificación previa de las de la anualidad anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 63. Justificación de la subvención.

1.  La justificación del cumplimiento del objeto de la subvención concedida y la aplicación de 
los fondos se realizará por la entidad beneficiaria de forma individualizada por cada acción 
formativa, revistiendo la modalidad de justificación a través de módulos, en los términos 
establecidos en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2.  La documentación justificativa de la realización de la actividad subvencionable se deberá 
presentar, en el plazo indicado en el apartado 7, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

  (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf ), dirigidas a la Secre-
taría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832) o en cual-
quiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En lo relativo a sistemas de identificación y autenticación, así como de firma se estará a lo 
establecido en el artículo 43 de esta orden.

3.  La justificación técnica de la ejecución de cada acción formativa se efectuará mediante la 
presentación de la documentación que se indique en la guía de gestión administrativa a 
que hace mención la disposición adicional tercera, a la que se añadirá, en su caso, la co-
municación del inicio de la contratación o contrataciones incluida/as en el compromiso de 
contratación valorado al conceder la subvención, en la que consten los siguientes datos:
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 a)  NIF o NIE de cada alumno/a contratado/a.

 b)  Número de registro de la comunicación de la contratación efectuada.

 c)  Localidad de residencia cada alumno/a contratado/a y localidad donde se ubique el 
puesto de trabajo.

4.  La justificación económica se efectuará mediante la presentación de la siguiente documen-
tación, en los modelos normalizados que al efecto se establezcan por el órgano concedente:

 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los re-
sultados obtenidos.

 b)  Una memoria económica justificativa, que contendrá, como mínimo, los siguientes ex-
tremos:

  1º.  Acreditación o, en su defecto, declaración de la entidad beneficiaria del número de 
unidades físicas consideradas como módulo, en la que se detalle el número de horas 
de formación, la relación del alumnado participante en la acción formativa, indican-
do por cada uno/a de los/as alumnos/as el número de horas lectivas efectivamente 
realizadas, las faltas de asistencia justificadas y no justificadas, en concordancia 
con los controles de asistencia realizados en la acción formativa.

  2º.  Cuantía de la subvención calculada según el sistema de cálculo y cuantificación es-
tablecido en esta orden, de acuerdo con los módulos específicos establecidos.

  3º.  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

 c)  La acreditación de haber ingresado el importe correspondiente a la diferencia entre la can-
tidad justificada y la recibida en concepto de anticipo, en su caso, que tendrá la conside-
ración de devolución voluntaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Una vez finalizada la acción formativa, la liquidación se realizará en función de las personas 
que se considera que finalizan la acción formativa, según lo establecido en el artículo 58 
de esta orden y la aplicación de los módulos económicos específicos previstos para cada 
especialidad formativa. 

  A los efectos de lo anterior, se entiende por módulo económico el coste por participante y 
hora de formación que podrá ser objeto de financiación pública.
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  La liquidación de la subvención se realizará de acuerdo con el siguiente cálculo: alumno/a 
que se considera que finaliza la acción formativa por horas de formación y por el módulo 
económico específico establecido para la especialidad formativa. 

 En ningún caso la liquidación podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida.

6.  La aplicación de la opción de justificación a través de módulos económicos no exime a las 
entidades beneficiarias del deber de cumplir la legislación sectorial en materia financiera, 
fiscal, contable y laboral, especialmente en lo referente a contabilidad de los gastos, abono 
de salarios al personal, ingresos de las cotizaciones a la Seguridad Social, facturación y 
subcontratación.

  No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, las entidades beneficiarias estarán dispensadas de la obligación de presen-
tación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil o cualquier 
otra documentación justificativa de los gastos realizados, sin perjuicio de la obligación de 
cada beneficiaria de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación legal que así lo exija.

7.  El plazo máximo para la justificación de la subvención será de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la finalización de las acciones formativas subvencionadas. En el caso 
de acciones formativas que incluyan prácticas profesionales no laborales, el citado plazo 
máximo de justificación se contará en todo caso desde el día siguiente al de la finalización 
de las acciones formativas, sin incluir el correspondiente periodo de prácticas.

  El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido 
para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre 
que con ello no se perjudiquen derechos de terceras personas. Las condiciones y el proce-
dimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 32 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

8.  Transcurrido los plazos anteriores para la justificación de la subvención sin que se hubiese 
presentado la documentación a que se refiere el apartado 4, el órgano competente reque-
rirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles aporte 
la misma. La falta de presentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, llevará 
aparejada la pérdida del derecho a la subvención o al cobro de la misma y, en su caso, el 
inicio del procedimiento de reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 y 65.1 
c) de esta orden.
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  En todo caso, si la documentación presentada fuese insuficiente para considerar correcta-
mente justificada la subvención concedida, el órgano competente pondrá en conocimiento 
de las personas beneficiarias las deficiencias observadas para que en el plazo de 10 días 
hábiles sean subsanadas.

9.  Una vez presentada la documentación señalada en el apartado 4 de este artículo, por el 
Servicio de Gestión de Formación para el Empleo se realizará la correspondiente compro-
bación de la justificación presentada.

Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el importe de la liquidación ha sido 
inferior a la subvención concedida o que se han incumplido, total o parcialmente, los requi-
sitos establecidos en la normativa aplicable para la justificación de la subvención o los fines 
para los que fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia a la persona interesada 
junto a los resultados de la comprobación y se iniciará el procedimiento para declarar la pér-
dida del derecho al cobro de la subvención o, en su caso, el procedimiento de reintegro total 
o parcial de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la presente orden.

Artículo 64. Gastos subvencionables.

1.  A los efectos del control financiero y auditorías que puedan establecerse, y sin perjuicio 
del carácter modular de la subvención en cuanto a su justificación, deberán cumplirse los 
requisitos de subvencionalidad establecidos en la presente orden y en la normativa estatal 
de aplicación.

2. Serán susceptibles de formar parte del módulo de gasto por persona formada, los siguientes:

 a) Costes directos de la actividad formativa:

  1.º  Las retribuciones de las personas formadoras o, en su caso, personas tutoras-
formadoras tanto internas como externas, pudiéndose incluir en este concepto los 
salarios, seguros sociales, dietas y gastos de locomoción, en el supuesto de con-
tratación laboral, y gastos de contratación, en el supuesto de contrato de servicios 
y, en general, todos los costes imputables al citado personal en el ejercicio de las 
actividades de impartición, preparación, evaluación y, en su caso, tutoría a las per-
sonas participantes de las actividades formativas.

    Asimismo, cuando así se recoja en las correspondientes convocatorias y en los tér-
minos en ellas previsto, las retribuciones del personal de apoyo técnico relacionadas 
directamente con el seguimiento del proceso de aprendizaje, asesoramiento y orien-
tación al alumnado y, en el caso, de teleformación, dinamización. 
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    El precio hora a abonar al personal formador o, en su caso, a las personas tutoras-
formadoras en cada acción formativa deberá ser similar, entendiéndose que se cumple 
esta condición cuando no haya un desvío entre el menor y el mayor superior al 20 %. 

    En los contratos formalizados con el citado personal formador y personas tutoras-
formadoras se reflejará el número de horas a impartir y el precio bruto/hora a abo-
nar, entendiéndose que en el precio fijado entre ambas partes está incluida la labor 
de impartición de la materia correspondiente, así como el resto de conceptos a ella 
vinculados (preparación, evaluación y, en su caso, tutoría).

  2.º  Los gastos de amortización de equipos didácticos, plataformas tecnológicas, instala-
ciones, aulas, talleres y demás superficies utilizadas en el desarrollo de la formación.

    En caso de aulas, talleres y demás superficies, dichos gastos se imputarán por el pe-
riodo de duración de la acción, teniendo en cuenta los espacios y/o medios utilizados.

    Los gastos de amortización se calcularán según normas de contabilidad generalmen-
te aceptadas, siendo aplicable el método de amortización según las tablas aproba-
das por el Reglamento del lmpuesto de Sociedades.

  3.º  Gastos de medios didácticos y y/o adquisición material didácticos, así como los 
gastos en bienes consumibles utilizados en la realización de las acciones formati-
vas, incluyendo el material de protección y seguridad. Asimismo, en el caso de la 
teleformación, los costes imputables a los medios de comunicación utilizados entre 
las personas tutoras-formadoras y las personas participantes. 

    Se incluyen en este apartado los gastos de textos y materiales didácticos de un solo 
uso utilizados por el alumnado del curso en su proceso de formación, así como los 
materiales de trabajo fungibles utilizados durante las actividades propias de dicho 
proceso.

  4.º  Los gastos de alquiler, arrendamiento financiero, excluidos sus intereses, de equi-
pos didácticos y de aulas, talleres y demás superficies utilizadas en el desarrollo de 
la formación.

  5.º Gastos de seguro de accidentes y responsabilidad civil de las personas participantes.

    Las pólizas deberán recoger las coberturas exigidas en la guía de gestión administrativa.

  6.º  Los gastos de publicidad y difusión de las acciones formativas y de captación de las 
personas participantes. 
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    Se admitirán tanto los costes facturados directamente por los medios donde se in-
serte la publicidad como los costes facturados por agencias de publicidad, siempre 
que en este último caso no suponga un incremento sobre la tarifa oficial aprobada 
por los citados medios.

  7.º Gastos ligados a viajes para la formación.

    En este apartado se admitirán los gastos de transporte y manutención del alumnado 
y personal docente, así como, en su caso, los gastos derivados de las actividades 
complementarias programadas y aprobadas.

  8º  Gastos derivados de la contratación de las personas especializadas en la atención a 
los/as alumnos/as con discapacidad y/o adaptación de medios didácticos y de eva-
luación, con la finalidad de mejorar las condiciones en las que dichas personas reci-
ben la formación, en los términos y los límites establecidos en las correspondientes 
convocatorias.

 b) Costes indirectos:

   Se imputarán como costes indirectos necesarios para la ejecución de la actividad for-
mativa, los siguientes:

  1º  Los costes de personal de apoyo tanto interno como externo y todos los necesarios 
para la gestión y ejecución de la actividad formativa.

  2º  Los gastos que se produzcan por la constitución de garantía exigida para el pago 
anticipado de la subvención y demás gastos financieros directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y que resulten indispensables para la adecuada pre-
paración o ejecución de la misma. No serán subvencionables los intereses deudores 
ni comisiones u otros gastos derivados de transacciones financieras o de apertura y 
mantenimiento de cuentas bancarias.

  3º  Otros costes: Luz, agua, calefacción, telefonía, conexión telemática, mensajería, co-
rreo, limpieza, y vigilancia y otros costes, no especificados anteriormente, siempre 
que estén asociados a la ejecución de la actividad formativa. No se podrán incluir los 
gastos de reparación de instalaciones o equipos.

   Los costes indirectos no podrán superar el 10 por ciento del coste total de la actividad 
formativa realizada y justificada.
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Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la actividad subven-
cionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes corres-
pondan al periodo en que efectivamente se realiza dicha actividad. 

Artículo 65. Criterios de graduación de los incumplimientos.

Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia el artí-
culo 49 son los siguientes:

1.  Se considera que existe incumplimiento total, que conlleva la pérdida total del derecho al 
cobro y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia de reintegro, en los siguientes supuestos:

 a)  Incumplimiento total de la obligación de realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales previs-
tos en la presente orden, en la correspondiente convocatoria y en la resolución o convenio 
que instrumente la concesión, así como con las condiciones de aprobación que sirvieron, 
en su caso, de base para determinar la valoración técnica y la subvención a conceder.

 b)  Inejecución total de la actividad formativa subvencionada. Se entiende que existe ineje-
cución total en los siguientes casos:

  —  Cuando no se ejecute la acción formativa en el plazo establecido en la convocatoria 
o, en su caso, acuerdo de ampliación.

  —  Cuando el proyecto o actividad subvencionada no alcance, como mínimo, el 25% de 
los objetivos, medidos con el indicador de número de horas de formación multiplica-
do por el número de alumnos/as que se considera que finalizan la acción formativa.

 c)  Incumplimiento total de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los 
términos previstos en esta orden.

 d)  Incumplimiento total de las obligaciones de información y publicidad establecidas en 
esta orden.

 e)  Alteración de las condiciones tenidas en cuenta en la concesión de la subvención, con-
siderándose incluido en dicho supuesto el cambio de titularidad de la entidad de forma-
ción beneficiaria.

 f)  Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de 
las actividades subvencionadas o actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
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2.  Se consideran incumplimientos parciales, que conllevarán la pérdida del derecho al cobro 
de la subvención y, en su caso, el reintegro parcial de la misma, los siguientes supuestos:

 a)  El incumplimiento parcial de la obligación de realización de la actividad formativa. Se 
entenderá dicho incumplimiento parcial cuando la ejecución del indicador mencionado 
en la letra b) del apartado anterior esté comprendida entre el 25% y el 100%. En este 
caso, la subvención concedida se minorará en el porcentaje que haya dejado de cum-
plirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente justificados.

 b)  Cuando se haya ejecutado la acción formativa, en el caso de que la cuantía definitiva de 
la subvención, según lo indicado en el artículo 63.4, sea inferior a la concedida inicial-
mente, ésta se minorará por la diferencia resultante.

 c)  Cuando se haya ejecutado la acción formativa y se haya justificado la subvención con-
cedida, el incumplimiento de la obligación de encontrarse al corriente de las obligacio-
nes tributarias, frente a la Seguridad Social y/o frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el momento del pago, conllevará la pérdida del derecho 
al cobro del abono pendiente de recibir.

 d)  Cuando la acción formativa no se desarrolle en los espacios formativos acreditados y/o 
inscritos para tal fin, la subvención se minorará en la cuantía que resulte de multiplicar 
el número de horas de la acción formativa impartidas en espacios no acreditados y/o 
inscritos, por el número de alumnos/as finalizados/as y por el importe del módulo eco-
nómico.

 e)  El incumplimiento por parte del centro o entidad de formación de la obligación de faci-
litar la realización de prácticas profesionales no laborales, minorará el importe máximo 
a liquidar a la entidad de formación en la cuantía de subvención correspondiente al 
alumnado formado que no hayan realizado las prácticas.

   No obstante, lo anterior, no se considerará como incumplimiento de dicha obligación la 
falta de realización de las prácticas por renuncia del/la alumno/a, debidamente acre-
ditada por el personal técnico encargado del seguimiento de la acción formativa y 
siempre que dicha renuncia no sea imputable a la entidad de formación beneficiaria. La 
Guía de Gestión Administrativa establecerá las instrucciones para la formalización de la 
renuncia y los requisitos de su acreditación.

 f)  El incumplimiento del compromiso de contratación reflejado en la solicitud y valorado 
con ocasión de la concesión de subvención, minorará el importe máximo a liquidar a la 
entidad de formación en la cuantía de subvención correspondiente al alumnado formado 
no insertado.
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SECCIÓN 3.ª DISPOSICIONES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN DIRECTA

Artículo 66. Subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se 
tramitarán en régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, las siguientes 
subvenciones:

 a)  Subvenciones destinadas a financiar acciones formativas con compromiso de contratación.

 b)  Subvenciones destinadas a compensar los costes de realización de prácticas profesiona-
les no laborales, por cuanto que en este tipo de subvenciones no procede el sistema de 
concurrencia competitiva entre las entidades beneficiarias, ya que las citadas prácticas 
van siempre anexas a acciones formativas previamente aprobadas, concediéndose la 
subvención siempre que las entidades formativas o, en su caso, las empresas donde se 
realicen, cumplan los requisitos establecidos en esta orden.

 c)  Las becas y ayudas a las personas trabajadoras desempleadas que participen en las ac-
ciones formativas, por cuanto que dichas subvenciones están vinculadas directamente 
a la participación en las acciones formativas y, en su caso, prácticas profesionales no 
laborales vinculadas a las mismas. En este caso, las becas y/o ayudas se concederán al 
alumnado que cumpla los requisitos establecidos en esta orden, sin que sea precisa su 
concurrencia con otras personas beneficiarias, al tener todo el alumnado en principio, 
por el mero hecho de serlo, derecho a su percepción.

2.  Igualmente, podrá aplicarse la concesión directa en el supuesto de la formación impartida 
directamente por el Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 14.2.b) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, a través de convenios 
o conciertos con entidades o empresas públicas que estén acreditadas y/o inscritas para 
impartir la formación, según lo previsto en el artículo 2.5 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

Estas entidades o empresas públicas no podrán subcontratar con terceros la ejecución de la 
actividad formativa, no considerándose subcontratación, a estos efectos, la contratación de 
personal docente. Por contratación de personal docente se considera exclusivamente la con-
tratación de personas físicas.

Artículo 67. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  Las subvenciones reguladas en la presente sección podrán irse concediendo conforme se 
vayan solicitando por las personas interesadas, en la cuantía individualizada que resulte 
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de la aplicación de los criterios establecidos en esta orden, siempre que exista crédito 
presupuestario en las aplicaciones y proyectos presupuestarios fijados en la convocatoria 
correspondiente.

  Cuando sea necesario determinar la prelación temporal entre las solicitudes, se conside-
rará, por este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud a través del correspon-
diente registro, siempre que la misma estuviese completa. En caso de que la solicitud no 
estuviera completa, se considerará el mismo orden, una vez que se haya procedido a su 
subsanación. 

2.  El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio, precedido 
de la correspondiente convocatoria, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), así como en el Portal 
de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es.)

  cEl extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura 
junto con la resolución de aprobación de la misma.

3.  El plazo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitudes no podrá 
ser inferior a dos meses y no podrá exceder de un año, contados a partir del día siguiente 
al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura(http://doe.juntaex.es) la resolución 
de aprobación y el extracto de la misma, conforme a lo indicado en el apartado anterior.

4.  La convocatoria determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y las cuantías es-
timadas previstas inicialmente para el período de vigencia de la misma, las cuales podrán 
aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, 
deberá declararse por la Consejería competente en materia de empleo terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria y efectuar su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

Artículo 68. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la ley 30/2015, de 9 de septiembre y 
en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, constituyen obligaciones de los beneficiarios de 
las subvenciones establecidas en esta sección:
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1. Subvenciones destinadas a financiar acciones formativas con compromiso de contratación:

 a)  Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos formales y materiales previstos en la presente orden, en la co-
rrespondiente convocatoria y en la resolución o convenio que instrumente la concesión, 
así como con las condiciones de aprobación que sirvieron, en su caso, de base para 
determinar la valoración técnica y la subvención a conceder.

 b)  Impartir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o ins-
critos para tal fin o, en su caso, incluidos en la autorización provisional, proporcionando 
al alumnado todo el equipamiento, los medios didácticos y material de consumo exigido 
para el correcto desarrollo de la acción formativa. 

 c)  Garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en las actuaciones subvencionadas.

 d)  En su caso, colaborar en los procesos para la selección de las personas participantes 
y para su inserción en el mercado de trabajo cuando sean desempleadas, en la forma 
prevista en esta orden y en las correspondientes convocatorias de acciones formativas.

 e)  Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción 
del procedimiento, ejecución de la formación y justificación de la subvención, así como 
tener a disposición de los órganos de control competentes los documentos acreditativos 
de la asistencia de las personas trabajadoras a las acciones formativas y los controles 
de evaluación de su aprendizaje y registros de actividad formativa realizada, en el caso 
de que la formación haya sido impartida en la modalidad de teleformación.

 f)  Asimismo, en los términos que se establezcan en la guía de gestión administrativa, las 
personas beneficiarias deberán realizar el seguimiento de la participación del alumnado, 
su aprendizaje y evaluación. En las acciones presenciales se deberá llevar un control de 
asistencia diario según el modelo que se establezca por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo. En las acciones formativas no presenciales se deberá conservar la documenta-
ción e información correspondiente a los controles periódicos del seguimiento del proce-
so de aprendizaje y evaluación, realizado en relación a cada participante, facilitando las 
claves que permitan el acceso telemático a la información relativa a la formación impar-
tida, incluido el acceso a los contenidos formativos, actividades y trabajos presentados 
en la plataforma de teleformación y participación en las herramientas de comunicación, 
tanto de las personas tutoras-formadoras como de las personas participantes.

 g)  Garantizar la gratuidad de las acciones formativas para las personas participantes en la 
formación subvencionada.
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 h)  Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas 
y pagadas en convocatorias anteriores y cuya devolución le haya sido exigida mediante 
reclamación previa a la vía ejecutiva o mediante resolución de procedencia de reintegro, 
siempre que exista resolución firme, salvo que se hubiera producido la suspensión del 
acto.

 i)  Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, con anterio-
ridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 j)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención y con carácter previo el pago de la misma, que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Se-
guridad Social y que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en los términos establecidos en el artículo 40.5 de esta orden.

 k)  Hacer constar, en los términos que establezcan las convocatorias, el carácter público de 
la financiación de la actividad subvencionada y, en su caso, la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo o de cualquier otro fondo comunitario o supranacional. La publicidad de 
las subvenciones percibidas se realizará en los términos y condiciones establecidas en la 
Ley 4/ 2013, de 21 de mayo del Gobierno Abierto de Extremadura y en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
Además deberán hacer constar el carácter público de la financiación de la actividad 
formativa subvencionada en todas las actividades de información de las acciones for-
mativas, publicaciones, material didáctico y acreditaciones de la realización de la for-
mación a entregar a las personas participantes, incluyendo la referencia y los logotipos 
de la Consejería de Educación y Empleo y del Servicio Extremeño Público de Empleo, de 
acuerdo con la normativa de aplicación y las instrucciones que al efecto establezca el 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

   En el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo o de cualquier otro fondo comu-
nitario o supranacional, la entidad beneficiaria deberá incluir en las actividades de in-
formación de las acciones formativas, publicaciones, material didáctico y acreditaciones 
de la realización de la formación a entregar a las personas participantes el emblema 
del Fondo Social Europeo o del fondo comunitario o supranacional que corresponda, así 
como cumplir las demás obligaciones de publicidad establecidas en la normativa comu-
nitaria o supranacional aplicable.

 l)  Remitir al personal técnico encargado del seguimiento de la acción formativa la documen-
tación relacionada con la ejecución de la acción formativa, en particular la comunicación 
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de inicio de la formación que va a desarrollar, incluida cualquier modificación posterior, 
y, en su caso, la comunicación de finalización  conforme al contenido, plazos y procedi-
miento que a tal efecto se establezcan en la guía de gestión administrativa. La falta de 
remisión de dicha documentación en los plazos establecidos implicará que la correspon-
diente acción formativa se considere como no realizada a efectos de la justificación de la 
subvención, salvo que dicho incumplimiento se deba a causas imprevistas, debidamente 
justificadas al personal técnico encargado del seguimiento de la acción formativa.

 m)  Informar al alumnado del alcance de la formación y de si ésta es conducente o no a la 
obtención de un certificado de profesionalidad completo o su acreditación parcial.

 n)  Facilitar la realización de las prácticas profesionales no laborales por parte del alumna-
do, informándole sobre las condiciones y finalidad de las mismas, así como su obligato-
riedad para completar la formación, en el caso de certificados de profesionalidad. 

 o)  Llevar una contabilidad separada o código contable adecuado, respecto de todas las 
transacciones relacionadas con la actividad subvencionada y disponer de un sistema 
informatizado de registro y almacenamiento de datos contables.

 p)  Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, en la normativa de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral y 
demás normativa que resulte de aplicación, en lo no previsto expresamente en este artículo.

2.  Subvenciones destinadas a compensar los costes de realización de prácticas profesionales 
no laborales:

 a)  Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción 
del procedimiento de concesión de la subvención, así como tener a disposición de los 
órganos de control competentes los documentos acreditativos de la asistencia de las 
personas trabajadoras a las prácticas profesionales no laborales.

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión de la subvención.

 c)  Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y 
pagadas en convocatorias anteriores y cuya devolución le haya sido exigida mediante recla-
mación previa a la vía ejecutiva o mediante resolución de procedencia de reintegro, siempre 
que exista resolución firme, salvo que se hubiera producido la suspensión del acto.
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 d)  Comunicar al Servicio Extremeño Público de Empleo la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

 e)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención y con carácter previo el pago de la misma, que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Se-
guridad Social y que no se tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en los términos establecidos en el artículo 40.5 de esta orden.

 f)  Hacer constar, en los términos que establezcan las convocatorias, el carácter público de 
la financiación de la actividad subvencionada y, en su caso, la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo o de cualquier otro fondo comunitario o supranacional. La publicidad de 
las subvenciones percibidas se realizará en los términos y condiciones establecidas en la 
Ley 4/ 2013, de 21 de mayo del Gobierno abierto de Extremadura y en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno. 
Además deberán hacer constar el carácter público de la financiación de la actividad 
formativa subvencionada en todas las actividades de información de las prácticas profe-
sionales no laborales, publicaciones, material didáctico y acreditaciones de la realización 
de la formación a entregar a los participantes, incluyendo la referencia y los logotipos 
de la Consejería de Educación y Empleo y del Servicio Extremeño Público de Empleo, de 
acuerdo con la normativa de aplicación y las instrucciones que al efecto establezca el 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

   En el caso de cofinanciación del Fondo Social Europeo o de cualquier otro fondo comu-
nitario o supranacional, la entidad beneficiaria deberá incluir en las actividades de infor-
mación de las prácticas profesionales no laborales, publicaciones, material didáctico y 
acreditaciones de la realización de la formación a entregar a los participantes el emble-
ma del Fondo Social Europeo o del fondo comunitario o supranacional que corresponda, 
así como cumplir las demás obligaciones de publicidad establecidas en la normativa 
comunitaria o supranacional aplicable.

 g)  Llevar una contabilidad separada o código contable adecuado, respecto de todas las 
transacciones relacionadas con la actividad subvencionada y disponer de un sistema 
informatizado de registro y almacenamiento de datos contables.

 h)  Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, en la normativa de formación profesional para el empleo en el ámbito la-
boral y demás normativa que resulte de aplicación, en lo no previsto expresamente en 
este artículo.
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SUBSECCIÓN 1.ª SUBVENCIONES DESTINADAS A FINANCIAR ACCIONES 
FORMATIVAS CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN

Artículo 69. Entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a financiar ac-
ciones formativas con compromiso de contratación.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en este artículo las siguientes em-
presas o entidades que asuman el compromiso de contratación de un porcentaje de las 
personas formadas, en los términos establecidos en el artículo 10 y en el artículo 93 de 
esta orden.

 a)  Las entidades de formación que, a fecha de presentación de la solicitud, se encuentren 
acreditadas y/o inscritas en el correspondiente Registro de Entidades de Formación, 
para las especialidades formativas objeto de formación, ya sea en la modalidad pre-
sencial, de teleformación o mixta, en función de la modalidad de impartición, debiendo 
disponer, en el momento de iniciar la formación, de instalaciones en el territorio de 
la Comu nidad Autónoma de Extremadura debidamente inscritas y/o acreditadas que 
permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las instalaciones 
y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de terceras entidades privadas o 
públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la actividad formativa, 
debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato de disponibilidad.

 b)  Las empresas o entidades con centros de trabajo en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, que asuman para sí mismas el compromiso de contratación del alumnado 
formado. 

2.  Las entidades beneficiarias a que hace referencia la letra a) podrán asumir el compromiso 
de contratación directamente o mediante acuerdos o convenios con empresas con centros 
de trabajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que serán las que efectúen la con-
tratación del alumnado formado. En este caso, será la entidad de formación beneficiaria 
quién asumirá la responsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencionada 
y del cumplimiento del compromiso de contratación.

3.  Las empresas o entidades beneficiarias a que hace referencia la letra b) del apartado 1 de 
este artículo podrán subcontratar con terceros, por una sola vez, la ejecución de la activi-
dad formativa subvencionada, de acuerdo con las siguientes condiciones:

 a)  La subcontratación de la ejecución de la actividad formativa deberá formalizarse con 
entidades de formación, que se encuentren acreditadas y/o inscritas en el correspon-
diente Registro de Entidades de Formación, para las especialidades formativas objeto 
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de la formación, debiendo disponer, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de instalaciones debidamente acreditadas y/o inscritas que permitan 
la impartición de las especialidades formativas solicitadas, en los términos indicados en 
la letra a) del apartado 1 de este artículo.

 b)  En todo caso, la entidad beneficiaria asumirá la total responsabilidad de la ejecución de 
la actividad formativa subvencionada y del cumplimiento del compromiso de contrata-
ción frente al órgano concedente de la subvención.

 c)  Las empresas o entidades beneficiarias deberán contar con medios propios para las 
funciones de planificación y coordinación del proyecto, asumiendo, en todo caso, la 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada y el cumplimiento del 
compromiso de contratación frente al órgano concedente de la subvención.

 d)  Tanto las personas beneficiarias como las personas subcontratistas, en su caso, deberán 
asegurar el desarrollo satisfactorio de las funciones de los organismos de seguimiento y 
control de las actividades formativas y de la aplicación y justificación de las subvencio-
nes concedidas.

 e)  Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará so-
metida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

  1º.  Que el contrato se celebre por escrito. 

  2º.  Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de 
la subvención.

 f)  En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con personas o entidades a que hace mención el artículo 
33.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

  De acuerdo con dicho precepto legal, se podrá subcontratar con personas o entidades vin-
culadas con el beneficiario, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

  1ª. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

  2ª. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

   Las autorizaciones previas del órgano concedente a que hacen referencia las letras e) y f) 
anteriores, podrán realizarse de forma expresa en la resolución o, en su caso, convenio 
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que instrumente la concesión de la subvención, o bien mediante resolución posterior 
emitida en el plazo de un mes a contar la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación, a la que deberá acompañarse 
el contrato que se prevé formalizar. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado 
dicha resolución, se entenderá otorgada la correspondiente autorización.

 g)  El órgano concedente podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas, al amparo de las faculta-
des que le atribuyen los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 70. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa con compromiso 
de contratación se determinará mediante el producto del número de horas de la misma 
por el número de alumnado programado y por el importe del módulo específico establecido 
para la correspondiente especialidad formativa.

  El importe del módulo económico aplicable a los módulos de formación complementaria a 
que hace mención el artículo 12 será el establecido para la acción formativa en la que se 
programen. 

  El importe del módulo aplicable a una acción formativa en modalidad presencial para la que 
se autorice su impartición en “aula virtual”, se mantendrá inalterado.

2.  Las correspondientes convocatorias asignarán a cada especialidad formativa un módulo 
económico específico, dentro de los límites previstos en el Anexo I, en función de si se trata 
de acciones formativas conducentes o no conducentes a certificados de profesionalidad. En 
el importe de dichos módulos económicos estarán comprendidos tanto los costes directos 
como los costes indirectos necesarios para la ejecución de la actividad formativa.

3.  Una vez ejecutada la acción formativa, la cuantía definitiva de la subvención se determina-
rá por el resultado de multiplicar el número de alumnos/as participantes que se considera 
que han finalizado la formación por las horas de formación y por el módulo económico 
específico establecido para la correspondiente especialidad formativa. En ningún caso la 
cuantía definitiva podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida.

  En las acciones formativas presenciales se considerará que un/a alumno/a ha finalizado 
la formación cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la acción 
formativa. En las acciones formativas impartidas mediante la modalidad teleformación se 
considerará que han finalizado la acción aquellos/as alumnos/as que hayan realizado al 
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menos el 75 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje que 
se establezcan en el proyecto formativo, con independencia de las horas de conexión.

  Para el cálculo anterior las faltas de asistencia debidamente justificadas se considerarán a 
efectos del cómputo de dicha asistencia. En el supuesto de que a un/a alumno/a partici-
pante se le hubiera eximido de la realización de algún módulo formativo, a excepción del 
módulo de formación práctica en centros de trabajo, en acciones formativas conducentes 
a certificados de profesionalidad, o estuviera exento de la realización de algún módulo de 
formación complementaria, las horas correspondientes al módulo formativo se considera-
rán a efectos del cómputo de asistencia.

  En el caso de que haya plazas vacantes o si se produjeran abandonos de las personas par-
ticipantes, se podrán incorporar otras personas a la formación en lugar de aquellas. Esta 
sustitución se admitirá siempre que se produzca dentro del 25 por ciento, de la duración de 
la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados 
de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no 
se haya superado dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos 
desde el inicio de la acción formativa. 

  Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma mo-
dular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el certificado, 
se podrán incorporar alumnos/as durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio 
de cada uno de los módulos programados o no se haya superado el 25 por ciento de su 
duración, teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos anteriores, 
siempre que el/la alumno/a que se va a incorporar cumpla con los requisitos de acceso a 
la formación requeridos en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad.

  A efectos de su consideración como alumnos/as que finalizan la formación, en el caso de ac-
ciones formativas completas no conducentes a certificados de profesionalidad, si los abando-
nos se produjeran con posterioridad al 25 por ciento de la duración de la acción formativa, se 
admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por ciento del número de partici-
pantes que las hubieran iniciado. En el caso de acciones formativas completas conducentes a 
certificados de profesionalidad, si los abandonos se produjeran después de los primeros cinco 
días lectivos desde el inicio de la acción formativa, dicho porcentaje será de hasta un 20 por 
ciento del número de participantes que hubieran iniciado la acción formativa.

  Se considerará que han finalizado la acción formativa aquellos/as alumnos/as que tuvieran 
que abandonarla por haber encontrado empleo, siempre que hubiesen realizado, al menos, 
el 15% de la actividad formativa y que la contratación se produzca en un plazo no superior 
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a un mes a contar desde el último día de asistencia a la acción formativa. Igualmente, se 
considerará que han finalizado la acción formativa aquellas personas participantes que 
hayan causado baja en el curso por enfermedad o accidente acreditado, siempre que en 
ambos supuestos hubiesen realizado un porcentaje de, al menos, el 15% por ciento de la 
actividad formativa.

  Por último, también se considerará que ha finalizado la formación a efectos de determinar 
la cuantía definitiva de la subvención, el alumnado que haya sido excluido de la acción 
formativa por el motivo indicado en el artículo 21.2 b) de esta orden.

4.  Lo establecido en el apartado anterior, respecto a la consideración de alumnos/as compu-
tables a efectos de la concesión y justificación de las subvenciones, no será de aplicación 
a efectos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de esta orden y en el artículo 7 del Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio.

Artículo 71. Solicitudes: modelos, forma de presentación, documentación adjunta y 
plazo de presentación.

1.  Las solicitudes de subvenciones reguladas en la presente sección deberán formalizarse en 
el modelo normalizado establecido como Anexo IV, que deberá cumplimentarse obligatoria-
mente en la herramienta informática habilitada al efecto por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo, ubicada en la web https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

2. Las solicitudes se presentarán de la siguiente forma:

 a)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigidas a 
la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832), 
y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado siguiente.

 b)  En cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, dirigidas a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 
es A11029832), y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado 
siguiente.

3. Junto con las solicitudes deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el 
Anexo IV, que deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informática 
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habilitada al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/. Una vez cumplimentado dicho modelo en 
todos sus extremos y firmado de forma electrónica por la persona física o la persona 
que ostente la representación legal de la entidad en el caso de personas jurídicas, 
deberá generarse el documento en formato pdf, para ser adjuntado a través del co-
rrespondiente registro electrónico.

 b)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 c)  En el caso de persona jurídica, escritura de constitución y estatutos en vigor de la en-
tidad solicitante, debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, a 
no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso 
deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de 
la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas.

 d)  Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad So-
cial y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando no conste el consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano 
gestor recabe de oficio dichos datos.

 e)  Documento relativo al compromiso de contratación, según el modelo incluido en el for-
mulario de solicitud que se acompaña como Anexo IV y, en su caso, el documento en el 
que se formalice la subcontratación en la ejecución de la acción formativa.

 f)  En su caso, solicitud de autorización previa y copia del documento (sin firmar), en el 
que se formalice la subcontratación en la ejecución de la acción formativa (artículo 33.3 
Ley 6/2011, de 23 de marzo) y/o solicitud de autorización previa para subcontratar con 
persona vinculada (artículo 33.7 d) Ley 6/2011, de 23 de marzo).

 g)  Programa formativo de la especialidad a impartir, en el caso de solicitar la impartición 
de especialidades formativas no incluidas en el Catálogo de Especialidades Formativas 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015 de 9 de septiembre.
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4.  No será necesario aportar los documentos señalados en las letras b), c) anteriores en el 
caso de que en la solicitud de subvención se formule declaración responsable sobre la in-
corporación y vigencia de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en el 
Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

5.  Dentro del plazo máximo de vigencia, cada convocatoria determinará el plazo de presenta-
ción de solicitudes, que no podrá ser inferior a dos meses.

Artículo 72. Resolución.

1.  Una vez que esté completa la solicitud, por el Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo se instruirá el correspondiente procedimiento, realizando de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos estable-
cidos para acceder a la subvención y la formulación de la correspondiente propuesta de 
resolución.

2.  A la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor, el órgano competente dictará 
la resolución que corresponda. En caso de otorgamiento de la subvención, la resolución 
deberá contener referencia el compromiso de contratación en términos cuantitativos de 
las personas trabajadoras a formar y se determinarán los procedimientos para fijar la 
propuesta de programación, selección de participantes, gestión y seguimiento de la acción 
formativa, así como mecanismos objetivos de control de calidad de la formación impartida.

3.  La resolución de concesión de la subvención estará sometida a la condición resolutoria de 
la acreditación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de los requisitos de 
superficies, instalaciones y medios para poder impartir la acción formativa subvencionada.

El cumplimiento de los citados requisitos se comprobará por el Servicio Extremeño Público de 
Empleo con anterioridad al inicio de las acciones formativas, debiendo mantenerse durante 
toda la ejecución de las mismas.

Artículo 73. Modificación de la resolución.

1.  Una vez recaída la resolución de concesión, la persona beneficiaria podrá solicitar la mo-
dificación o modificaciones de la misma. Cualquier modificación, incluida la ampliación 
del plazo de ejecución de la acción formativa, podrá solicitarse cuando concurran circuns-
tancias de toda índole excepcionales y ajenas al beneficiario, especialmente por razones 
sanitarias, catástrofes naturales o cualesquiera otras de naturaleza análoga que se puedan 
incluir en la resolución de la convocatoria, que imposibiliten la realización de la formación 
en las condiciones establecidas en la resolución de concesión.
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  La petición deberá fundamentarse, mediante memoria justificativa, en circunstancias so-
brevenidas tras la resolución y durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada 
para cada entidad beneficiaria y habrá de formalizarse con carácter inmediato a su acae-
cimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución.

  A las modificaciones que afecten exclusivamente al número de participantes en las accio-
nes formativas no les será de aplicación lo dispuesto en este apartado, siempre que no 
suponga minoración de la valoración técnica obtenida en la solicitud de subvención.

  Las solicitudes de modificación serán resueltas por el órgano concedente de la subvención. 
En todo caso, la modificación solo podrá autorizarse si no daña derechos de terceros.

  El órgano competente dictará resolución, de forma motivada, aceptando o denegando la 
modificación propuesta en el plazo de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, salvo que la 
convocatoria establezca un plazo inferior. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. Las resoluciones 
podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la solicitud 
de modificación.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, no se admitirán solicitudes de modificación de la resolución de 
concesión basadas en una pretendida subrogación del derecho a la subvención concedida, 
como consecuencia del cambio de titularidad del centro o entidad de formación beneficiaria 
producido con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención. En este caso, 
una vez comprobada la citada alteración, se resolverá la pérdida del derecho a la subvención 
concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades anticipadas, más los intereses de 
demora que correspondan, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la presente orden.

Artículo 74. Pago de las subvenciones.

1.  El pago de las subvenciones reguladas en la presente subsección se realizará de la siguien-
te forma:

 a)  Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la ac-
tividad formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

   Se entenderá por inicio de la actividad formativa el comienzo efectivo de la acción for-
mativa aprobada o la ejecución de las siguientes actuaciones dirigidas a la puesta en 
marcha de la misma: 
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  1)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad for-
mativa de la fecha prevista para el inicio de la acción formativa, lo que permitirá 
la difusión de la misma en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es, a efectos de la inscripción del alumnado.

  2)  Realización de la publicidad dirigida a la captación de participantes.

  3)  Disponibilidad y puesta a disposición de las aulas y medios materiales necesarios 
para impartir la acción formativa aprobada.

  4)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad forma-
tiva del personal docente encargado de impartir la acción formativa.

  5)  Disposición del material docente y didáctico necesario para la impartición de la ac-
ción formativa.

   La justificación de la realización de las citadas actuaciones se acreditará mediante de-
claración responsable dirigida al órgano concedente de la subvención, que podrá reali-
zar las comprobaciones necesarias para asegurar la efectividad de las comunicaciones 
y publicidad, así como la disponibilidad de aulas, medios y material necesario para la 
impartición de la formación.

   Estarán exentas de presentar garantía por el pago anticipado de la subvención las 
entidades de formación beneficiarias que pertenezcan al sector público, las entidades 
de formación que tengan la condición de organizaciones empresariales o sindicales o 
entes paritarios creados o amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial 
estatal, así como las entidades de formación que tengan la naturaleza jurídica de fun-
dación, cuyo único patrono sea una organización empresarial o sindical o cuyo capital 
esté integra o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones

 b)  Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez jus-
tificada la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo siguiente.

   El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justifi-
cada, en función del alumnado que se considera que finaliza la acción formativa y las 
horas de formación, de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

2.  Cuando la subvención estuviera financiada con créditos imputados a varias anualidades, las 
cuantías anticipadas habrá que entenderlas siempre referidas al importe de la anualidad 
corriente, de manera que las cantidades a cuenta subsiguientes a la primera anualidad es-
tarán supeditadas a la justificación previa de las de la anualidad anterior, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 75. Justificación de la subvención y costes subvencionables.

1.  La justificación del cumplimiento del objeto de la subvención concedida y la aplicación de 
los fondos se realizará por la entidad beneficiaria de forma individualizada por cada acción 
formativa, revistiendo la modalidad de justificación a través de módulos, en los términos 
establecidos en los artículos 69 y 76 a 79 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2.  La documentación justificativa de la realización de la actividad subvencionable se deberá 
presentar, en el plazo indicado en el apartado 7, de forma telemática, a través del Registro 
Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 

  (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf ), dirigidas a la Secreta-
ría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832) o en cualquiera 
de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  En lo relativo a sistemas de identificación y autenticación, así como de firma se estará a lo 
establecido en el artículo 43 de esta orden.

3.  La justificación técnica de la ejecución de cada acción formativa se efectuará mediante la 
presentación de la documentación que se indique en la guía de gestión administrativa a 
que hace mención la disposición adicional tercera, a la que se añadirá, en su caso, la co-
municación del inicio de la contratación o contrataciones incluida/as en el compromiso de 
contratación, en la que consten los siguientes datos:

 a)  NIF o NIE de cada alumno/a contratado/a.

 b)  Número de registro de la comunicación de la contratación efectuada.

 c)  Localidad de residencia cada alumno/a contratado/a y localidad donde se ubique el 
puesto de trabajo.

4.  La justificación económica se efectuará mediante la presentación de la siguiente documen-
tación, en los modelos normalizados que al efecto se establezcan por el órgano concedente:

 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los re-
sultados obtenidos.
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 b) Una memoria económica justificativa, que contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:

  1º.  Acreditación o, en su defecto, declaración de la entidad beneficiaria del número de 
unidades físicas consideradas como módulo, en la que se detalle el número de horas 
de formación, la relación del alumnado participante en la acción formativa, indican-
do por cada uno/a de los/as alumnos/as el número de horas lectivas efectivamente 
realizadas, las faltas de asistencia justificadas y no justificadas, en concordancia 
con los controles de asistencia realizados en la acción formativa.

  2º.  Cuantía de la subvención calculada según el sistema de cálculo y cuantificación es-
tablecido en esta orden, de acuerdo con los módulos específicos establecidos.

  3º.  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

 c)  La acreditación de haber ingresado el importe correspondiente a la diferencia entre 
la cantidad justificada y la recibida en concepto de anticipo, en su caso, que tendrá la 
consideración de devolución voluntaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.5 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

5.  Una vez finalizada la acción formativa, la liquidación se realizará en función de las personas 
que se considera que finalizan la acción formativa, según lo establecido en el artículo 58 
de esta orden y la aplicación de los módulos económicos específicos previstos para cada 
especialidad formativa. 

  A los efectos de lo anterior, se entiende por módulo económico el coste por participante y 
hora de formación que podrá ser objeto de financiación pública.

  La liquidación de la subvención se realizará de acuerdo con el siguiente cálculo: alumno/a 
que se considera que finaliza la acción formativa por horas de formación y por el módulo 
económico específico establecido para la especialidad formativa. 

 En ningún caso la liquidación podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida.

6.  La aplicación de la opción de justificación a través de módulos económicos no exime a las 
entidades beneficiarias del deber de cumplir la legislación sectorial en materia financiera, 
fiscal, contable y laboral, especialmente en lo referente a contabilidad de los gastos, abono 
de salarios al personal, ingresos de las cotizaciones a la Seguridad Social, facturación y 
subcontratación.
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  No obstante, según lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, las entidades beneficiarias estarán dispensadas de la obligación de presen-
tación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil o cualquier 
otra documentación justificativa de los gastos realizados, sin perjuicio de la obligación de 
cada beneficiaria de conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control, según dispone el artículo 14.1.g) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación legal que así lo exija.

7.  El plazo máximo para la justificación de la subvención será de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la finalización de las acciones formativas subvencionadas. En el caso 
de acciones formativas que incluyan prácticas profesionales no laborales, el citado plazo 
máximo de justificación se contará en todo caso desde el día siguiente al de la finalización 
de las acciones formativas, sin incluir el correspondiente periodo de prácticas.

  El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido 
para la presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre 
que con ello no se perjudiquen derechos de terceras personas. Las condiciones y el proce-
dimiento para la concesión de la ampliación son los establecidos en el artículo 32 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

8.  Transcurrido los plazos anteriores para la justificación de la subvención sin que se hubiese 
presentado la documentación a que se refiere el apartado 4, el órgano competente requerirá a 
la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable de 15 días hábiles aporte la misma. 
La falta de presentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, llevará aparejada 
la pérdida del derecho a la subvención o al cobro de la misma y, en su caso, el inicio del pro-
cedimiento de reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 y 76.1 c) de esta orden.

  En todo caso, si la documentación presentada fuese insuficiente para considerar correcta-
mente justificada la subvención concedida, el órgano competente pondrá en conocimiento 
de las personas beneficiarias las deficiencias observadas para que en el plazo de 10 días 
hábiles sean subsanadas.

9.  Una vez presentada la documentación señalada en el apartado 4 de este artículo, por el 
Servicio de Gestión de Formación para el Empleo se realizará la correspondiente compro-
bación de la justificación presentada.

  Si como resultado de dicha comprobación se dedujera que el importe de la liquidación ha 
sido inferior a la subvención concedida o que se han incumplido, total o parcialmente, los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable para la justificación de la subvención o 
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los fines para los que fue concedida la misma, se comunicará tal circunstancia a la persona 
interesada junto a los resultados de la comprobación y se iniciará el procedimiento para 
declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención o, en su caso, el procedimiento 
de reintegro total o parcial de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 
de la presente orden.

10.  A los efectos del control financiero y auditorías que puedan establecerse, y sin perjuicio 
del carácter modular de la subvención en cuanto a su justificación, deberán cumplirse los 
requisitos de subvencionalidad establecidos en la presente orden y en la normativa estatal 
de aplicación.

Serán susceptibles de formar parte del módulo de gasto por persona formada, los gastos es-
tablecidos en el artículo 64.2 de esta orden.

Artículo 76. Criterios de graduación de los Incumplimientos.

Los criterios de graduación de los posibles incumplimientos a que se hace referencia el artí-
culo 49 son los siguientes:

1.  Se considera que existe incumplimiento total, que conlleva la pérdida total del derecho al 
cobro y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia de reintegro, en los siguientes supuestos:

 a)  Incumplimiento total de la obligación de realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos formales y materiales previs-
tos en la presente orden, en la correspondiente convocatoria y en la resolución o convenio 
que instrumente la concesión, así como con las condiciones de aprobación que sirvieron, 
en su caso, de base para determinar la valoración técnica y la subvención a conceder.

 b)  Inejecución total de la actividad formativa subvencionada. Se entiende que existe ineje-
cución total en los siguientes casos:

  1º.  Cuando no se ejecute la acción formativa en el plazo establecido en la convocatoria 
o, en su caso, acuerdo de ampliación.

  2º.  Cuando el proyecto o actividad subvencionada no alcance, como mínimo, el 25% de 
los objetivos, medidos con el indicador de número de horas de formación multiplica-
do por el número de alumnos/as que se considera que finalizan la acción formativa.

 c)  Incumplimiento total de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los 
términos previstos en esta orden.
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 d)  Incumplimiento total de las obligaciones de información y publicidad establecidas en 
esta orden.

 e)  Alteración de las condiciones tenidas en cuenta en la concesión de la subvención, con-
siderándose incluido en dicho supuesto el cambio de titularidad de la entidad de forma-
ción beneficiaria.

 f)  Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de 
las actividades subvencionadas o actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

2.  Se consideran incumplimientos parciales, que conllevarán la pérdida del derecho al cobro 
de la subvención y, en su caso, el reintegro parcial de la misma, los siguientes supuestos:

 a)  El incumplimiento parcial de la obligación de realización de la actividad formativa. Se 
entenderá dicho incumplimiento parcial cuando la ejecución del indicador mencionado 
en la letra b) del apartado anterior esté comprendida entre el 25% y el 100%. En este 
caso, la subvención concedida se minorará en el porcentaje que haya dejado de cum-
plirse, siempre que los gastos hayan sido debidamente justificados.

 b)  Cuando se haya ejecutado la acción formativa, en el caso de que la cuantía definitiva de 
la subvención, según lo indicado en el artículo 70.3, sea inferior a la concedida inicial-
mente, ésta se minorará por la diferencia resultante.

 c)  Cuando se haya ejecutado la acción formativa y se haya justificado la subvención con-
cedida, el incumplimiento de la obligación de encontrarse al corriente de las obligacio-
nes tributarias, frente a la Seguridad Social y/o frente a la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en el momento del pago, conllevará la pérdida del derecho 
al cobro del abono pendiente de recibir.

 d)  Cuando la acción formativa no se desarrolle en los espacios formativos acreditados y/o 
inscritos para tal fin, la subvención se minorará en la cuantía que resulte de multiplicar el 
número de horas de la acción formativa impartidas en espacios no acreditados y/o inscri-
tos, por el número de alumnos/as finalizados/as y por el importe del módulo económico.

 e)  El incumplimiento por parte del centro o entidad de formación de la obligación de faci-
litar la realización de prácticas profesionales no laborales, minorará el importe máximo 
a liquidar a la entidad de formación en la cuantía de subvención correspondiente al 
alumnado formado que no hayan realizado las prácticas.

   No obstante, lo anterior, no se considerará como incumplimiento de dicha obligación la 
falta de realización de las prácticas por renuncia del/la alumno/a, debidamente acre-
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ditada por el personal técnico encargado del seguimiento de la acción formativa y 
siempre que dicha renuncia no sea imputable a la entidad de formación beneficiaria. La 
Guía de Gestión Administrativa establecerá las instrucciones para la formalización de la 
renuncia y los requisitos de su acreditación.

 f)  El incumplimiento del compromiso de contratación reflejado en la solicitud, minorará el 
importe máximo a liquidar a la entidad de formación en la cuantía de subvención corres-
pondiente al alumnado formado no insertado.

Subsección 2.ª Subvenciones para financiar los costes derivados de la realización de 
prácticas profesionales no laborales en empresas

Artículo 77. Modalidades de subvención y personas beneficiarias.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de esta orden, podrán concederse subven-
ciones para financiar los costes derivados de la realización de prácticas profesionales no la-
borales en empresas, de acuerdo con las siguientes modalidades y personas beneficiarias.

 a)  Subvenciones a los centros o entidades de formación, con la finalidad de financiar los 
costes de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de tra-
bajo programado en acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad.

 b)  Subvenciones a las empresas donde se hayan realizado las prácticas, tanto en forma-
ción conducente como no conducente a certificados de profesionalidad, con la finalidad 
de compensar los gastos en que hayan incurrido dichas empresas por la realización de 
dichas prácticas, entre ellos, en su caso, el coste de la suscripción de una póliza colec-
tiva de accidentes de trabajo y de responsabilidad civil.

Artículo 78. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía de la subvención destinada a financiar los costes derivados de la realización de 
prácticas profesionales no laborales se determinará mediante el producto del número de 
horas programadas para las prácticas por el número de alumnos/as que han completado 
dichas prácticas y por el importe del módulo específico máximo previsto en el Anexo I.

2.  A efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entiende que han completado las prác-
ticas, aquellos/as alumnos/as que hayan asistido, al menos, al 75 por ciento de las horas 
de dichas prácticas.

En el caso de las subvenciones a los centros o entidades de formación establecidas en el artí-
culo 77.1 a), se computará el alumnado que haya completado el módulo de formación práctica 
en centros de trabajo, incluido que se incorpore a dicho módulo en el supuesto previsto en el 
artículo 25.5 de esta orden.
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Artículo 79. Solicitud: modelo, documentación adjunta y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes de subvenciones reguladas en la presente subsección deberán formalizarse 
en los modelos normalizados establecidos como Anexo V y Anexo VI, que deberá cumpli-
mentarse obligatoriamente en la herramienta informática habilitada al efecto por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

2. Las solicitudes se presentarán de la siguiente forma:

 a)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigidas a 
la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 es A11029832), 
y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado siguiente.

 b)  En cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, dirigidas a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 
es A11029832), y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el apartado 
siguiente.

3. Junto con las solicitudes deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención (Anexo V o Anexo VI, 
según corresponda).

 b)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 c)  En el caso de persona jurídica, escritura de constitución y estatutos en vigor de la en-
tidad solicitante, debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, a 
no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso 
deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de 
la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas.

 d)  Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad So-
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cial y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando no conste el consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano 
gestor recabe de oficio dichos datos.

 e)  Certificación de la realización de prácticas de los/as alumnos/as que las han completado, 
según modelo establecido al efecto por la Servicio Extremeño Público de Empleo, firmada 
por el centro o entidad de formación y la empresa donde se han realizado las prácticas.

 f)  Acreditación o, en su defecto, declaración de la entidad beneficiaria del número de uni-
dades físicas consideradas como módulo, en la que se detalle la relación del alumnado 
participante en las prácticas, indicando, por cada uno/a de los/as alumnos/as, la empre-
sa donde se han realizado.

4.  No será necesario aportar los documentos señalados en las letras b), c) anteriores en el 
caso de que en la solicitud de subvención se formule declaración responsable sobre la in-
corporación y vigencia de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en el 
Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

5.  El plazo mínimo para presentar las solicitudes de subvención será de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en 
centros de trabajo por el/la último/a alumno/a que ha completado las prácticas, teniendo 
en cuenta el plazo de realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto 
en el artículo 25.4 de esta orden.

Artículo 80. Resolución, pago y justificación.

1.  Una vez que esté completa la solicitud, por el Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo se instruirá el correspondiente procedimiento, realizando de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos 
para acceder a la subvención y la formulación de la correspondiente propuesta de resolución.

  A la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor, el órgano competente dictará la 
resolución que corresponda. En caso de otorgamiento de la subvención, la resolución de-
berá especificar el alumnado que ha sido computado a efectos de determinar la cuantía de 
la subvención, de acuerdo con el informe del personal técnico encargado del seguimiento 
de las prácticas profesionales.

2.  El pago de la subvención para financiar la ejecución de prácticas profesionales no laborales 
se realizará una vez que haya sido dictada y notificada la correspondiente resolución de 
concesión, previa comprobación de los requisitos exigidos para dicho pago.
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3.  La justificación de la subvención se integra en el procedimiento de concesión, al haberse 
aportado la documentación justificativa con la propia solicitud de la ayuda.

Artículo 81. Costes subvencionables.

1.  A los efectos del control financiero y auditorías que puedan establecerse, y sin perjuicio 
del carácter modular de la subvención en cuanto a su concesión y justificación, deberán 
cumplirse los requisitos de subvencionalidad establecidos en la presente orden y en la nor-
mativa estatal de aplicación.

2.  Serán susceptibles de formar parte del módulo de gasto por persona que completa las 
prácticas los siguientes costes:

 a)  Para las subvenciones a centros y entidades de formación destinadas a compensar los 
costes de la actividad del tutor en el módulo de formación práctica en centros de trabajo:

  1º.  Los costes del personal que realice las funciones de tutoría designado por el centro 
o entidad de formación, en proporción al tiempo dedicado a dichas funciones.

 b)  Para las subvenciones a las empresas destinadas a compensar los costes de la realiza-
ción de las prácticas:

  1º.  Los costes laborales del personal que realice las funciones de tutoría designado por 
la empresa, en proporción al tiempo dedicado a dichas funciones.

  2º.  El importe del seguro que cubra los accidentes y demás riesgos del alumnado en 
prácticas, en el caso de que la empresa se haya hecho cargo de su formalización.

  3º.  Los gastos en medios y material didáctico entregados a los/as alumnos/as en prácticas.

  4º.  Los gastos de uniformidad y vestuario obligatorios en la empresa, vestuario y equi-
pamiento de seguridad de los/as alumnos/as en prácticas.

Subsección 3.ª Becas y ayudas a los participantes en las acciones formativas y, en su 
caso, prácticas profesionales no laborales

Artículo 82. Personas beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las becas y/o ayudas previstas en esta subsección las personas 
trabajadoras desempleadas, que participen en las acciones formativas y, en su caso, prác-
ticas profesionales no laborales y que reúnan los requisitos específicos para acceder a la 
beca y/o a cada una de las modalidades de ayudas.
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  A efectos de este artículo, se considerarán como personas trabajadoras desempleadas a 
aquellas que se encuentren inscritas como tales en el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, incluyendo las personas trabajadoras agrarias. No será precisa la inscripción como 
demandante de empleo cuando una norma específica así lo prevea, y en particular en el 
supuesto de jóvenes inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 

  La consideración como persona trabajadora desempleada o no desempleada vendrá deter-
minada por la situación laboral en que se halle la persona solicitante el día de inicio de la 
acción formativa o de las prácticas profesionales no laborales o, en su caso, el día de su 
incorporación, si esta es posterior al inicio de la acción formativa. 

2.  Una vez iniciada la acción formativa o las prácticas profesionales no laborales o, en su 
caso, producida la incorporación de la persona participante, se interrumpirá la percepción 
de la beca y/o ayuda durante el tiempo en que el/la alumno/a no mantenga la condición 
de persona desempleada.

Artículo 83. Becas.

1. Podrán ser beneficiarias de las becas las siguientes personas:

 a)  Personas trabajadoras desempleadas que, al inicio de la acción formativa o, en su caso, 
de las prácticas profesionales no laborales, tengan reconocida la condición de persona 
con discapacidad.

   La condición de persona con discapacidad se acreditará, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la conside-
ración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con 
discapacidad, mediante resolución o certificación emitida por el Servicio Extremeño de 
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) de la Junta de Ex-
tremadura o, en su caso, por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) 
o bien mediante resolución o certificación del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) reconociendo la condición de pensionista por incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez.

 b)  Las mujeres víctimas de violencia de género, en los términos establecidos en el Real De-
creto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción 
sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género.
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2.  Las becas previstas en el apartado anterior son compatibles y acumulables entre sí y con 
las ayudas reguladas en los artículos 84 y 85 y tendrán la cuantía máxima señalada en el 
Anexo II de esta orden.

Artículo 84. Ayudas de transporte, manutención y alojamiento.

1.  Las personas trabajadoras desempleadas que participen en la oferta formativa prevista en 
esta orden podrán tener derecho a ayudas en concepto de transporte, de manutención y, 
en su caso, de manutención y alojamiento, con las cuantías máximas previstas en el Anexo 
II de la presente orden.

2.  Las personas trabajadoras desempleadas que utilicen la red de transportes públicos ur-
banos y/o interurbanos para asistir a la formación, podrán tener derecho a percibir una 
ayuda por dicho concepto, debiendo aportar para su justificación los billetes o justificantes 
de pago correspondientes a los días de asistencia.

  Cuando no exista medio de transporte público entre el domicilio habitual del/la alumno/a y 
el del centro de formación o este transporte no tenga un horario regular que permita com-
patibilizarlo con el de la acción formativa, se podrá tener derecho a la ayuda en concepto 
de transporte en vehículo propio, siempre y cuando la distancia entre ambos domicilios 
sea igual o superior a cinco kilómetros. Esta distancia no será tenida en cuenta cuando el 
domicilio del/la alumno/a y el domicilio del centro de formación estén ubicados en locali-
dades distintas.

3.  Se podrá tener derecho a la ayuda de manutención cuando el horario de impartición sea 
de mañana y tarde y la distancia entre la localidad donde radique el domicilio habitual del/
la alumno/a y la localidad donde se imparta la acción formativa y/o práctica profesional no 
laboral diste más de 20 kilómetros.

  En el caso de alumnado de cursos que se realicen en Centros de Formación dependientes del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, que tengan derecho a ayuda de manutención, ésta se 
realizará en el propio Centro de Formación, si el mismo dispone de servicio de comedor.

4.  Se podrá tener derecho a la ayuda por alojamiento y manutención cuando la distancia entre 
la localidad donde radique el domicilio habitual del/la alumno/a y la localidad de impartición 
de la acción formativa y/o práctica profesional no laboral diste más de 60 kilómetros y, 
debido a la red de transportes existente, los desplazamientos no puedan efectuarse diaria-
mente antes y después de las clases o prácticas.

  El alumnado beneficiario de la ayuda de alojamiento y manutención podrá tener derecho, 
además, al abono del importe correspondientes a los desplazamientos inicial y final, sin 
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que, en ese caso, puedan solicitarse de forma simultánea las ayudas de transporte indica-
das en el apartado 2 de este artículo.

  Cuando, por causas debidamente justificadas, el/la alumno/a no pueda alojarse en la locali-
dad donde se realiza la acción formativa o, en su caso, prácticas profesionales no laborales, 
podrá hacerlo en la localidad más próxima a la de su impartición o realización. La concu-
rrencia de esta circunstancia será apreciada por el órgano gestor, que, además, comprobará 
la inexistencia de acciones formativas de igual especialidad en el entorno próximo al do-
micilio de la persona solicitante y que el desplazamiento de dicha persona se ha efectuado 
exclusivamente para la realización de la acción formativa o práctica profesional.

  No podrá ser beneficiario de esta ayuda el alumnado que esté realizando, de forma simul-
tánea, otra actividad formativa o laboral en la misma localidad de impartición de la acción 
formativa o práctica profesional no laboral, por la que también tenga que desplazarse y 
pernoctar en dicha localidad.

  El gasto de alojamiento deberá estar referido al periodo de impartición de la acción for-
mativa o, en su caso, de las prácticas profesionales no laborales y se justificará, según 
corresponda, mediante el contrato de arrendamiento o mediante factura de hospedaje. 

  Cuando el gasto en alojamiento se acredite mediante contrato de arrendamiento, el pago 
de las mensualidades y demás gastos vinculados al alquiler se acreditarán mediante copia 
del documento bancario de ingreso del importe correspondiente en la cuenta corriente de 
la persona arrendadora.

  En el caso de que el gasto de alojamiento se acredite mediante factura de hospedaje, de-
berá aportarse el justificante bancario del pago de dicho alojamiento.

5.  El alumnado de los Centros de Formación dependientes del Servicio Extremeño Público de 
Empleo que no disponga de medios de transporte para desplazarse a su domicilio tendrán 
derecho al alojamiento y manutención diarios en dichos centros, siempre que haya dispo-
nibilidad de plaza en las instalaciones residenciales de los mismos. Si no existieran plazas 
vacantes, las ayudas de alojamiento se ajustarán a lo dispuesto en esta orden.

  En caso de acceder a la ayuda de alojamiento y manutención, tendrán derecho asimismo 
a las ayudas correspondiente a los desplazamientos inicial y final y a los que deban reali-
zarse en fines de semana, por encontrarse cerrados los Centros de Formación.

6.  Cuando se trate de acciones formativas impartidas mediante teleformación, las ayudas pre-
vistas en el presente artículo se percibirán únicamente cuando las personas trabajadoras 
desempleadas deban trasladarse a sesiones formativas presenciales.
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7.  En el caso de personas trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas 
trasnacionales y/o prácticas profesionales no laborales que se desarrollen en otros países, 
podrán tener derecho a la percepción de una ayuda en concepto de alojamiento y manu-
tención, con el importe máximo previsto en el Anexo II. Podrán percibir además el importe 
del billete, en clase económica, de los desplazamientos inicial y final.

Artículo 85. Ayudas a la conciliación.

1.  Las personas trabajadoras desempleadas que participen en las acciones formativas y, en 
su caso, prácticas profesionales no laborales, de la oferta formativa financiada con fondos 
públicos podrán tener derecho a una ayuda para conciliar su asistencia a la formación con 
el cuidado de hijos/as menores de 12 años o de familiares dependientes hasta el segun-
do grado, siempre que al inicio de la acción formativa cumplan el requisito de carecer de 
rentas superiores al 75 por ciento del “Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples” 
(IPREM). 

2.  A efectos de determinar el cumplimiento del requisito carecer de rentas superiores al 75 
por ciento del IPREM, únicamente se computarán los siguientes ingresos percibidos en el 
mes de inicio de la acción formativa o de las prácticas profesionales no laborales, de acuer-
do con las condiciones que se establezcan en las correspondientes convocatorias y en la 
Guía de Gestión Administrativa:

 a)  El importe de los salarios sociales, las rentas mínimas de inserción o las ayudas análo-
gas de asistencia social concedidas por las Administraciones competentes.

 b)  Los rendimientos de naturaleza prestacional (prestaciones y subsidios por desempleo, 
prestaciones y pensiones de la Seguridad Social, prestaciones y pensiones concedidas 
por la Consejería u organismo público autonómico competente), salvo la prestación de 
la Seguridad Social por hijo/a a cargo.

3.  La acreditación del cumplimiento del referido requisito se efectuará mediante declaración 
de rentas percibidas por la persona solicitante en el mes de inicio de la acción formativa 
o de las prácticas profesionales no laborales, según el modelo que se establezca en la co-
rrespondiente convocatoria.

  Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo podrá 
comprobar de oficio el cumplimiento del requisito de carencia de rentas, a través de sus re-
des corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros 
sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que la persona interesada no autorice o se 
oponga a ello, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente.
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4.  La cuantía máxima de la ayuda a la conciliación contemplada en este artículo será la esta-
blecida en el Anexo II de esta orden.

Artículo 86. Solicitud, documentación justificativa y plazo de presentación.

1.  Las solicitudes de becas y ayudas, debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona 
solicitante se formalizarán en el modelo normalizado y deberán acompañarse de la docu-
mentación exigida en el Anexo VII, que estará disponible en el punto de acceso general 
electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente 
trámite.

2.  Las personas solicitantes podrán optar entre las siguientes formas de presentación de so-
licitudes:

 —  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) dirigidas a 
SEXPE de la Secretaría General de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, o en 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 —  En las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura establecido por 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en cualquiera de los luga-
res establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  El órgano competente podrá recabar de otras Administraciones Públicas cuantos datos sean 
necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la beca y las 
ayudas, así como la situación laboral de las personas solicitantes, salvo que las personas 
interesadas se opusieran a ello, marcando la casilla correspondiente en su solicitud, en 
cuyo caso deberán aportar los certificados correspondientes.

4.  Se entenderá por domicilio habitual del/la alumno/a, a efectos de acreditar el cumplimiento 
de los requisitos para acceder a las ayudas de transporte, manutención y alojamiento y 
manutención, el que conste en su tarjeta de demanda de empleo a fecha de inicio de la 
acción formativa o realización de las prácticas profesionales no laborales, salvo que dicho 
domicilio sea distinto a aquel en que resida efectivamente.

  En caso de que no haya coincidencia entre el domicilio señalado en la tarjeta de demanda 
de empleo y el domicilio de residencia y la impartición de la acción formativa o de realiza-
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ción de las prácticas se lleve a cabo en la localidad donde radia uno de dichos domicilios, 
no procederá el abono de la ayuda.

  Cuando la impartición de la acción formativa o la realización de las prácticas se lleve a cabo 
en una localidad distinta a dichos domicilios, procederá el cálculo de la ayuda tomando 
como referencia el domicilio más próximo a la localidad de impartición o realización.

5.  Las entidades de formación podrán colaborar con el Servicio Extremeño Público de Empleo 
en la gestión del procedimiento de concesión de las becas y ayudas al alumnado.

6.  Las becas y las ayudas de transporte, manutención, alojamiento y conciliación previstas 
en esta sección no se computarán como renta a efectos de lo indicado en el artículo 275.4 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

  La citada exención no es de aplicación a efectos de la determinación de la renta sujeta al 
Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, que se regirá en esta materia por lo estable-
cido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre y normativa de desarrollo.

7.  El plazo mínimo para presentar las solicitudes de becas y ayudas será de quince días há-
biles a contar desde el día siguiente al de la finalización de la acción formativa y/o de las 
prácticas profesionales no laborales. En el caso de abandono del curso y/o prácticas profe-
sionales no laborales por enfermedad o colocación laboral, la solicitud deberá presentarse 
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la fecha de efecti-
vidad de dicho abandono.

Artículo 87. Resolución, pago y justificación.

1.  Una vez que esté completa la solicitud, por el Servicio de Gestión de la Formación para el 
Empleo se instruirá el correspondiente procedimiento, realizando de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos estable-
cidos para acceder a las becas y ayudas y proceder a la formulación de la correspondiente 
propuesta de resolución.

  A la vista de la propuesta elevada por el órgano instructor, el órgano competente dictará 
la resolución que corresponda.

2.  El pago de las becas y ayudas se realizará una vez que haya sido dictada y notificada la co-
rrespondiente resolución de concesión, previa comprobación de la documentación relativa 
a la justificación exigida para cada una de las becas y ayudas, según lo especificado en los 
artículos 83, 84 y 85 y, en su caso, en la correspondiente convocatoria.
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  El alumnado podrá solicitar pagos anticipados de las becas y ayudas que les correspondan 
conforme a la presente orden, cuando participen en alguna de las siguientes acciones:

 a)  Cursos de más de 400 horas.

 b)  Cursos impartidos en los Centros de Formación para el Empleo dependientes del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo.

 c)  Cursos de carácter transnacional o acciones que por la singularidad de las condiciones 
de su desarrollo supongan la posibilidad de la concesión de ayudas de alojamiento y 
manutención a todo el alumnado.

  La solicitud de pagos anticipados se efectuará en el plazo de quince hábiles días a contar 
desde el día siguiente al del inicio de la acción formativa y/o de las prácticas profesionales 
no laborales. La tramitación por el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo 
de los pagos anticipados por la realización de los cursos relacionados en las letras a) y 
b) tendrá, como mínimo, carácter mensual, previa justificación por la persona solicitante 
en la forma determinada en los artículos anteriores y siempre que la cuantía, individual o 
acumulada, del abono sea superior a 150 euros. 

  En las acciones de la letra c), se tramitará un primer pago, por importe del 50% de la 
cuantía global de las ayudas, con anterioridad al inicio de dichas acciones. La tramitación 
del abono del resto del importe se realizará tras finalizar la acción formativa, previa com-
probación de la justificación exigida para dicho pago.

  Las personas beneficiarias de las becas y ayudas estarán exentas de presentar garantías 
por los pagos anticipados que reciban.

3.  La justificación de la subvención se integra en el procedimiento de concesión, al haberse 
aportado la documentación justificativa con la propia solicitud de la ayuda.

Artículo 88. Incumplimientos y reintegros.

1. Constituirán causas de pérdida del derecho a percibir las becas y ayudas las siguientes:

 a)  La exclusión de la acción formativa, por las causas previstas en las letras b) y c) del 
artículo 21.2 de esta orden.

 b)  Incurrir en faltas de asistencia justificadas que supongan más del veinticinco por ciento 
del número de horas totales de duración de la acción formativa.

 c)  En todo caso, no se tendrá derecho a percibir las ayudas de transporte y de manu-
tención que correspondan a los días en los que no se asista a la acción formativa, ni a 
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percibir las becas y ayudas a la conciliación correspondientes a las faltas de asistencia 
no justificadas.

2.  En el caso de pagos anticipados, procederá el reintegro de los mismos, más los intereses 
de demora desde la fecha de pago hasta la fecha de procedencia de reintegro, en el caso 
de que la persona beneficiaria no finalizase la actividad formativa, salvo causa justificada 
por enfermedad o colocación laboral.

CAPÍTULO V

Calidad, evaluación, seguimiento y control

SECCIÓN 1.ª CALIDAD Y EVALUACIÓN

Artículo 89. Calidad.

1.  El Servicio Extremeño Público de Empleo velará por la calidad de la oferta formativa dirigida 
a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a cuyo efecto llevará a cabo un seguimiento y evaluación de las acciones 
formativas y de las prácticas profesionales no laborales vinculadas a las mismas, con ob-
jeto de asegurar su eficacia y adecuación permanente a las necesidades del mercado de 
trabajo extremeño, en los términos establecidos en el artículo 22 de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre.

2.  Las entidades de formación que impartan la oferta formativa para personas trabajadoras 
desempleadas deberán suscribir, con ocasión de la percepción de financiación pública, un 
compromiso verificable de calidad en la gestión, transparencia y eficiencia en la utilización de 
recursos públicos. Este compromiso estará referido al seguimiento de la impartición y asis-
tencia de todos los participantes, a su satisfacción con el desarrollo de la acción formativa, 
sus contenidos, sus resultados, la calidad del profesorado y las modalidades de impartición.

Artículo 90. Evaluación de la formación.

1.  El Servicio Extremeño Público de Empleo realizará una evaluación permanente de la for-
mación a que hace referencia en la presente orden, que incluya los aspectos a que hace 
mención el artículo 21.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y cuantos otros se estimen 
necesarios para valorar la repercusión de la oferta formativa en las necesidades de perso-
nas trabajadoras y empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  La actividad de evaluación y seguimiento se guiará además por los objetivos y principios 
de actuación que se establezcan en los acuerdos que formalice la Junta de Extremadura 
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con los agentes sociales más representativos, respecto al impacto de la formación en el 
acceso y mantenimiento del empleo, en la mejora de la empleabilidad de las personas tra-
bajadoras trabajadores, en la eficacia del sistema en cuanto al alcance de la formación y 
la adecuación de las acciones a las necesidades del mercado laboral y de las empresas, así 
como la eficiencia de los recursos económicos y medios empleados.

3.  El Servicio Extremeño Público de Empleo fomentará la implantación de sistemas y disposi-
tivos de mejora continua de la calidad en los centros que impartan las acciones formativas, 
de acuerdo con los criterios e indicadores e instrumentos que determine la Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño Público de Empleo.

4.  Las entidades que impartan la formación colaborarán en la evaluación de la formación que 
ejecuten. La Secretaría General del SEXPE implantará sistemas y dispositivos de mejora 
continua de la calidad en las entidades de formación que impartan las acciones formativas 
y en las empresas encargadas de ejecutar prácticas profesionales no laborales, de acuerdo 
con los criterios e indicadores que se fijen por dicho órgano directivo, que serán puestos a 
disposición de dichas entidades y empresas.

5.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.5 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
el Servicio Extremeño Público de Empleo publicará los resultados de las evaluaciones rea-
lizadas, destinando para ello un espacio de información y consulta fácilmente accesible e 
identificable que se hallará disponible en el punto de acceso general electrónico de los ser-
vicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

SECCIÓN 2.ª SEGUIMIENTO Y CONTROL

Artículo 91. Actividad de seguimiento y control

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo llevará a cabo un seguimiento y 
control efectivo de las acciones formativas y prácticas profesionales no laborales vinculadas 
a las mismas que se incluyan en la oferta formativa regulada en esta orden. Dicha actividad 
comprenderá todas las iniciativas y modalidades de impartición y abarcará la evaluación de 
los resultados de la formación.

2.  La actividad de seguimiento y control referida anteriormente podrá comprender la totalidad 
de las acciones formativas y/o prácticas profesionales o una muestra estadística suficien-
temente representativa, según se determine en el correspondiente plan, complementada 
con cuestionarios y entrevistas a las personas participantes sobre la calidad e impacto de 
la formación recibida y con auditorías de calidad de los centros y entidades de formación y, 
en su caso, empresas, sobre la base de indicadores objetivos y transparentes, de acuerdo 
con lo previsto en la sección anterior.
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3.  La Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo elaborará un plan de anual 
de seguimiento y control de la formación regulada en esta orden, de acuerdo con las orien-
taciones que se aprueben en el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo previsto 
en la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

  Las actuaciones de seguimiento y control que se programen en el citado plan, compren-
derán las actuaciones a que hace mención el artículo siguiente, las cuales deberán cubrir, 
al menos, el 5% de los recursos públicos destinados a la oferta de formación, sin perjuicio 
de las actuaciones que puedan realizar los órganos de fiscalización y control que tengan 
atribuidas tales competencias en el ámbito autonómico y estatal.

4.  El Servicio Extremeño Público de Empleo proporcionará información del citado plan anual 
a la Unidad Especial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a que hace mención 
el artículo 18.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y a los diferentes órganos de fis-
calización y control que tengan atribuidas tales competencias, con el objeto de promover 
la realización integral y coordinada de las diferentes actuaciones de seguimiento y control 
que se lleven a cabo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Para la ejecución de las actividades de seguimiento y control de la formación señaladas en 
este artículo, el Servicio Extremeño Público de Empleo podrá recurrir al apoyo de entidades 
externas especializadas e independientes, destinando para ello una financiación que no po-
drá superar el 5 por ciento de los fondos de formación gestionados en el respectivo ámbito 
competencial del citado organismo. Estas entidades deberán ser ajenas a los órganos de 
participación y gobernanza del sistema de formación profesional para el empleo, así como 
a la impartición y a la organización de la formación programada por terceros.

El mencionado apoyo en el desarrollo de los citados planes no podrá suponer, en ningún caso, 
la delegación de las potestades públicas asociadas al seguimiento y control de la actividad 
formativa.

Artículo 92. Actuaciones de seguimiento y control

1.  Las actuaciones “in situ” comprenderán el seguimiento de la actividad formativa y de las 
prácticas profesionales no laborales en el lugar de su impartición, al inicio de las mismas 
y durante su realización, a través de evidencias físicas y testimonios recabados mediante 
entrevistas a los responsables de formación, alumnado, personal formador y personal que 
realice la actividad de tutoría, con el fin de realizar una comprobación sobre la puesta y 
marcha y desarrollo de la actividad formativa, sobre los contenidos de ésta, número real 
de participantes, instalaciones y medios pedagógicos. En el marco de estas actuaciones se 
podrán realizar requerimientos para la subsanación de las incidencias detectadas.
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2.  Las actuaciones “ex post” se realizarán una vez finalizada la ejecución de las acciones for-
mativas y/o prácticas profesionales no laborales, a través de evidencias físicas con el fin de 
comprobar, entre otros, los siguientes extremos:

 —  Ejecución de la acción formativa y/o práctica profesional no laboral.

 —  Número real de participantes.

 —  Entrega a los participantes del diploma o certificado de formación.

 —  Documentación justificativa de los costes de formación, su contabilización, así como de 
la materialización del pago con anterioridad a la justificación de la subvención, teniendo 
en cuenta los requisitos establecidos en esta orden y el resto de normas aplicables.

 —  Documentación que acredite el cumplimiento del compromiso de contratación adquirido 
por la entidad una vez finalizado el mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
siguiente.

3.  En el caso de formación cuyo proceso de aprendizaje se desarrolle mediante teleformación, 
las entidades con las que se concierte la impartición de la formación deberán facilitar la in-
formación y los instrumentos técnicos necesarios para el ejercicio de la función de control. 
En dichas acciones formativas podrá llevarse a cabo una comprobación adicional sobre la 
puesta a disposición del material formativo, de las pruebas realizadas, soportes didácticos, 
tutorías realizadas y grado de participación e interactividad del alumnado.

4.  Sin perjuicio de las actuaciones señaladas anteriormente, el Servicio Extremeño Público de 
Empleo podrá realizar actuaciones específicas de seguimiento y control a raíz de denuncias 
o de la existencia de indicios de fraude o irregularidades en la ejecución de la actividad 
formativa financiada al amparo de esta orden.

Artículo 93. Acreditación del cumplimiento del compromiso de contratación.

1.  Las entidades beneficiarias deberán acreditar el cumplimiento del compromiso de contra-
tación en las condiciones en que fue formulado y valorado en el correspondiente procedi-
miento de concesión de la subvención.

2. El compromiso de contratación se ejecutará en las siguientes condiciones:

 a)  Las contrataciones se efectuarán en centros de trabajo radicados en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.
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 b)  La inserción laboral se deberá realizar en la empresa o empresas indicadas en la solici-
tud de subvención, salvo que concurran causas justificadas, debidamente acreditadas, 
que impidan la inserción en algunas de dichas empresas, en cuyo caso deberá formali-
zarse un nuevo documento de compromiso con la empresa o empresas que sustituyen 
a las anteriores.

 c)  Las contrataciones deberán iniciarse dentro del plazo de justificación de la subvención 
previsto en el artículo 63.6 y en el artículo 75.6 de esta orden, sin tener en cuenta el 
periodo de ampliación que, en su caso, pudiera acordarse del citado plazo.

 d)  Los contratos deberán formalizase de acuerdo con la normativa laboral vigente. Los 
contratos mercantiles no se considerarán válidos para justificar el cumplimiento del 
compromiso de contratación.

 e)  La duración de los contratos podrá ser indefinida o de carácter temporal, en los supuestos 
permitidos por la normativa laboral vigente, de acuerdo con las siguientes condiciones:

  1º.  En el supuesto de contratos de carácter indefinido, la duración del contrato será, 
como mínimo, de 6 meses, en caso de jornada a tiempo completo, y de 9 meses, 
cuando la jornada sea a tiempo parcial.

  2º.  En el caso de jornada a tiempo parcial, la jornada deberá ser, como mínimo, del 50 
por ciento de la correspondiente a un trabajador a tiempo completo comparable.  

  3º.  La incorporación del alumnado como socio/a trabajador/a de una cooperativa, so-
ciedad laboral o cualquier otra forma jurídica integrada en el sector de la Economía 
social será considerada como contratación indefinida, debiéndose aportar la docu-
mentación que acredite dicha incorporación.

  4º.  En el caso de contratos de carácter temporal, la duración mínima será de 6 meses 
y a jornada completa.

 f)  Las contrataciones deberán realizarse con los/as alumnos/as que hayan finalizado la 
acción formativa con evaluación positiva y en una ocupación relacionada con la especia-
lidad formativa impartida. 

   En este sentido, se entenderá que la ocupación está relacionada con la especialidad 
formativa impartida cuando tenga por objeto la realización de trabajos vinculados a los 
conocimientos teórico-prácticos adquiridos durante la formación previa.

 g)  La contratación debe ser adecuada, entendiendo por tal, además de lo establecido en 
las letras anteriores, cuando el puesto de trabajo ofrecido se ubique en un radio inferior 



NÚMERO 62 
Jueves 30 de marzo de 2023

19682

a 30 kilómetros desde la localidad de la residencia habitual de la persona trabajadora, 
siempre que el tiempo mínimo para el desplazamiento, de ida y vuelta, no supere el 
25% de la duración de la jornada diaria de trabajo, y que el coste del desplazamiento 
no suponga un gasto superior al 20% del salario mensual.

  A los efectos exclusivos de considerar acreditado el compromiso de contratación, se enten-
derá en todo caso como adecuada la colocación que, estando relacionada con la especiali-
dad formativa impartida, sea aceptada por la persona trabajadora.

3.  Los contratos podrán beneficiarse de los incentivos o beneficios en la cotización a la Segu-
ridad Social u otro tipo de ayudas que pudieran corresponder en función de la modalidad 
contractual, de acuerdo a la normativa reguladora de dichos incentivos o beneficios.

4.  EL incumplimiento del citado compromiso conllevará la minoración del importe de la sub-
vención, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de esta orden.

Disposiciones adicionales.

Disposición adicional primera. Aplicación y actualización de las cuantías y módulos 
económicos.

Las cuantías relativas a las ayudas y becas al alumnado por su participación en las acciones 
formativas, así como el importe de los módulos económicos específicos se aplicarán a las con-
vocatorias y programaciones aprobadas con posterioridad a la entrada en vigor de esta orden.

Disposición adicional segunda. Financiación de la formación impartida en centros 
propios o mediante convenios con entidades o empresas públicas.

1.  La oferta formativa programada y, en su caso, impartida por la Consejería de Educación y 
Empleo y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo, a través de centros de la red pública 
de formación profesional, de sus centros propios o mediante convenios o encargos con en-
tidades o empresas públicas, será objeto de financiación de acuerdo con lo previsto en la 
normativa estatal de aplicación.

  En particular, se garantizará a los centros integrados de formación profesional, de titularidad pú-
blica, la financiación necesaria para cubrir suficientemente la oferta formativa de los certificados 
de profesionalidad correspondientes a las familias o áreas profesionales de su especialidad.

2.  Las referencias contenidas sobre las condiciones para beneficiarse de las ayudas de manu-
tención o de alojamiento y manutención, así como sobre obtención del pago anticipado de 
las becas y ayudas, se entenderán efectuadas, en general, al alumnado que, cumpliendo 
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los requisitos establecidos, realicen acciones formativas en centros de la red pública de 
formación profesional, en los centros propios del Servicio Extremeño Público de Empleo 
o mediante convenios o encargos con entidades o empresas públicas, siempre que exista 
disponibilidad de recursos, en los términos establecidos en la presente orden.

Disposición adicional tercera. Guías de Gestión y aplicativos informáticos.

1.  Por la persona titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo 
se aprobarán la Guía de Gestión Administrativa y la Guía de Gestión Económica, que con-
tengan las instrucciones y modelos necesarios para la adecuada ejecución, justificación 
y control y seguimiento de las acciones formativas incluidas en la oferta formativa para 
personas trabajadoras desempleadas regulada en esta orden, así como las herramientas 
informáticas que sean necesarias para la gestión, control y seguimiento de las acciones 
formativas, presentación de solicitudes de participación a las mismas y solicitud de acceso 
y justificación de las subvenciones destinadas a su financiación.

2.  Asimismo, por dicho órgano administrativo se aprobará la Guía de Gestión de Acciones 
Formativas No Financiadas con fondos públicos y, en su caso, las aplicaciones informáticas 
que sean necesarias para la autorización y la gestión de dichas acciones formativas, así 
como para el seguimiento, control y aprovechamiento de formación desarrollada al amparo 
de la presente orden.

Disposición adicional cuarta. Financiación de solicitudes de subvención para la rea-
lización de prácticas profesionales no laborales en convocatorias posteriores.

1.  Podrán financiarse con cargo a la convocatoria inmediata posterior, las solicitudes de sub-
venciones destinadas a financiar la realización de prácticas profesionales no laborales 
cuando las citadas prácticas hayan finalizado con posterioridad al plazo máximo de vigen-
cia de la convocatoria anterior de subvenciones en cuyo ámbito de aplicación habían sido 
incluidas. 

  También podrán financiarse con cargo a la convocatoria inmediata posterior, las solicitudes 
de subvenciones destinadas a financiar la realización de prácticas profesionales no labora-
les que hayan visto reducido el plazo ordinario de presentación de solicitudes establecido 
en el artículo 79.5 de esta orden, a causa de la terminación del plazo máximo de vigencia 
de la convocatoria anterior de aplicación. 

2.  La financiación de las citadas solicitudes con cargo a la convocatoria inmediata posterior 
se llevará a cabo siempre que las mismas sean presentadas en el plazo ordinario de pre-
sentación establecido en el artículo 79.5 de esta orden, con independencia de que se haya 
iniciado o no el periodo de vigencia de la convocatoria inmediata posterior, y siempre que 
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dicha presentación se realice antes de que finalice el plazo máximo de vigencia de la con-
vocatoria inmediata posterior.

3.  En los supuestos previstos en el apartado 1, serán de aplicación las condiciones de acceso 
a las subvenciones previstas en la convocatoria anterior de aplicación, siendo válidos para 
la solicitud de dichas subvenciones tanto los formularios previstos en dicha convocatoria 
como los establecidos para la convocatoria inmediata posterior, sin perjuicio de las nece-
sarias adaptaciones derivadas de la aplicación de normas vigentes en la fecha de presen-
tación de las solicitudes.

Disposición adicional quinta. Financiación de solicitudes de becas y ayudas en con-
vocatorias posteriores.

1.  Podrán financiarse con cargo a la convocatoria inmediata posterior, las solicitudes de becas 
y/o ayudas derivadas de la participación en acciones formativas y/o prácticas profesionales 
no laborales que hayan finalizado con posterioridad al plazo máximo de vigencia de la con-
vocatoria anterior de becas y/o ayudas en cuyo ámbito de aplicación habían sido incluidas. 

  También podrán financiarse con cargo a la convocatoria inmediata posterior, las solicitudes 
de becas y/o ayudas que hayan visto reducido el plazo ordinario de presentación de soli-
citudes establecido en el artículo 86.7 de esta orden, a causa de la terminación del plazo 
máximo de vigencia de la convocatoria anterior de aplicación. 

2.  La financiación de las citadas solicitudes con cargo a la convocatoria inmediata posterior 
se llevará a cabo siempre que las mismas sean presentadas en el plazo ordinario de pre-
sentación establecido en el artículo 86.7 de esta orden, con independencia de que se haya 
iniciado o no el periodo de vigencia de la convocatoria inmediata posterior, y siempre que 
dicha presentación se realice antes de que finalice el plazo máximo de vigencia de la con-
vocatoria inmediata posterior.

3.  En los supuestos previstos en el apartado 1, serán de aplicación las condiciones de acceso 
a las becas y/o ayudas previstas en la convocatoria anterior de aplicación, siendo válidos 
para la solicitud de dichas becas y/o ayudas tanto los formularios previstos en dicha con-
vocatoria como los establecidos para la convocatoria inmediata posterior, sin perjuicio de 
las necesarias adaptaciones derivadas de la aplicación de normas vigentes en la fecha de 
presentación de las solicitudes.
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Disposiciones transitorias.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.

1.  Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden se regirán 
por la normativa anterior que les sea de aplicación.

2.  La ejecución de las acciones formativas que hayan sido aprobadas o autorizadas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta orden, seguirán rigiéndose por las previsiones conte-
nidas en la normativa anterior que les sea de aplicación, hasta su finalización.

3.  Las solicitudes de subvenciones y de becas y ayudas derivadas de acciones formativas y/o 
prácticas profesionales no laborales que hayan sido aprobadas con anterioridad a la en-
trada en vigor de esta orden, se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional cuarta y en la 
disposición adicional quinta de esta orden para las solicitudes correspondientes a las últi-
mas convocatorias aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden.

4.  El criterio de minoración previsto en la letra c) del artículo 57. II será de aplicación a partir 
de la segunda convocatoria de subvenciones aprobada al amparo de las bases reguladoras 
establecidas en la presente orden.

Disposición derogatoria única. 

Queda derogadas las siguientes disposiciones: 

 a)  La Orden de 18 de octubre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa de formación profesional 
para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

 b)  La Orden de 20 de noviembre de 2014 por la que se regula el desarrollo de acciones 
formativas no financiadas con fondos públicos, por centros y entidades de formación en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposiciones finales.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo y a la persona titular de la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
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en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para la 
aplicación de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de marzo de 2023.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I

IMPORTES Y MÓDULOS ECONÓMICOS MÁXIMOS

1.  Los módulos económicos máximos (coste por participante y hora de formación) aplicables a efec-
tos de la determinación y justificación de las subvenciones, u otros instrumentos jurídicos, para la 
financiación de la oferta formativa para personas trabajadoras desempleada, serán los siguientes:

 a) Acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad:

  —  Modalidad presencial: 9 euros.

  —  Modalidad de teleformación: 6 euros.

  —  Modalidad mixta: se aplicarán los módulos anteriores, en función de las horas de 
formación en cada una de las modalidades de teleformación o presencial que tenga 
la acción formativa.

 b)  Acciones formativas no conducentes a certificados de profesionalidad y acciones forma-
tivas con compromiso de contratación.

  —  Modalidad presencial: 13 euros.

  —  Modalidad de teleformación: 7,5 euros.

  —  Modalidad mixta: se aplicarán los módulos anteriores, en función de las horas de 
formación en cada una de las modalidades de teleformación o presencial que tenga 
la acción formativa.

  Estos módulos económicos máximos se podrán incrementar hasta en un 50 por 100, en 
función de la singularidad de determinadas acciones formativas que por su especialidad y 
características técnicas precisen de una financiación mayor.

2.  La formación de carácter complementaria a que hace mención el artículo 12, cuando acom-
pañe a una acción formativa que sea específica, se valorará de acuerdo con el módulo 
económico de esta última.

3.  Para la determinación de la cuantía a conceder en las subvenciones destinadas a financiar 
los costes derivados de la realización de prácticas profesionales no laborales previstas en el 
artículo 77 de esta orden, los módulos específicos a aplicar serán los siguientes:

 a)  En el caso de subvenciones a los centros y entidades de formación previstas en el artí-
culo 77.1 a), se aplicará un módulo económico específico de 3 euros.

 b)  En el caso de subvenciones a empresas previstas en el artículo 77.1 b), se aplicará un 
módulo económico específico de 3 euros. 
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ANEXO II

CUANTÍA DE LA BECA Y AYUDAS

1. Las becas previstas en el artículo 83 tendrá las siguientes cuantías:

 a.  La beca por discapacidad tendrá una cuantía máxima de 9 euros por día de asistencia.

 b.  En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, la beca tendrá una cuantía 
de 10 euros por día lectivo de la acción formativa, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7.b) del Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género.

  Las citadas cuantías podrán incrementarse, hasta en un 50 %, cuando las personas bene-
ficiarias de las becas pertenezcan a colectivos con mayores dificultades de inserción, según 
informe motivado del Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Las ayudas previstas en el artículo 84 tendrán las siguientes cuantías:

 a)  La ayuda en concepto de transporte público urbano tendrá una cuantía máxima de 1,5 
euros por día de asistencia.

 b)  La cuantía de la ayuda en concepto de transporte público interurbano será la del importe 
del billete del correspondiente transporte.

 c)  La ayuda en concepto de transporte en vehículo propio tendrá una cuantía máxima por 
día de asistencia de 0,19 euros por kilómetro, hasta un máximo de 22 euros/día lectivo.

 d)  La ayuda en concepto de manutención tendrá una cuantía máxima de 12 euros/día lectivo.

 e)  La ayuda en concepto de alojamiento y manutención tendrá una cuantía de hasta 50,00 
euros/día natural.

 f)  Las personas trabajadoras desempleadas que participen en acciones formativas trans-
nacionales y/o en prácticas profesionales que se desarrollen en otros países tendrán 
derecho a la percepción de una ayuda en concepto de alojamiento y manutención de 
hasta 158,40 euros/día natural. Percibirán además el importe del billete inicial y final en 
clase económica.

3.  La cuantía de la ayuda a la conciliación prevista en el artículo 85 ascenderá al 75 por ciento 
del “Indicador público de renta de efectos múltiples” (IPREM) diario por día de asistencia.
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ANEXO III 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS  
INCLUIDAS EN LA OFERTA FORMATIVA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO DIRIGIDAS A 

PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS. 
(Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
1.1. DOMICILIO 

País Provincia Municipio Código Postal 
    

 
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
1.2. DATOS DE CONTACTO 

 
Teléfono Móvil Correo electrónico  
   

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 
□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

 
CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 
3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
Representación mancomunada   SI NO (*) 
 
En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas 
que la ostenten.  

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como 
documento adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 
 
5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA  
IBAN  

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica.  
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6. MODALIDAD DE ACCESO A LA SUBVENCIÓN 
❒ Por tener acreditada/inscrita la especialidad formativa a fecha de publicación de la orden de convocatoria 

 
❒ Mediante autorización provisional. 

 
 
7. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA OBJETO DE SUBVENCIÓN 

PROGRAMA 

❒ Oferta preferente del SEXPE. 
❒ Acciones formativas específicas para personas con necesidades formativas 

especiales. 
❒ Acciones formativas de cualificación para completar la formación en 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales. 

CENTRO DE EMPLEO DE REFERENCIA 
 

 
8. DATOS DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA 

Familia profesional 
 
Código Especialidad formativa 
  

 
9. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN 
Titular del centro 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

Domicilio del centro 
País Provincia Municipio Código Postal 
    
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       
Referencia catastral del inmueble  

9.1. Situación del centro en el Registro de Centros y Entidades de formación profesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

❒ Acreditado/inscrito   Nº censo:  
❒ Solicitada acreditación/inscripción. 

 
10. INFORMACIÓN SOBRE EL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN (*) 

1. Número de alumnos/as formados/as (**) que se compromete a contratar la persona solicitante: 

 Nº e contratos de duración indefinida:        
− Nº de contratos a jornada completa, con una duración igual o superior a 6 meses:  
− Nº de contratos a jornada parcial, con una duración igual o superior a  9 meses:   

 Nº de contratos temporales a jornada completa de duración de 6 meses o superior:    
2. Empresas contratantes: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF LOCALIDAD DEL CENTRO DE 
TRABAJO 

NÚMERO DE 
ALUMNOS/AS A 

CONTRATAR 
    
    
    

(*) Esta información se aportará exclusivamente cuando la persona solicitante asuma un compromiso de contratación de un determinado número de alumnos/as que 
finalicen la acción formativa subvencionada, teniéndose en cuenta en la valoración de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en la letra C) del artículo 57.2.I de la 
Orden de 27 de marzo de 2023. 
(**) Se entiende por “persona formada”, el/la alumno/a que finaliza la formación con evaluación positiva. 
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11. DATOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
A) CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD SOLICITANTE PARA DESARROLLAR LA ACCIÓN FORMATIVA (máximo 30 puntos). 
 
a.1) Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo, en la modalidad presencial 
(máximo 15 puntos): 
 
a.1.1) Experiencia en la ejecución de acciones organizadas o promovidas por el SEXPE. 
 
a.1.1.1) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o promovidas 
por el SEXPE a través de convocatorias públicas, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio.  
 

 Nº DE ACCIÓN 
FORMATIVA 

CÓDIGO 
ESPECIALIDAD 

FORMATIVA 

DENOMINACIÓN ESPECIALIDAD FORMATIVA  DURACIÓN EN 
HORAS 

En la misma especialidad 
formativa (hasta 8 puntos) 

    
    

En la misma familia y área 
profesional (hasta 4 puntos) 

    
    

 
a.1.1.2) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o promovidas por 
el SEXPE bajo otras fórmulas jurídicas (subvenciones nominativas, encargos a empresas públicas, convenios de colaboración con 
entidades u organismos públicos, proyectos en los que participe el SEXPE junto con otras entidades u organismos públicos), en las 
tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
 

 Nº DE ACCIÓN 
FORMATIVA 

CÓDIGO 
ESPECIALIDAD 

FORMATIVA 

DENOMINACIÓN ESPECIALIDAD FORMATIVA  DURACIÓN EN 
HORAS 

En la misma especialidad 
formativa (hasta 8 puntos) 

    
    

En la misma familia y área 
profesional (hasta 4 puntos) 

    
    

 
a.1.2) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o promovidas 
por otros Servicios Públicos de Empleo, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
  

 Nº DE ACCIÓN 
FORMATIVA 

CÓDIGO 
ESPECIALIDAD 

FORMATIVA 

DENOMINACIÓN ESPECIALIDAD FORMATIVA  DURACIÓN EN 
HORAS 

En la misma especialidad 
formativa (hasta 8 puntos) 

    
    

En la misma familia y área 
profesional (hasta 4 puntos) 

    
    

 
 

    

 
a.1.3) Experiencia en la impartición de acciones formativas del sistema de formación profesional para el empleo, en el ámbito laboral 
financiadas con fondos públicos del citado sistema, en cualquier familia profesional distinta a las anteriores, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 

 AÑOS DE EXPERIENCIA 
En cualquier familia profesional 
distinta a la anterior en el ámbito de 
la CA Extremadura  (hasta 3 
puntos) 

❒ Más de 3 años de experiencia (3 puntos) 
❒ Más de 2 años y hasta 3 años de experiencia (2 puntos) 
❒ De 1 año hasta 2 años de experiencia (1 punto) 
❒ Menos de un 1 año de experiencia (0 puntos). 

 
 
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO a.1):   puntos. 
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a.2) Evaluación de la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo (máximo 15 puntos): 

 
a.2.1) Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, 
vinculadas a la familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por el SEXPE en 
la última convocatoria con datos consolidados: 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio.  
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN 
   
   
   
   

 
a.2.2) Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, vinculadas 
a la familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por otros Servicios Públicos de 
Empleo en la última convocatoria con datos consolidados: 
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN 
   
   
   
   

 
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO a.2) :                 puntos. 
 
B) ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS (máximo 35 puntos): 
 
b.1) Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de un sistema o modelo de calidad (máximo 10 puntos): 

 □ Sí □ No dispone de certificado de calidad en vigor bajo la norma ISO 9001, expedido por entidad acreditada por la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), en el que se incluya la actividad en materia de formación:          

 □ Sí □ No dispone de certificados de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia de formación y un nivel de 
excelencia europea 200 + o superior:   
 
 PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO b.1):         puntos. 
 
b.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas (máximo 10 puntos): 
 
b.2.1) Prácticas profesionales no laborales en empresas efectivamente realizadas en las tres últimas convocatorias con datos 
consolidados, vinculadas a acciones formativas organizadas o promovidas por el SEXPE, en especialidades que no conduzcan 
a la obtención de certificado de profesionalidad  

 
Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS PRÁCTICAS 

   
   

 
b.2.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas en las tres últimas convocatorias con datos 
consolidados, vinculadas a acciones formativas organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo, en 
especialidades que no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad:   

 
Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS PRÁCTICAS 

   
   

 
 PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO b.2):        puntos. 
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b.3) Nº de alumnos formados con resultado positivo (máximo 15 puntos): 
 
b.3.1) Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas desempleadas en la misma familia y área, organizadas o promovidas por el SEXPE, en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados: 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio. 
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS FORMADOS  
   
   
   

 
b.3.2) Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas desempleadas en la misma familia y área, organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo, en las 
tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS FORMADOS  
   
   
   

  
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO b.3):      puntos. 

C) COMPROMISO DE CONTRATACIÓN (máximo 15 puntos):  □ Sí  □ No 
 
 En caso afirmativo: (indicar número alumnos/as a contratar de cada una de las opciones): 
  

 Contratos por tiempo indefinido a jornada completa con una duración igual o superior a 6 meses  
  
 Contratos por tiempo indefinido a jornada parcial, con una duración igual o superior a 9 meses   
 
 Contratos de carácter temporal, a jornada completa, con una duración igual o superior a 6 meses.  

 
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO C):     puntos. 
 
D) ÍNDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA: de los/as alumnos/as formados/as por el centro o entidad de formación, en las tres 
últimas convocatorias con datos consolidados, en acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras 
desempleadas (máximo 15 puntos): 
 
D.1. Acciones formativas organizadas o promovidas por el SEXPE: 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio. 
 

Nº DE 
CURSO 

 
DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº DE ALUMNOS FINALIZADOS ALUMNOS 

INSERTADOS 

    
    
    
    

 
D.2. Acciones formativas organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo:  
 

Nº DE 
CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº DE ALUMNOS 

FINALIZADOS ALUMNOS INSERTADOS 

    
    
    
    

  
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO D):   puntos. 



NÚMERO 62 
Jueves 30 de marzo de 2023

19694

 

 
 

ANEXO III (CONTINUACIÓN) 

12.  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PROVISIONAL  
1. Identificación de inmuebles e instalaciones donde se impartirá la formación. 
 
a) La Entidad de formación acredita el compromiso de disposición de las instalaciones y equipamiento necesarios suficientes para el desarrollo 
de las especialidades solicitadas, según el siguiente detalle: 

AULAS NÚMERO SUPERFICIE (m2) UBICACIÓN 
  

C/ Avda./Plaza: 
Localidad: 
Provincia: 

TALLERES NÚMERO SUPERFICIE (m2) UBICACIÓN 
  C/ Avda./Plaza: 

Localidad: 
Provincia: 

AULAS TALLER NUMERO SUPERFICIE(m2) UBICACIÓN 
  C/ Avda./Plaza: 

Localidad: 
Provincia: 

EQUIPOS AMORTIZABLES NUMERO  

DESPACHOS DIRECCIÓN, 
SECRETARÍA, SALA DE 

PROFESORES 

NUMERO SUPERFICIE(m2)  

INSTALACIONES DE 
TEORÍA Y PRACTICAS NUMERO SUPERFICIE(m2) UBICACIÓN 

  C/ Avda./Plaza: 
Localidad: 
Provincia: 

 
b) En el caso de que las instalaciones y equipamiento correspondan a un centro de formación inscrito y/o acreditado por el SEXPE, 
cumplimentar los siguientes datos: 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL  
Nº DE CENSO  LOCALIDAD  
ESPECIALIDAD FORMATIVA  

2. Dotación de equipos y materiales.  
 

CANTIDAD DENOMINACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPIEDAD 
SI / NO 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE CON LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PROVISIONAL: 
□ Plano técnico de situación del centro donde se impartirá la formación y plano de medios (escala 1:100), con la identificación de los 

espacios formativos (aulas, aulas-talleres, talleres), espacios comunes (sala de profesores, recepción, etc.), servicios higiénico-sanitarios 
y esquema gráfico de utilización de recursos por especialidad.  

□ Acuerdo, contrato o precontrato que acredite el compromiso de disponibilidad las instalaciones o locales y medios adecuados para 
impartir la correspondiente especialidad. 

□ Autorización de la Administración competente para realizar la actividad como centro de formación (licencia de apertura y funcionamiento 
o, en su caso, comunicación previa o declaración responsable), de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente. 

□ Informe de técnico colegiado competente en la materia, que dictamine que las instalaciones y equipamiento responden a medidas de 
accesibilidad universal y seguridad de las personas participantes en la acción formativa. 
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
13.  DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES 
 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas del programa indicado en la 
presente solicitud, al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2023, de la resolución de convocatoria y de la resolución de concesión. 

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

- Que a la persona solicitante no se le ha impuesto, mediante resolución firme, sanción por infracción grave y/o muy grave en materia de formación 
profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la tramitación de la 
acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (art. 55.4 Orden de 27 de marzo de 2023): 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  
 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En caso de 
haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

FECHA ORGANISMO 
TIPO 

DE AYUDA 
IMPORTE 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o pagada) 

     
 

14.  COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
14.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de 
verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la 
representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la 
Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

14.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los datos que 
a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la 
casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en el caso de 
que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

14.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA COMPROBACIÓN DATOS (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 

HACIENDA DEL ESTADO: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos 

de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado. 

SEGURIDAD SOCIAL: 
 AUTORIZO expresamente a que El SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
15.  DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD 

□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 
en nombre de la persona solicitante, salvo que se autorice la obtención del citado documento por el órgano gestor, en cuyo caso la 
comprobación se realizará de oficio.(No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la 
solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades 
de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según 
proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en 
cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas. (No será 
necesario aportar esta documentación cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de 
la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no conste el 
consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano gestor recabe de oficio dichos datos. 

□ La documentación que, en su caso, sea necesaria para la concesión de la autorización provisional prevista en el artículo 15.2 de la Orden de 
27 de marzo de 2023 de acuerdo con lo previsto en la convocatoria. 

□ Cuando se adquiera un compromiso de contratación del alumnado formado, se aportará la información requerida en este formulario de solicitud. 
□ Certificados expedidos por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados, a efectos de la aplicación de los 

criterios de valoración establecidos en el artículo 57.2.I letras A), B) y D) y para la aplicación, en su caso, de los criterios de minoración 
establecidos en el artículo 57.2.II,  para acciones formativas que no hayan sido promovidas u organizadas por el SEXPE, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 55.3 g) de la Orden de 27 de marzo de 2023. 

□ Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valoración de su solicitud y que tengan relación con los criterios 
recogidos en el artículo 57.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    
 
16. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de la acción formativa incluida en la presente solicitud, asumiendo, con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.                                                 
(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas 
de la oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
SECRETARÍA GENERAL 

SERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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ANEXO IV 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS CON COMPROMISO DE 

CONTRATACIÓN DIRIGIDAS A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS. 
(Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
1.1. DOMICILIO 

País Provincia Municipio Código Postal 
    

 
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
1.1. DATOS DE CONTACTO 

 
Teléfono Móvil Correo electrónico  
   

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 
□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

 
CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 
3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
Representación mancomunada   SI NO (*) 
 
En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas 
que la ostenten.  

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como 
documento adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 
 
5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA  
IBAN  

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica.  
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ANEXO IV (continuación) 
6. DATOS DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA 

Familia profesional 
 
Código Especialidad formativa 
  

 
7. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN 
7.1 Titular del centro 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

7.2. Domicilio del centro 
País Provincia Municipio Código Postal 
    
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

Referencia catastral del inmueble  

Tipo de centro (indicar las instalaciones en las que se impartirá la actividad formativa): 

a) En el caso de que la persona solicitante sea una empresa: 
 

❒ Empresa solicitante. 
❒ Entidad acreditada y/o inscrita con la que la empresa solicitante subcontrata la ejecución de la actividad formativa.  

(indicar número de censo)  
 

b) En el caso de que la persona solicitante sea una entidad acreditada y/o inscrita:  
(indicar número de censo)  

8. INFORMACIÓN SOBRE EL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN. (Los compromisos de contratación se ejecutarán de acuerdo con las condiciones 
previstas en el artículo 93 de la Orden de 27 de marzo de 2023. En caso de incumplimiento de dichos compromisos, se estará a lo dispuesto en el artículo 76 de 
dicha orden) 

1. Número de alumnos/as formados/as incluidos en el compromiso de contratación: 

 Nº e contratos de duración indefinida:        
− Nº de contratos a jornada completa, con una duración igual o superior a 6 meses:  
− Nº de contratos a jornada parcial, con una duración igual o superior a  9 meses:   

 Nº de contratos temporales a jornada completa de duración de 6 meses o superior:    
 
2. Necesidades formativas. 
 
 
3. Puestos a cubrir y perfil de las personas a contratar. 
 
 
4. Identificación del proceso de selección. 
 
 
5. Empresas contratantes. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF 
LOCALIDAD DEL 

CENTRO DE 
TRABAJO 

NÚMERO DE 
ALUMNOS/AS A 

CONTRATAR 

NÚMERO DE PERSONAS 
EMPLEADAS (*) 

     
     
     
(*) Deberá indicarse el número de personas que tiene empleadas la empresa a fecha de presentación de la solicitud de subvención, excluyendo a las personas 
formadas incluidas en el compromiso de contratación.  
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ANEXO IV (CONTINUACIÓN) 
9.  DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas con compromiso de 
contratación, al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2023, de la resolución de convocatoria y de la resolución de concesión. 

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

- Que a la persona solicitante no se le ha impuesto, mediante resolución firme, sanción por infracción grave y/o muy grave en materia de formación 
profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la tramitación 
de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (art. 71.4 Orden de 27 de marzo de 2023): 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  
 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En 
caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

FECHA ORGANISMO 
TIPO 

DE AYUDA 
IMPORTE 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o pagada) 

     
 

10.  COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
10.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que 
ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, 
en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
10.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en el 
caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

10.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA COMPROBACIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
HACIENDA DEL ESTADO: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos 

de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado. 

SEGURIDAD SOCIAL: 
 AUTORIZO expresamente a que El SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura..  
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ANEXO IV (CONTINUACIÓN) 
11.  DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD 

□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 
en nombre de la persona solicitante, salvo que se autorice la obtención del citado documento por el órgano gestor, en cuyo caso la 
comprobación se realizará de oficio.(No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la 
solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades 
de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según 
proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en 
cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas. (No será 
necesario aportar esta documentación cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de 
la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no conste el 
consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano gestor recabe de oficio dichos datos. 

□ En su caso, solicitud de autorización previa y copia del documento (sin firmar), en el que se vaya a formalizar la subcontratación de la ejecución 
de la acción formativa (art. 33.3 Ley 6/2011, de 23 de marzo) y/o solicitud de autorización previa para subcontratar con persona vinculada (art. 
33.7 d) Ley 6/2011, de 23 de marzo).  

□ Programa formativo de la especialidad a impartir, en el caso de solicitar la impartición de especialidades formativas no incluidas en el Catálogo 
de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015 de 9 de septiembre. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    
 
12. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de la acción formativa incluida en la presente solicitud, asumiendo, con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.                                                 
(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones destinadas a financiar acciones formativas 
con compromisos de contratación dirigidas a personas trabajadoras desempleadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

SECRETARÍA GENERAL 
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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ANEXO V 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES DE FORMACIÓN DESTINADA A FINANCIAR LOS COSTES DE LA ACTIVIDAD DE TUTORÍA 

EN EL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO (FCT) PROGRAMADO EN ACCIONES FORMATIVAS 
CONDUCENTES A CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DIRIGIDAS A PERSONAS DESEMPLEADAS 

(Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
1.1. DOMICILIO 

País Provincia Municipio Código Postal 
    

 
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
1.2. DATOS DE CONTACTO 

Teléfono Móvil Correo electrónico  
   

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

 
CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 

3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 

4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
Representación mancomunada   SI NO (*) 
 
En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas que la ostenten.  

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como documento adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 
 

5. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA EN LA QUE SE HA PROGRAMADO EL MÓDULO FCT 
Número de curso Código especialidad formativa Especialidad formativa 

   
 
6. DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 

Número de alumnos que 
completan el módulo FCT  Número de horas del módulo FCT Importe de la subvención solicitada (*) 

  € 
(*) Resultado de multiplicar el número de alumnos que completan el módulo por las horas del módulo y por un módulo económico de 3 € 

7. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA  
IBAN  

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica. 
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ANEXO V (CONTINUACIÓN) 
8. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES 
 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para compensar los gastos derivados de la actividad 
de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2023, de la resolución de 
convocatoria y de la resolución de concesión. 

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Que a la persona solicitante no se le ha impuesto, mediante resolución firme, sanción por infracción grave y/o muy grave en materia de 
formación profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo 
con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la tramitación 
de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (art. 79.4 Orden de 27 de marzo de 2023): 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  
 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En 
caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

FECHA ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

(Solicitada, concedida y/o pagada) 
     

 
9.  COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
9.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que 
ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, 
en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
9.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en el 
caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

9.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
HACIENDA DEL ESTADO: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos 

de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado. 

SEGURIDAD SOCIAL: 
 AUTORIZO expresamente a que El SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
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ANEXO V (CONTINUACIÓN) 
10.  DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD 

□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 
en nombre de la persona solicitante, salvo que se autorice la obtención del citado documento por el órgano gestor, en cuyo caso la 
comprobación se realizará de oficio.(No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la 
solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades 
de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según 
proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en 
cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas. (No será 
necesario aportar esta documentación cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de 
la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no conste el 
consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano gestor recabe de oficio dichos datos. 

□ Certificación de realización de prácticas, según modelo establecido al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, firmada por el centro 
o entidad de formación y la empresa donde se han realizado las prácticas. 
 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER 
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    
    
    

 
11. DATOS DE LAS EMPRESAS DONDE SE HA REALIZADO EL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO 

NOMBRE Y APELLIDOS ALUMNO/A QUE 
HA COMPLETADO LAS PRÁCTICAS EMPRESA LOCALIDAD 

FECHA INICIO 
PRÁCTICAS 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA FIN 
PRÁCTICAS 

(DD/MM/AAAA) 
      
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
12. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la financiación de los costes derivados de la actividad de tutoría en especialidades formativas conducentes a 
certificado de profesionalidad, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las 
autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
 
 

(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones destinadas a financiar los costes de la 
actividad de tutoría en módulos de formación práctica en centros de trabajo programado en acciones formativas 
conducentes a certificados de profesionalidad dirigidas a personas desempleadas. acciones formativas de la oferta 
formativa para personas trabajadoras desempleadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
SECRETARÍA GENERALSERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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ANEXO VI 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A EMPRESAS DESTINADA A FINANCIAR LOS COSTES DE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS  

PROFESIONALES NO LABORALES PROGRAMADAS EN ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS 
DESEMPLEADAS (Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
1.1. DOMICILIO 

País Provincia Municipio Código Postal 
    
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
1.1. DATOS DE CONTACTO 

 
Teléfono Móvil Correo electrónico  

   
 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
 

□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 
 

CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 

3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 

4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
Representación mancomunada   SI NO (*) 
 
En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas que la ostenten.  

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como documento adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 
 
5. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA EN LA QUE SE HAN PROGRAMADO LAS PRÁCTICAS 

Número de curso Código especialidad formativa Especialidad formativa 

   
 
6. DATOS DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 

Número de alumnos que 
completan las prácticas  Número de horas de las prácticas Importe de la subvención solicitada (*) 

  € 
(*) Resultado de multiplicar el número de alumnos que completan las prácticas por las horas de prácticas y por un módulo económico de 3 € 

7. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA  
IBAN  

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica.  
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ANEXO VI (CONTINUACIÓN) 
8. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES 
 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para compensar los costes derivados de la realización 
de prácticas profesionales no laborales, al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2023, de la resolución de convocatoria y de la resolución 
de concesión. 

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Que a la persona solicitante no se le ha impuesto, mediante resolución firme, sanción por infracción grave y/o muy grave en materia de 
formación profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo 
con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la tramitación 
de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (art. 79.4 Orden de 27 de marzo de 2023): 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  
 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En 
caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

FECHA ORGANISMO TIPO DE AYUDA IMPORTE 
ESTADO DE TRAMITACIÓN 

(Solicitada, concedida y/o pagada) 
     

 
9.  COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
9.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que 
ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, 
en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
9.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en el 
caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

9.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
HACIENDA DEL ESTADO: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 

del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos 

de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado. 

SEGURIDAD SOCIAL: 
 AUTORIZO expresamente a que El SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social. 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra al 

corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
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ANEXO VI (CONTINUACIÓN) 
10.  DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD 

□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 
en nombre de la persona solicitante, salvo que se autorice la obtención del citado documento por el órgano gestor, en cuyo caso la 
comprobación se realizará de oficio.(No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la 
solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades 
de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según 
proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en 
cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas. (No será 
necesario aportar esta documentación cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de 
la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando no conste el 
consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano gestor recabe de oficio dichos datos. 

□ Certificación de realización de prácticas, según modelo establecido al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, firmada por el centro 
o entidad de formación y la empresa donde se han realizado las prácticas. 
 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER 
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    
 
11. DATOS DE LAS EMPRESAS DONDE SE HA REALIZADO LAS PRÁCTICAS 

NOMBRE Y APELLIDOS ALUMNO/A QUE 
HA COMPLETADO LAS PRÁCTICAS EMPRESA LOCALIDAD 

FECHA INICIO 
PRÁCTICAS 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA FIN 
PRÁCTICAS 

(DD/MM/AAAA) 
      
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
12. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la financiación de los costes derivados de la realización de prácticas profesionales no laborales, firmando la 
presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la 
veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
 

(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones destinadas a financiar los 
costes derivados de la realización de prácticas profesionales no laborales dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de 
una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  
ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico 
de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
SECRETARÍA GENERALSERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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ANEXO VII 
SOLICITUD DE BECAS Y/O AYUDAS A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS PARTICIPANTES  

EN ACCIONES DE FORMACIÓN Y/O PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 
(Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 
DNI/NIE: Nombre Primer apellido Segundo apellido 
    

 
1.1. DOMICILIO 

País Provincia Municipio Código Postal 
    
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
1.2. DATOS DE CONTACTO 

 
Teléfono Móvil Correo electrónico  

   
 
2. DATOS NOTIFICACIÓN 
□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 
3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

NIF/NIE  Nombre Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como documento 
adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 
 
5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 

ENTIDAD FINANCIERA  
IBAN  

(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica. 
 
6. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA  

Número de curso Especialidad 
  
Localidad Provincia 
  
Entidad de formación Horario 
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ANEXO VII (CONTINUACIÓN) 
7. DATOS DE LAS PRÁCTICAS NO LABORALES (PNL) 
 

Nombre o razón social de la Empresa N.I.F. 
  
Domicilio de la Empresa Localidad 
  
Fecha de inicio Fecha fin Nº de horas diarias Horario 
    

 

8. CONCEPTO DE LA BECAS Y/O AYUDA QUE SE SOLICITA (Marcar con una X y, en su caso, completar datos) 
 

□ (1) Beca para personas con discapacidad. 

□ (2) Beca para mujeres víctimas de vg. 

□ Ayuda de transporte (3, 4, y 5): 

□ (3) Transporte público urbano: 
Número de línea: ___________ 
Municipio: _____________________ 
Precio billete ida/vuelta: ____________ € 

□ (4) Transporte privado: 
Matrícula vehículo: ______________ 
Kms. Ida/vuelta al día: ___________ 

□ (5) Transporte público interurbano: 
Línea regular: ________/__________ 
Precio billete ida/vuelta: ____________ € 

□ (6) Manutención: 
Distancia desde el domicilio al centro de formación: ____________ kms. 

□ (7) Alojamiento y manutención. 

□ (8) Ayuda a la conciliación 

□ Cuidado de hijos menores de 12 años. 

□ Cuidado de familiares dependientes hasta el segundo grado. 
9. DECLARACIÓNES RESPONSABLES Y CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y/O DOCUMENTOS. 
 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física o su representante) DECLARA: 

 Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de beca y/o ayuda, al amparo de la Orden de 27 de 
marzo de 2023, de la resolución de convocatoria y de la resolución de concesión. 

 Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el apartado 2 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Que no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvencione para la misma finalidad que la que se solicita. En caso de 
haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes: 

 

ORGANISMO CONVOCATORIA EXPEDIENTE SOLICITADA/CONCEDIDA FECHA IMPORTE 

      
 

 Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y que 
no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percibir la beca y/o ayuda 
solicitada cuando su importe sea inferior a 3.000 €. 
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ANEXO VII (CONTINUACIÓN) 
10. COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 
10.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la persona solicitante, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

10.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de residencia de la persona solicitante, de acuerdo con los datos que obren en sus archivos, 

bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestados del Servicio de Verificación de Datos 
de Residencia (SVDR). 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe la situación de estar inscrito/a como demandante de empleo a fecha concreta o fecha actual. 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe la vida laboral o situación laboral de la persona solicitante. 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe en el organismo público competente, la información relativa al grado de discapacidad de la persona 

solicitante. 
 SE OPONE a que el SEXPE compruebe en el SEPE, SEPAD, INSS, o en el organismo público competente, la información relativa a los salarios 

sociales, las rentas mínimas de inserción o las ayudas análogas de asistencia social, así como los rendimientos de naturaleza prestacional 
(prestaciones y subsidios por desempleo, prestaciones y pensiones de la Seguridad Social, prestaciones y pensiones) del ámbito de gestión 
de dichos organismos, que hayan sido percibidos por la persona solicitante, con el exclusivo objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos 
de renta exigidos para la obtención de la ayuda de conciliación. 

10.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA COMPROBACIÓN DATOS (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
De conformidad con lo previsto en el artículo 40.5 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el órgano gestor comprobará de oficio, con carácter 
previo a la concesión y pago de la beca y/o ayuda, que la persona solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 
la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre que conste en el procedimiento el 
consentimiento expreso de la persona interesada. De no otorgar dicho consentimiento, la persona interesada deberá presentar las certificaciones 
correspondientes, que podrán sustituirse por la declaración responsable prevista en este Anexo, en el caso de becas y ayudas por importe inferior 
a 3.000 euros. 
HACIENDA DEL ESTADO: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 

Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, a 

efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda del Estado. 

SEGURIDAD SOCIAL: 
 AUTORIZO expresamente a que El SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra 

al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a 

efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social. 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se encuentra 

al corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de 
percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante 
se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

10.4 CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL FAMILIAR DEPENDIENTE HASTA EL SEGUNDO GRADO (A los efectos de comprobar el 
cumplimiento de dos requisitos para acceder a la ayuda a la conciliación). 

A los citados efectos, se otorga autorización para la comprobación de oficio de los datos referidos a su identidad y al grado de dependencia. 

PARENTESCO CON LA 
PERSONA SOLICITANTE NOMBRE Y APELLIDOS DEL FAMILIAR DEPENDIENTE DIN/NIE FIRMA 

    



NÚMERO 62 
Jueves 30 de marzo de 2023

19712

 

 
 

ANEXO VII (CONTINUACIÓN) 
11. DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO A LA SOLICITUD. 

□ Resolución o certificado de discapacidad emitidos por SEPAD o INSERSO o, en su caso, resolución o certificado de la condición de pensionista 
por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez emitidos por el INSS, [para beca (1)], solo cuando se oponga expresamente a la 
comprobación de oficio. 

□ Certificado de empadronamiento o residencia [para beca (2) y ayudas 3,4,5,6,7,8], solo, cuando se oponga expresamente a la comprobación 
de oficio. 

□ Copia del contrato de arrendamiento o de factura de hospedaje y justificante bancario del pago [para ayuda (7)] 
□ Copia del informe de vida laboral [para todas las modalidades de ayuda], solo cuando se oponga expresamente a la comprobación de oficio. 
□ Billete/s de transporte público [para ayudas (3), (5) y (7)] 
□ Copia del libro de familia [para ayuda (8)] 
□ Certificado de convivencia [para ayuda (8)] 
□ Copia del DNI/NIE de del familiar dependiente [para ayuda (8)], solo cuando se oponga expresamente a la comprobación de oficio 
□ Para la ayuda de conciliación [ayuda (8)]  

 
a) Para acreditar los ingresos de la persona solicitante: 

□  Declaración de ingresos del mes de inicio acción formativa, acompañada de los correspondientes justificantes. 
□ Certificado expedido por SEPE, INSS y SEPAD de percepción o, en su caso, de no percepción de prestaciones o 

pensiones, solo cuando se oponga expresamente a la comprobación de oficio de dichos datos. 
 

b) Para acreditar situación de dependencia familiar: 
□ Certificado o copia de la resolución de calificación de dependencia del familiar dependiente hasta segundo grado, emitido 

por el organismo público competente, solo cuando se oponga expresamente a la comprobación de oficio. 
 

□ Documentación justificativa necesidad alojamiento y manutención [para ayuda (7)] 
 

 Declaración responsable sobre no realización de otra actividad en la localidad en la que se imparte el curso.  
 Certificado de la UEX acreditativo de que la persona solicitante no está matriculada en estudios que se impartan de forma presencial 

en la localidad de impartición del curso.  
 Certificado de la Consejería de Educación y Empleo acreditativo de que la persona solicitante no está matriculada en estudios que 

se impartan de forma presencial en la localidad de impartición del curso.  
 Declaración responsable sobre imposibilidad de utilizar el transporte público para realizar los desplazamientos entre el domicilio y 

el centro de formación, antes y después del curso 
□ Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, (para becas y todas las modalidades de ayudas) solo cuando no se autorice 
expresamente a la comprobación de oficio y se trate de becas y/o ayudas cuyo importe sea igual o superior a 3.000 € 

□ Informe del Instituto de la Mujer [para acreditar vg. en beca (2)]. 
 

 
12. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA la referida beca y/o ayuda, ASUMIENDO CON PLENA RESPONSABILIDAD, las declaraciones formuladas, las autorizaciones 
concedidas y la veracidad de todos los datos consignados en la solicitud. 

En ______________, a __________ de __________________ de 202_ 
EL/LA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

Fdo.:________________________ (Firma del/la solicitante/representante) 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las ayudas, subvenciones y becas relativas a la formación para el empleo: oferta formativa para personas 
trabajadoras desempleadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 
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ANEXO VIII 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS NO FINANCIADAS CON FONDOS DEL SISTEMA DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
(Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
1.1. DOMICILIO 

País Provincia Municipio Código Postal 
    

 
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
1.2. DATOS DE CONTACTO 

 
Teléfono Móvil Correo electrónico  
   

 
2. DATOS NOTIFICACIÓN 

 
□ Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

 
CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica):  
 
3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL 
Representación mancomunada   SI NO (*) 
 
En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las personas 
que la ostenten.  

NIF/NIE  Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
     
     
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 
 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse como 
documento adjunto. 
 Adjunta el poder de representación en formato pdf 
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ANEXO VIII (continuación) 
5. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Domicilio 

País Provincia Municipio Código Postal 
    
Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

5.1. Situación del centro 0en el Registro de Centros y Entidades de formación profesional para el empleo 

❒ Acreditado/inscrito   Nº censo:  
 
6. DATOS DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

Familia profesional 
 
Código Especialidad formativa 
  

 
Número de horas del 

certificado 
Número de alumnos/as que 

van a formarse Fecha inicio prevista  Fecha finalización prevista 

    
 

Número de horas del 
módulo de formación en 
centros de trabajo (FCT)  

Modalidad impartición módulo FCT Lugar impartición módulo FCT 

 

 
❒ A la finalización del resto de módulos formativos 
❒ De forma simultánea al resto de módulos formativos 

(previa autorización del SEXPE) 
 

❒ En el mismo centro de formación. 
❒ En otro centro de trabajo. 

 
6.1 En caso de solicitud de autorización de impartición de módulos formativos: 
 

Código del módulo Denominación del módulo Fecha inicio prevista Fecha finalización prevista 
    

    

    

    

 
7. DATOS DE LA ESPECIALIDAD DE COMPETENCIAS CLAVE 
 

Código Especialidad formativa Número de alumnos/as que van a formarse 
   

 
Número de horas de la 

especialidad 
Número de alumnos/as que 

van a formarse Fecha inicio prevista  Fecha finalización prevista 
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ANEXO VIII (continuación) 
 

8. FUENTE DE FINANCIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS: 
 

 Financiación exclusiva de la entidad 
solicitante/participantes 

Financiación con fondos públicos no incluidos en el sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral 

Fuente de 
financiación 

❒ Con recursos de la entidad solicitante 
❒ Con la matrícula de las personas 

participantes 

 
❒ Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
❒ Fondos de otras Administraciones Públicas 
❒ Fondos de entidades públicas. 
❒ Fondos de entidades privadas. 

 
 
8.1. Detalle de la fuente de financiación de la acción formativa, indicando, cuando corresponda, importe de las matrículas 
exigidas a los participantes, procedencia de los fondos y demás datos de interés. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9. JUSTIFICACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO DE FORMA 
SIMULTÁNEA AL RESTO DE MÓDULOS Y/O EN EL MISMO CENTRO DE FORMACIÓN. 
9.1 JUSTIFICACIÓN IMPARTICIÓN SIMULTÁNEA MÓDULO FCT RESTOS DE MÓDULOS FORMATIVOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.2 JUSTIFICACIÓN IMPARTICIÓN DEL MÓDULO FCT EN EL MIMSO CENTRO O ENTIDAD DE FORMACIÓN. 
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ANEXO VIII (CONTINUACIÓN) 
10.  DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA AUTORIZACIÓN 
 
La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la autorización para ejecutar acciones formativas no financiadas con 
fondos públicos. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la 
tramitación de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 35.6 Orden de 27 de marzo de 2023): 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  
 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que la persona solicitante reúne los requisitos especificados en los reales decretos que regulan los certificados de 
profesionalidad cuya formación solicita impartir y en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y normativa de desarrollo. 

- Que el/la centro/entidad está acreditadas y/o inscrita en el correspondiente Registro de Centros y Entidades de Formación 
profesional para el Empleo, para el certificado de profesionalidad y/o competencia clave objeto de impartición, manteniendo 
todos los requisitos a partir de los cuales se produjo dicha acreditación y/o inscripción. 

- Que el/la centro/entidad dispone de los medios técnicos, humanos y materiales necesarios para realizar funciones de 
programación, coordinación y control interno de la acción formativa. 

- Que el/la centro/entidad cumple con los demás requisitos específicos que se determinan en la Orden de 27 de marzo de 
2023, así como con las obligaciones legales o reglamentarias que sean de aplicación, de acuerdo con la normativa vigente 
en materia de formación profesional para el empleo. 

 
11.  COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
11.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene 
atribuida la potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona 
física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, 
manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
11.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar 
o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha 
comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante 
(únicamente en el caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado 
documento. 

12.  DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD 

□ En el caso de personas jurídicas, documento que acredite las facultades de representación de la persona firmante de la solicitud para actuar 
en nombre de la persona solicitante, salvo que se autorice la obtención del citado documento por el órgano gestor, en cuyo caso la 
comprobación se realizará de oficio.(No será necesario aportar este documento cuando se haya formulado declaración responsable en la 
solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades 
de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según 
proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en 
cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas. (No será 
necesario aportar esta documentación cuando se haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de 
la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura). 
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ANEXO VIII (continuación) 
 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    
 
 
13. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA autorización para la impartición de las acciones formativas incluida en la presente solicitud no financiadas con fondos públicos, 
asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los 
datos consignados en la misma.                                                 (Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 

 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos es la autorización para la impartición de acciones formativas acciones 
formativas no financiadas con fondos públicos. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Transparencia de 
la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 
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